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INTRODUCCION 

Con la expedición de la Ley General del Equilibrio Eco~ógico y 

la Protecci5n al Ambiente, la política ambiental mexicana se consolida 

jurídicamente, pero existen diversos factores que impiden que se cum

pla con una defensa integral del medio ambiente. 

El presente trabajo aborda precisamente el tema de la Ley Gene

ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y la Política 

ambiental, y trata los principales problemas que obstaculizan la pro

tección del medio ambiente mexicano. 

Nuestra preocupación, como la de muchos otros mexicanos por el 

acelerado proceso de destrucción de los ecosistemas naturales de Méxi

co, es el motivo que dió origen a la realización del presente trabajo 

que se presenta. 

La cuestión ambiental, ha generado nuevas temáticas en el cam

po del Derecho debido a la necesidad de proteger a los recursos natu

rales que en la actualidad se conciben como un potencial productivo 

por lo que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, que es el principal ordenamiento jurídico sobre esta materia. 

y la política ambiental, deben adecuar sus planteamientos a esa necea.! 

dad, pues la legislación ambiental no sólo debe el:istir, sino operar 
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eficazmente en la sociedad en un lugar y tiempo detertninados. 

Ahora bien, la tésis se integra por cuatro cnp!tulos; contem

plando el primero de ellos las generalidades acerda del Medio Ambiente 

como bien Patrimonial. 

El segundo capítulo se refiere a la importancia que tiene el m; 

dio ambiente en el desarrollo de México con una panorámica de los pri.!!. 

cipales recursos naturales renovables y unn visión generalizada de las 

funciones que a ese respecto tienen las Secretarías de Estado. 

En el siguiente capítulo se presenta un panorama general del d!, 

sequilibrio ecológico con la consiguiente repercusión del problema. 

En el capítulo cuarto se presenta un análisis de la Ley General 

del Equilibrio Ecolégico y la Protección al Ambiente de acuerdo a la 

evolución histórica del Derecho Ambiental en México, a la naturaleza 

jurídica y a la estructura de la. Ley. 

Además se hace un análisis de la pol!tica ambiental y la Ley G,! 

neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sus rela

ciones entre sí y las consideraciones respecto de los principales pro

blemas que enfrentan. 



- 3 -

Finalmente, en virtud de que el Derecho Ambiental es una disci

plina poco estudiada. y en previsi6n de alguna insuficiencia en la int!_ 

gración del presente trabajo de investigación que hoy se analiza, pido 

a éste H. Jurado su benevolencia al evaluarlo, tomando en considera

ción el propósito honesto de superación profesional y académica de mi 

parte. 
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CAPITULO PRIMERO 

EL MEDIO AMBIENTE COMO BIEN PATRIHONIAL 

I. Notas preliminares. 

De la misma forma que el Estado ha incorporado como función pú

blica la rectoría del desarrollo económico y social, la defensa del m.!. 

dio ambiente se ha integrado de manera primordial dentro de las funci.!!_ 

nes de la administración pública en muchos países del mundo. Esta si

tuación se ha dado en la medida en que el problema ambiental se ha COE, 

vertido en uno de los principales problemas en el planeta, de esta .ma

nera se han creado dentro d.? los órganos administrativos, dependencias 

encargadas de procurar que ésta protección ambiental llegue a buen fin. 

Pero como en muchas ocasiones el Estado debe resolver problemas 

a corto plazo por lo que la protección a la naturaleza ha pasado a un 

segundo plano, esto en gran medida porque los criterios productivos de 

la mayoría de las naciones se contraponen con la idea de salvaguardar 

siempre los ecosistemas ndturales. 

El derecho en éste sentido es el encargado de resolver tal dil=. 

ma, es decir, va a tratar de destablecer un justo equilibrio entre los 

criterios productivos particulares o sociales y los criterios ecológi

cos, siempre que Ge parta de la base de que el derecho del medio am-
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biente tiene que ver con la protección a la vida sobre la tierra aunque 

este concepto sea muy genérico. 

Si partimos de la bnse que el derecho del madio ambiente o dere

cho ambiental tiene que ver con la protección de la vida sobre el plan!:_ 

ta, está claro que lo que se debe procurar defender son las condiciones 

que hasta ahora han hecho posible que la vida en el mundo exista, y son 

precisamente esas condiciones las que el Estado ha procurado mantener 

desde que integr6 como una de sus funciones la protección al ambiente 

o 11 g~stión ambiental" ya que al mantener esas condiciones que hacen po

sible la vida se está consiguiendo lo que se conoce como equilibrio CC.!!_ 

16gico. 

En éste sentido, uno de los aspectos básicos en que el derecho 

del medio ambiente o derecho ambiental se basa es precisamente en la 

idea de conseguir espacios para la defensa de la naturaleza dentro del 

aparato público, espacios que deberan siempre ser capitalizados de man.! 

ra clara, precisa, ordenada y con bases de sustentación mediante la 11_!. 

mada política ambiental. 

La integración de lH función pública ambiental en la estructura 

administrativa del Estado o administración central, encuentra un gran 

obstáculo en el hecho de que dicha estructura admini.!!trativa se encue.!!. 

tra dividida en sectores tradicionales, muchos de los cuales han venido 

ejerciendo a lo largo del tiempo funciones ambientales, por lo que int,!_ 



- 7 -

grar todas las funciones en un organismo aut6nomo resulta difícil, por 

lo que aunque hoy en día en varios va!Res del mundo existen órganos a.!!_ 

ministrativos de gestión ambiental, no se han podido integrar abeolut! 

mente todas las funciones en uno s6lo cosa que además sería erróneo, 

debido a que la defensa del medio ambiente integral es un concepto que 

abarca un sinriúmero de elementos & tomar en cuenta. 
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II. Evolución histórica del medio ambiente como bien patrimonial. 

A lo largo del tienipoJ el medio ambiente ha tenido consideraci,2 

nes diversas desde la aparición de los primeros seres humanos sobre la 

tierra; estas concepciones están relacionadas con la concepción propi!!_ 

mente dicha del medio ambiente que ha tenido el hombre. 

En un principio no se tenía una visión sistemática y conjunta 

de lo que significaba el entorno en el que el propio ser humano se de

senvolvía, pues esa visión se limitaba a conceptuar los elementos am

bientales aislados como el agua, el aire, el suelo, etc. 

En realidad el hombre comenzó a tener una concepción definida 

del medio ambiente al tiempo que apareció el concepto de propiedad pr! 

vadaJ pues la idea del ser humano de contar con bienes para satisfacer 

sus necesidades ha sido una idea escencial de supervivencia y el medio 

ambiente siempre ha sido el proovedor de dichos bienes. 

De ésta manera, fué evolucionando el sistema capitaliSta en el 

mundo entero y se generalizó la idea o el concepto de la propiedad pr! 

vada, en donde se ha permitido la apropiación de las cosas que la nat!!. 

raleza no hubiere hecho común a todos los howbres. En realidad la vi

gencia de este principio se ha mantenido hasta nuestros días, aunque 

ha cambiado, o de alguna manera se ha modificado con la aparición del 
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socialismo. Ahora bien, cuando surgió en la humanidad el sistema capit.!!, 

lista y posteriormente el socialista, el Estado asuruió como una de sus 

funciones la de proteger al ambiente, claro que esta protección se vi

sualizó de manera distinta en los diferentes países aunque en todos fué 

común que dicha protección fuera de manera sectorial, es decir a los d,! 

ferentes elementos ambientales y no al medio ambiente como un todo. 

En los principios la protección al medio ambiente no se realizó 

porque el hombre comprendiera que el ambiente se deterioraría de tal ID!, 

ncra que inclusive su propia existencia peligrar!a, sino más bien se 

dió por una defensa del territorio que los diferentes grupos humanos 

consideraban como propio y que protegían de otros grupos invasores; in

clusive ni siquiera existía la palabra "ecología", palabra que fue intr~ 

ducida po~ primera vez en 18ó9 por el alemán Ernst Haeckel para desig

nar una disciplina que estudia las relaciones entre el hombre y su am

biente, disciplina que se consideró como rama de la biolog{a. 

Al asumir el Estado la función de proteger la naturaleza necesa

riamente se tuvo que considerar como un patrimonio valioso, patrimonio, 

que debe protegerse una vez que se ha visualizado la problemática que 

el daño a la naturaleza causa, de esta manera ha surgido la gestión pú

blica ambiental y que en el mundo entero se ha generalizado como una 

gesti6n administrativa a cargo del gobierno. 
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Para poder realizar esta ge>stión ambiental administrativa se han 

debido diseñar en todo el mundo estrategias, planes y programas que se 

han dado en llamar "politica. ambiental" aunque en los distintos países 

del mundo han surgido diferentes tendencias político-administrativas de 

gestión ambienta.l: (1) 

Esta protección a.1 medio ambiente se ha estructurado dentro de 

la administración pública, dependiendo de la forma de gobierno de loa 

distintos países y de las distintas estructuras administrativas de ea-

tos. 

Desde luego y como mencionamos anteriormente la conceptuación 

d~l medio ambiente como bien patrimonial se entiende de manera distin-

ta en los países capitalistas de como se entiende en los socialistas 

pues en csto5 últimos ln idea de la función social de ln propiedad es 

decisiva y el medio ambiente es considerado como patrimonio absoluto 

del Estado. 

La idea de proteger al medio ambiente como un bien patrimonial 

se comenzó a dar desde los inicios en que se entendió al medio ambien-

te como tal, por lo que en este sentido los diferentes países han ten.! 

(1) CABRERA ACEVEDO, Lucio: "Las políticas del ambiente en los probl,!:. 
mns urbanos" en: Comunicaciones Mexicanas al XI Congreso Interna
cional de Derecho Comparado 11

, México, U.N.A.M. la Ed., pág. 49. 
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do que establecer un sistema jur!dico de defensa del ambiente, y esto 

no solamente por el concepto de soberanía. sino para proteger la natu-

raleza de los propios habitantes de cada nación, pues a lo largo de la 

historia se ha tenido conciencia de que los pi.-opios nacionales de cada 

pa!s son los principales actores en la destrucción de los ecosistemas. 

Claro que por principio se comenzaron a defender los recursos 

naturales no renovables como el caso de los minerales, pues estos son 

fuente de riqueza y más que nada se procuró su regulaci6n para ast "ca.!! 

servarlos. En relación a los recursos naturales renovables, como son 

el agua, el aire, el suelo, l.e.. flora y la fauna; tal protección se co-

menzó a dar en épocas miis recientes de que en Francia "en 1382 Carlos 

VI, public6 un edicto prohibiendo la emisión de humos:, (2) no iué sino 

hasta la década de los setentas cuando en el mundo se comenzó a legis-

lar sobre el medio ambiente, y as{ comenzaron a aparecer los sistemas 

administrativos del medio ambiente en varios pa!ses del mundo. 

El primer antecedente de lo que podríamos llamar la primera es-

fera administrativa de protecci6n al ambiente la encontramos en Fran-

cia en 1946 cuando se decretó la formación de un Consejo Nacional de 

Protección de la Naturaleza dentro del Ministerio de Educación Nacional. 

(2) VIZCAINO MURRAY, Francisco: 11La Contaminación en México", México, 
Ed. Porrúa, la. ed. pág. 32. 
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Ahora bien, si bien es cierto que esa primera esfera administra

tiva creada en Francia, no sentó las bases pera que los demás paises e~ 

ropeos integraran la protección a la naturaleza, dentro de sus sistemas 

de la Administración Pública. sí sirvió como antecedente moderno de la 

legislación ambiental, y como preámbulo para que hoy d!a casi todos loa 

pa!ses del mundo tengan algún órgano administrativo dentro del gobierno 

que se ocupe del medio ambiente y que como mencionamos se conoce como 

"Gestión Ambiental". 

Existen países donde se ha logrado un alto desarrollo en los si,! 

temas de gest:J.ón ambiental, como es el caso de la RepGblica Federal Al,!. 

mana, hoy Alemania unificada, o los Estados Unidos de América, palees 

éstos que cuentan con una estructura administrativa fuertemente sector,! 

zada, que es lo que le da fuerzB. a la gestión ambiental p~es los minis

terios del ambiente de loe respectivos países, delegan muchas funciones 

a los gobiernos de los Estados, pero siempre con una directriz central. 

En Latinoamérica destaca el caso de Venezuela pues: en 1976 se 

creó el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables, 

que por primera vez acaparó lea funciones de proteccic5n de la naturale

za que anteriormente se encontraban en los Ministerios de Obras Públi

cas, de Agricultura y Crta, de Sanidad y Asistencia Social y de Minas 

e Hidrocarburos; detaca igualmente el caso de Brasil con el Ministerio 

de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
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En nuestro país la consideración patrimonial del Medio Ambiente, 

la encontramos con la aparición del art!culo 27 de la Constitución Pol.! 

tica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 y que analizaremos más ad! 

lente, pero el desarrollo de la gestión ambiental dentro de la Adminis

tración Pública data del año de 1972 bajo la vigencia de la Ley de Se

cretarías y Departamentos de Estado de 1958 con la creación de la Sube!, 

cretar!a de Mejoramiento del Ambiente de la entonces Secretar!a de Sal!!_ 

bridad y Asistencia, hoy Secretaría de Salud, aunque ésta Subsecretaría 

desapareció con ln expedición de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la cual incluyó entre otras cosas la creación de la 5_! 

cretar!a de Desarrollo Urbano y Ecolog!a. 
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111. El Medio Ambiente Mexicano como patrimonio del Estado. 

l. El art!culó 27 coñstitucional. 

El patrimonio nacional es un concepto muy amplio, que abarca C,2 

mo veremos más adelante un gran número de propiedades y recursos que 

el Estado hn acumulado a lo largo de la historia. y el art!culo 27 

constitucional, determina la forma de propiedad de ese patrimonio. 

En esencia se refiere a la naturaleza derivada de la propiedad 

privada aobre las tierras y aguas nacionales en el párrafo inicial que 

a lo largo del tiempo ha sufrido modificaciones. De esta manera. el 

texto menciona que: 11 La propiedad de las tierras y aguas comprendidas 

dentro del territorio nacional Corresponde originariamente a la Naci6n, 

la cuál ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas 

a los particulares• constituyendo la propiedad privada". 

De esta forma la propiedad privada existente sobre esos bienes 

qued6 vinculada en la Constituci6n a la propiedad que la Nación Mexic.! 

na ha tenido y tiene sobre dichos bienes y debido a ello es que puede 

constituir la propiedad privada al momento de transtllitirla a los pert! 

culares. 

El segundo principio consagrado dentro del artículo 27 constit.!:!, 
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cional se encuentra en la primern parte del párrafo tercero y éste es 

el de la funci6n social de la propiedad privada. Este principio se fo.! 

mula diciendo que "La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de impo-

ner a la propieded privada las modalidades que dicte el interés públi-

co". De este modo, queda claro que los tributos propioe del dominio, 

pueden ser limitados por razones de interés público. 

En este caso 1 la norma se refiere a toda clase de bienes y no 

únicamente a las tierras y aguas 1 al igual de lo que ocurre en el párr,! 

fo segundo que se refiere a laa "expropiaciones"; as! debe entenderse 

que comprende todos los bienes. 

En el· artículo 27 constitucional se consagra además un tercer 

principio en virtud del cual la ·Nación tendrá en todo tiempo el der2-

cho de regular el aprovechamiento de los elementos naturales euecepti-

bles de apropiaci6n con el objeto de hacer una distribuci6n equitativa 

de la riqueza pública y cuidar su coneervaci6n. Este principio, lo en-

contramos en el propio párrafo tercero y de igual forma destaca la "fun 

ción social de la propiedad privada" (3). 

La relevancia ambiental de este principio es fundamental, pues 

marca como idea fundamental la conservación de los elementos naturales 

(3) BURGOA, Ignacio. "Derecho Constitucional Mexicano", México. Ed. 
Porrúa, 1979. T. III. pág. 328. 
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susceptibles de apropiación. Esto es, queda bien de manifiesto la de

fensa que éste precepto constitucional consagra a la naturaleza dándo

le el carácter de bien patrimonial con la premisa siempre de 11cuiQar 

su conservación11
• 

En el mismo párrafo tercero se establece de manera expresa lo 

que podríamos considerar como la base constitucional más importante r.! 

ferente a la defensa del medio ambiente, pues precisa que se dictarán 

las medidas necesarias para: "establecer adecuadas provisiones, usos, 

reservas y destinos de tierras, aguas y bosques". Ahora bien, en este 

sentido el artículo 27, si bien es cierto que sólo nos refiere a los 

elementos nacuralea susceptibles de apropiacit5n, es necesario tener en 

cuenta que estos elementos ambientales son protegidos en virtud de los 

beneficios que producen al hombre y como éste párrafo consagra la fun

ción social de la propiedad privada, podemos deducir que el medio am

biente ea considerado como patrimonio social. 

El art!culo 27 constitucional, determina también las modalidades 

de los bienes que pertenecen a la Federaci6n, e. las entidades federat!, 

vas, al Departamento del Distrito Federal y a los municipios, las cua

les analizaremos más adelante. 

2. El patrimonio del Estado. 
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El concepto de patrimonio del Estado, se encuentra ligado a la 

finalidad que históricamente se le ho venido asignando al propio Esta

do y por la cual su existencia se justifica. 

Podemos entender al patrimonio un conjunto de derechos y oblig.! 

cienes de una persona apreciables en dinero y considerados como una 

universalidad de derecho. 

El Estado posee a t!.tulo de propietario un conjunto de bienes 

como propiedades, recursos o inversiones que en conjunto constituyen su 

patrimonio y que ha venido acumulando a lo largo del tiempo como resul

tado de su actividad normal. 

Este patrimonio del Esta.do es destinado para la prestaci6n di

recta o indirecta de los servicios públicos o bien para la realizaci6n 

de los objetivos del propio Estado, por lo que éste debe procurar la 

preservaci6n de los bienes que en conjunto constituyen su patrimonio. 

El Estado ejerce sobre su patrimonio un derecho real de propie

dad, pero siempre dirigido hacia el interés general, lo que es una mo

dalidad al concepto tradicional de propiedad. 

El patrimonio nacional se compone, de acuerdo el art!culo prim.!. 

ro de la Ley General de Bienes Nacionales 1 de Bienes de dominio públi-
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co de la Federación y de Bienes de dominio privado de la Federaci6n 

aunque en realidad no es sino una parte del patrimonio nacional el que 

regula esta ley, ya que los Estados, el Distrito Federal, los Munici-

pios. las Instituciones Paraestatales y las empresas privadas de int,,! 

rés público poseen bienes que comprenden el dominio nacional. 

Andrés Serra Rojas dice que "el dominio nacional o dominio del 

Estado es una expresión muy amplia que comprende todos loe bienes cor-

perales e incorporales, muebles e inmuebles, que pertenecen a las di-

versas entidades públicas, sometidos a un régimen de derecho público y 

s6lo por excepci6n a un régimen de derecho privado 0 .(4) 

De esta forma podemos decir que el patrimonio nacional se divi-

de en: 

a) Los bienes de la. Federaci6n; 

b) Loe bienes de las entidades federativas; 

e) Los bienes del Departamento del Distrito Federal; 

d) Los bienes de los Municipios; 

e) Los bienes de las Instituciones Paraestatales; 

f) Loe bienes del Estado en las empresas privadas de interis público. 

(4) SERRA ROJAS, Andrés: 11Derecho Administrativo", M€xico, Ed. Porrúa, 
13 Ed., T. I, pág. 157. 



- 19 -

a) Loa bienes de la Federaci6n: 

Como ya se mencionó, los bienes de la Federación están regulados 

en la Ley General de Bienes Nacionales y divididos en bienes de dominio 

público y en dominio privado de la Federación. 

Los de dominio público, son los aprovechados por la comunidad 

sin que puedan ser aprovechados por los particulares, aunque en ocasi,2. 

nes existan concesiones por parte del Estado, pero en base siempre al 

interés social; los de dominio privado, en cambio, son los que están 

sujetos a un régimen semejante al de los particulares por lo que se 

aplica supletoriamente el C6digo Civil para el Distrito Federal en su 

regulaci6n. Menciona Serra Rojas en relación a loa bienes de dominio 

privado que 11debé estimarse que su situaci6n es transitoria, es decir, 

en caso de no destinarse a un servicio pGblico, desprenderse de ellos, 

porque no es conveniente convertir :il Estado en un rentista". (5) 

El art!culo segundo de la Ley General de Bienes Nacionales pre

cias que "Son bienes de dominio público: 

I. Los de uso común; 

It. Los señalados en los artículos 27, párrafo cuarto, quinto y oc

tavo y 42, fracción IV, de la Constituci6n Pol!tica de los Est.! 

dos Mexicanos; 

(5) SERRA ROJAS, Andrés. Op. Cit. pág. 227. 
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111. Los enumerados en la fracción 11 del articulo 27 Constitucional 

con excepci6n de los comprendidos en la fracción 11 del art!cu

lo 3o. de esta Ley; 

IV. El suelo del mar territorial y el de las aguas mar!timas inte

riores; 

V. Los inmuebles destinados por la Federacii5n a un servicio públi

co, los propios que de hecho utilice para dicho fin y los equi

parados a éstos, conforme a la Ley; 

VI. Los monumentos hist6ricos o artísticos, muebles e inmuebles de 

propiedad federal; 

VII. Los monumentos arqueoi6gicos muebles e inmuebles; 

VIII. Los terrenos. bald{os y loa demlis bienes inmuebles declarados por 

la Ley inalineables e imprescriptibles; 

IX. Los terrenos ganados natural o artificialmente al mar, ríos, C.,2 

rrientea, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional¡ 

X. Las servidumbres, cuando el predio dominante sea alguno de los 

anteriores; 

XI. Los muebles de propiedad federal que por su naturaleza no sean 

normalmente substituibles, como los documentos y expedientes de 

las oficinas; los manuscritos, incunables, ediciones, libros, 

documentos, publicaciones per!odicas, mapas, planos, folletos y 

grabados importantes o raros, as! como lae colecciones de esos 

bienes; las piezas etnol6gicas y paleontol6gicas; los espec{me

nes tipos de la flora y de la fauna; las colecciones cient!fi-
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cas o técnicas, de armas, numismáticas y filatélicas; loe arch.! 

vos, las fonograbaciones, pel1culas, archivos fotográficos, ci.!! 

tas magnetofónicas y cualquier otro objeto que contenga imáge-

nes y sonidos y las piezas artísticas o históricao de los mu-

seos; y 

XII. Las pinturas murales, las esculturas y cualquier obra artística 

incorporada o adherida permanentemente a los inmuebles de la F.! 

deración o del patrimonio de los organismos descentralizados, 

cuya conservación sea de interés nacional". (6) 

Por otra parte, el artículo tercero de la mencionada Ley, indi-

ca que 11Son bienes de dominio privado: 

I. Las tierras y aguas no comprendidas en el articulo 2o. de esta 

Ley, que sean susceptibles de enajenación a los particulares; 

11. Los nacionalizados conforme a la fracción 11 del artículo 27 

constitucional, que no se hubieren construido o destinado a la 

administración, propaganda o enseñanza de un culto religioso; 

IIl. Los bienes ubicados dentro del Distrito Federal considerados 

por la legislación común como vacantes: 

IV. Los que hayan formado parte de entidades de la administración 

Pública paraestatal, que se extingan¡ en la proporci6n que co-

rresponda a la Federación. 

(6) "Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y otras leyes", 
México, Ed. Porrúa, la. Ed. pág. 353. 
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V. Los bienes muebles al servicio de las dependencias de los Pode-

res de la Unión. no comprendidos en la fracción XI del art!culo 

anterior; 

VI. Los demás inmuebles y muebles que por cualquier título jurídico 

adquiera la Federación; 

VII. Los bienes muebles e inmuebles que la Federación adquiera en el 

extranjero¡ 

VIII. Los bienes inmueble& que adquiera la Federación o que jngresen 

por v!as de derecho público y tengan por objeto la constitución 

de reservas territoriales, el desarrollo urbano y habitacional 

o la regularización de la tenencia de la tierra. 

También se considerarán bienes inmuebles del dominio privado de 

la Federación, aquéllos que ya· formen parte de su patrimonio y que por 

su naturaleza sean susceptibles para ser destinados a la solución de 

los problemas de la habitación popular, previa declaración expresa que 

en cada caso haga la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología". (7) 

De acuerdo con estos dos artículos expuestos, existe una dife-

rencia en cuanto a los bienes de la Federación, ya que el dominio pú-

blico y el dominio privado denotan un régimen jurídico diverso. Las 

(7) 11Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y otras Leyes11
, 

México, Ed. Porrúa, 2a. Ed. pág. 355. 
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formas en que la Federación puede adquirir bienes son: la expropincHin 1 

la requisici6n, la reversión, la adjudicación, la nacionalización, el 

decomiso, el descubrimiento y el suministro; las cuáles están sometidas 

a un régimen de derecho público, pero también existe ln prescripción la 

cu.U está regulada en el Código Civil. Ahora bien, no se destinen al i!!. 

terGs social, pues el plirrafo segundo de la fracción VIII del artículo 

Jo. de la Ley General de Bienes Nacionales marca que pueden ser destin.! 

dos a la solución de los problemas de la habitación popular. 

De igual forma, en relación a los bienes de la Fedet"ación, la 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos nos habla en el 

artículo 27 y en los art!culos 42 a 48 del territorio nacional. 

Podemos decir que el Est'ado ejerce derechos territoriales sobre: 

a) La parte terrestre y el subsuelo; 

b) Las aguas interiores; 

e) Sus aguas territoriales¡ 

d) La plataforma submarina y su subsuelo; 

e) El espacio a~reo; 

f) Los r!os y lagos que crucen la Hnea diviaoria del pa!s y la 

parte correspondiente a los que sirvan de frontera y 

g) La zona marítima económica exclusiva. 

En general es el propio artículo 27 constitucional, el que def,! 
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ne la naturaleza del derecho que la nación tiene sobre su territorio y 

demás bienes que en él se encuentren. ya que nos habla de una propie

dad originaria al mencionar a la letra que: 11 La propiedad de las tie

rras y aguas comprendidas dentro del territorio nacional corresponde 

originalmente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de 

transmitir el dominio de ellas a los particulares constituyendo la pr~ 

piedad privada11
• 

El párrafo cuarto reformado del artículo 27 constitucional pre

cisa el dominio directo de la Naci6n de todos los recursos naturales 

del suelo y subsuelo y el espacio situado sobre el territorio nacional, 

en la extensi6n y términos que fije el derecho internacional. 

As! mismo, el pih:rafo quiil.to señala que son propiedad de la Na

ci6n las aguas de los mares territorialcn, en ln extensi6n y términos 

que fije el derecho interr1acional; las agues marinas interiores; las 

de las lagunas, lagos, r:!os, canales y demás corrientes de agua, as! 

como de todos los r!os y lagos que sirvan de limite al territorio na

cional o que crucen la U'.ncn divisoria de la República. 

El párrafo tercero del propio artículo 27, al igual que el art! 

culo 14, marcan limitaciones al derecho de propiedad estableciendo la 

propiedad como una funci6n social, en este sentido el párrafo segundo 

indica que la expropiación será por causa de utilidad pública. 
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De igual manera, el art!culo 28 p&rrafo noveno constitucional, 

en relaci6n a los bienes de la Federación, marca que el Estado podrá 

concesionar el uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la Feder!. 

ción. 

Por otra parte, el art!culo 132 constitucional precisa que los 

bienes de uso común estarán sujetos a la jurisdicción de los Poderes 

Federales en loe términos que establezca la ley que expedirá el Congr.!:_ 

so de la Unión. En este sentido el artículo 2o. de la Ley General de 

bienes Nacionales señala que: "Son bienes de dominio público: Los de 

uso común". 

b) Los bienes de las entidades federativas: 

En cuanto a los bienes de las entidades federativas, el artícu

lo 27 constitucional en su fracción VI establece la plena capacidad P.! 

ra adquirir los bienes raíces necesarios para loa servicios públicos; 

igualmente el artículo 34 de la Ley General de Bienes Nacionales en su 

fracci6n V precisa que los inmuebles de propiedad federal destinados 

al servicio de los Estados y Municipios 1 están destinados a un servi

cio público 1 y por lo tanto se hayan comprendidos en la fracci6n V del 

art1culo 2o. 

e) Los bienes del Depat'tamento del Distrito Federal: 

De igual forma, el propio articulo 27 fracción VI constitucio-
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nal, otorga al Distrito Federal la plena capacidad para adquirir y po

seer los bienes ra!ces necesarios para loe servicios públicos. 

d) Los bienes de los Municipios: 

Al igual que los Estados y el Distrito Federal, el articulo 27 

fracci6n VI constitucional otorga a los municipios la plena capacidad 

para adquirir los bienes ra!ces necesarios para los servicios públicos. 

Por otra parte, la fracción segunda del art!.culo 115 constitu

cional, establece que los municipios estarán investidos de personali

dad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. De igual fO!'., 

ma, la fracción IV del propio articulo 115 dispone que los municipios 

administrar¡n libremente su hacienda, la cual se formará de los rendi

mientos de los bienes que les pertenezcan. 

e) Los bienes de las instituciones paraestatales: 

Es el art!culo 40 de la Ley General de Bienes Nacionales el que 

se refiere a los bienes de las instituciones paraestatales ya que en 

su párrafo segundo determina que las entidades paraestatales, úniceme!!. 

te podrán adquirir, poseer o administrar los inmuebles que sean es tri.=, 

tamente necesarios para el cumplimiento de RU objeto o fines. El mismo 

precepto en su p.§rrafo primero ordena que cuando se autorice a alguna 

entidad paraestatal a enajenar alguno de los inmuebles que integran su 

patrimonio, las dependencias y entidades de la administración pública 
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federal gozarán del derecho de preferencia para adquirir tales bienes. 

Para los efectos de este artículo la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología boletinari los datos de los inmuebles de que se trate, a fin 

de que dentro de un término de treinta d!as naturales se ejerza el de

recho concedido. 

f) Los bienes del Estado en las empresas privadas de interés público. 

El Estado en ocasiones se ve obligado a intervenir en algunas 

de las actividades que regula el derecho privado por tratarse de mate

rias que sr. relacionan con el interés colectivo, tal es el caso de las 

empresas privadas de interés público o empreoas de participaci5n esta

tal. 

Las diversas doctrinas económicas se refieren al int.ervencioni.! 

mo estatal de manera distinta, por ejemplo el liberalismo lo rechaza, 

mientras que las doctrinas opuestas pugnan incluso por un intervencio

nismo radical. De cualquier modo, ea precisamente en el intervencioni,!_ 

mo estatal en la econom!a, donde encontramos una real comuni6n entre 

el derecho público y el derecho privado. En relación a dicha concordaE_ 

cia entre el derecho público y el privado, Ignacio Galindo Gárfias ex

presa que: 11 Es posible que la solución de esa supuesta antincim!a o CO,!! 

tradicción entre las ramas del Derecho, se pueda encontrar coordinando 

o armonizando entre s! los dos grupos de normas que reconocen una mis

ma última finalidad: La posibilidad de realizar la convivencia ordena-
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da dentro de la justicia y la seguridad entre los individuos como par-

ticulares y entre ellos y los grupos sociales organizados (la familia, 

los municipios 1 el Estado y aún dentro de la comunidad de las nacion-

nes)". (8) 

Las empresas privadas de interés público se constituyen bajo 

las formas del derecho privado, y es precisamente el propio derecho 

privado el que rige sus relaciones jurídicas aunque con ciertas modal,! 

dades impuestas por las leyes administrativas, como por ejemplo: las 

referentes a las disposiciones fiscales. 

En la Constitución 1 existen dos preceptos que aluden a las em-

presas de participación estatal, uno es el artículo 93 párrafo segundo 

que precisa: 11Cualquiera de las· Cámaras podrá citar a los Secretarios 

de Estado y a los Jefes de los Departamentos Administrativos, as! como 

a los directores y administradores de los organismos descentralizados 

federales o de las empresas de participación estatal mayoritaria, para 

que informen a sus respectivos ramos o actividades". El otro precepto 

es el artículo 123 Apartado A, que en su fracción XXXI indica que: "La 

aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de 

los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la compete.!!. 

(8) GALINDO GARFIAS, Ignacio: "Derecho Civil11
, México, Ed. Porrúa i.a. 

ed. pág. 82. 
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cia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a: 

b) Empresas. Aquéllas que sean administradas en forma directa o desee!!. 

tralizada por el Gobierno Federal". 

El artículo Jo. de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal incluye como entidades de la administración pública paraestatal 

a las empresas de participación estatal y los artículos 46 y 48 las d_! 

viden en empresas de participación estatal mayoritaria y minoritaria 

respectivamente. 

Del análisis de todos y cada uno de los preceptos anteriormente 

enunciados y que de una u otra forma se refieren al patrimonio del Es

tado, podemos resumir que éste está encaminado a la realización de los 

fines del Esta.do. 

De igual forma nos damos cuenta que la propiedad está sujeta a 

las modalidades que dicte el interés público y a las restricciones y 

limitaciones que determina la Constitución, pues de hecho realiza una 

función social. 

3. La administración de los bienes del Estado. 

Tanto el gobierno federal como el local, es decir, el de las E!! 

tidades Federativas se ejerce a través de los tres poderes: Ejecutivo, 
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Legislativo y Judicial. En relación al Gobierno Federal, los tres pod.! 

res están previstos en los art!culos 39, 40, 41 y 49 de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; en cuanto al gobierno 

de las Entidades Federativas, encontramos estos tres poderes regulados 

en los art{culos 40, 41 y 115 al 122 de la Ley fundamental. 

El gobierno municipal, está a cargo del Ayuntamiento que aunque 

en ciertos casos tiene facultad de iniciativa de leyes y en algunos 

otros cuenta con juzgados municipales, no se puede hablar de una verd!_ 

dera división de poderes. El Ayuntamiento realiza funciones administr_!! 

tivas previstas en el artículo 115 de la Constitución. 

La separación de poderes implica la distribución de las difere.!!. 

tes funciones, de tal manera qtie al Poder Legislativo se le atribuye 

l.:i. función Legislativa; al Poder Judicial, la función jurisdiccional y 

al Poder Ejecutivo, la función administrativa. 

La función Legislativa, está encaminada a establecer las normas 

jurídicas generales del país la función jurisdiccional, está dirigida 

a resolver las controverslas, es decir, va a declarar el derecho; y la 

función administrativa, está orientada a regular la actividad concreta 

y tutelar del Estado, esto es, va a ejecutar las leyes particularizan

do su aplicación. 
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El art!.culo 50 constitucional 1 precisa que el Poder Legislativo 

de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que 

se dividirá en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores. 

El Poder Judicial, está integrado por la Suprema Corte de Just.f 

cia de la Nación; los Tribunales Colegiados de Cirr.uito en materia de 

amparo, los Tribunales Unitarios de Circuito en materia de apelación y 

los Juzgados de Distrito. (artículo 94 de la Constitución). 

El Poder Ejecutivo reside en el Presidente de los Estados Uni

dos Mexicanos (artículo 80 de la Constitución) y es auxiliado en el 

ejercicio de sus funciones por las Secretarías de Estado y Departamen

tos Administrativos (artículos 90 a 93 de la Constitución); por la Pr~ 

curaduria General de la República (artículo 102 párrafo quinto de la 

Constitución); por el Jefe del Departamento del Distrito Federal (art! 

culo 73 fracción VI de la Constitución) y por los organismos dcscentr! 

lizados federales y empresas de participación estatal (artículos 90 y 

35 de la Constitución). 

Como ya mencionamos, la función administrativa es la que corre! 

pode normalmente e.l Poder Ejecutivo, y el organismo más importante del 

Poder Ejecutivo Federal, es la Administración Pública. 

La Administración Pública está constituida por diversos 6rganos 
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del Poder Ejecutivo Federal, los cuales están sujetos a normas jur!di

cas específicas. Estos órganos jur!dicos son centralizados, desconcen

trados y paraestatales. 

A estos órganos se le agregan las empresas privadas de interés 

público. Entre los órganos centralizados encontramos a las Secretarias 

de Estado y a los Departamentos Administrativos¡ los órganos desconce!!. 

trados se encuentran también dentro del régimen de la centralización 

administrativa pero están dotados de ciertas facultades exclusivas con 

objeto de un mejor desenvolvimiento; los órganos paraestatales, en ca!! 

bio, sí mantienen un régimen jurídico especial, y están integrados por 

el conjunto de instituciones, organismos, empresas de econom!a mixta, 

patrimonios públicos que por disposici6n de la ley, colaboran en la 

realización de los fines del Estado. (9) 

La Administración Pública, está reconocida en ln Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 69 de la misma, 

el cual ordena que el Presidente de la República deba rendir ante el 

Congreso de la Unión, un informe sobre el estado general que guarda la 

administración pública del país. 

En este sentido, Miguel Acosta Romero, dice que Administraci6n 

(9) SERRA ROJAS, Andrés: Op. Cit. en p. 6, pág. 613. 
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Pública "Es la parte de los órganos del Estado que dependen directa o 

indirectamente del Poder Ejecutivo, tiene a su cargo la actividad est!_ 

tal que no desarrollan los otros poderes (Legislativo y Judicial), su 

acción es cont!nua y permanente. Siempre persigue el interés público, 

adopta una forma de organización jerarquizada y cuenta con: a) elemen-

tos personales; b) elementos patrimoniales; e) estructura jurídica, y 

d) procedimientos técnicos". ( 10) 

El artículo 90 de la Constitución, señala que "La administración 

pública federal será centralizada y paraestatal conforme a la ley org!, 

nica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden a.!!_ 

ministrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías 

de Estado y Departamento Administrativos y definirá las bases genera-

les de creación de las entidades paraestatales y la intervención del 

Ejecutivo Federal en su operación11
• 

Es el artículo lo. d~ la Ley Orgánica de la Administración Pú-

blica Federal el que se refiere a la administración pública centraliz!!_ 

da y paraestatal al mencionar a la letra que: La Presidencia de la Re-

pública, las Secretarías de Estado 1 los Departamentos Administrativos 

y la Procuraduría ~eneral de la República integran la administración 

pública centralizada. 

(10} ACOSTA ROMERO, Miguel: 11Teor!a General del Derecho Administrati
vo11, México, Ed. Porrúa, 4a. ed. pág. 63. 
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De la misma forma, el propio artículo lo. señala que la admini.!! 

tración pública paraestatal, estará compuesta por: los organismos des

centralizados, las empresas de participación estatal, las institucio

nes nacionales de crédito, las instituciones nacionales de seguros y 

de fianzas y los fideicomisos. 

El título segundo de la Ley Orgánica de la Administración Públ.!_ 

ca Federal se refiere a la administración pública centralizada pero en 

concreto a las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrati

vos, ya que como menciona el art:!culo primero de la misma ley, también 

está integrada por la Presidencia de la República (arts. 80 a 93 de la 

Constitución), y por la Procuraduría General de la República (art. 102 

de la Constitución y art. 4o. de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública F<::deral). 

Las Secretarías de Estado representan al Ejecutivo en cada 

una de las ramas de la administración pública, es decir, auxilian al 

propio Presidente de la República en los distintos negocios del orden 

administrativo. 

De acuerdo al artículo 89 fracción 11 de la Constitución, el 

Presidente de la República podrá nombrar y remover libremente a los S!, 

cretarios del Despacho. 
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El artículo 92 de la Constitución dispone que: "Todos los rcgl!!, 

mentas, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente deberán estar fir

mados por el Secretario de Estado o Jefe del Departamento Administrat! 

vo a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán abedeci

dos". A ésto se le conoce como "refrendo ministerial". 

El articulo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal precisa que: Para el estudio, planeación y despacho de los ne

gocios del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión conta

rá con las siguientes dependencias: 

Secretaría de Gobernación. 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

Secretaría de Marina. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Secretar!a de la Contraloría General de la Federación. 

Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 

Secretar!a de Comercio y Fomento Industrial. 

Secretar!a de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Secretaría de Educación Pública. 
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Secretaría de Salud. 

Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

Secretar1'.a de la Reforma Agraria. 

Secretaría de Turismo. 

Secretaría de Pesca. 

Departamento del Distrito Federal. 

Varias son las Secretarías de Estado dentro de cuyas funciones 

se incluye de manera directa o indirecta el manejo de algunos bienes 

del Patrimonio Nacional; sin embargo, es la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Ecología, la encargada de llevar la administración de los bi!:_ 

nes del Patrimonio Nacional, pues el artículo 80. de la Ley General de 

Bienes Nacionales precisa que: salvo lo que dispongan otras leyes que 

rijan materins especiales respecto del patrimonio nacional, correspon

de a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología lo siguiente: 

I. Poseer, vigilar 1 conservar o administrar los inmuebles de propi.!:_ 

dad federal destinados o no a un servicio público, o a fines de 

interés social o general, los que de hecho se utilicen para di

chos fines y los equiparados a éstos conforme a la ley, as! co

mo las plazas, paseos y parques públicos construidos en inmue

bl~s federales; 

11. Administrar en términos de ley y cj ercer la posesión de la Na

ción sobre las playas marítimas, la zona federal marítimo terre! 
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tre y los terrenos ganados al mar o cualquier depósito de aguas 

marítimas y demás zonas federales que no estén expresamente en

comendadas a otra dependencia; 

III. Otorgar y revocar concesiones o permisos para el uso, aprovech!!, 

miento o explotación de los bienes inmuebles de dominio público; 

IV. Intervenir en la adquisición, control, administración, enajena

ción, permuta, inspección y vigilancia de los bienes inmuebles 

federales, y en su caso celebrar los contratos relativos para 

el uso, aprovechamiento y explotación de los mismos; de acuerdo 

con las bases, criterios y lineamientos de política que esta

blezca¡ 

V. Determinar las normas y establecer las directrices aplicables 

para que conforme a los programas a que se refiere esta ley, i_!!. 

tetvenga en representación del Gobierno Federal, en las opera

ciones de compra-venta. donación, gravamen, afectación u otras 

por las que la Federación adquiera o enajene la propiedad, el 

dominio o cualquier derecho real sobre inmuebles. En los mismos 

términos, autorizar los actos jurídicos que celebren las entid!, 

des paraestatales de la administración pública federal, por los 

que se adquiera o transmita la propiedad sobre inmuebles; 

VI. Evaluar y revisar las operaciones inmobiliarias n que se refie

re esta ley; que realicen las entidades paraestatales; 

VII. Proponer al titular del Ejecutivo Federal la participación est!. 

tal en empresas o asociaciones, o la construcción de fideicomi-
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sos dentro de cuyo objeto social o fines se encuentre la reali

zaci6n de operaciones inmobiliarias. La Secretaría de Programa

ción y Presupuesto tendrá siempre en los contratos de fidcicom,! 

so que celebre el Gobierno Federal, el carácter de fideicomite.!i 

te; 

VIII. Aprobar y registrar los contratos de arrendamiento que con el 

carácter de arrendatarias celebren las dependencias de la admi-

nistración pública federal. o las que como arrendadoras o arre,!! 

datarías celebren las entidades paraestatales, respecto de bie

nes inmuebles, revisar periódicamente dichos contratos y vigi

lar su cumplimiento, rle conformidad con las políticas que dete_!: 

mine la Secretar!a de Desarrollo Urbano y Ecología. La celebra

ción de los contratos a que se refiere esta fracción deberá ba

sarse en la justipreciación de rentas que realice la Comisión 

de Avalúas de Bienes Nacionales; 

IX. Mantener al corriente el avalúo de los bienes inmuebles nacion_! 

les y reunir, revisar y determinar las normas y procedimientos 

para realizarlo; 

X. Solicitar de la Procuraduría General de la República el ejerci

cio de la acción reivindicatoria de los bienes de la Nación, y 

XI. Ejercer a nombre y representación del Gobierno Federal la facu! 

tad o derecho de reversión, respecto de la propiedad inmobilia

ria federal, salvo disposición legal en contrario. 
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La Secretaría de Relaciones Exteriores serii competente para ad

quirir, administrar y conservar las propiedades de la Nación en el ex

tranjero. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desa

rrollo Urbano y Ecología, determinará la forma y términos en que se 

llevará a cabo el control y aprovechamiento de dichos bienes, de con

formidad con esta ley y sus reglamentos. 

Es necesario aclarar que el Ej.ecutivo Federal tiene otrns facu! 

tades respecto de los bienes patrimoniales, en concreto de los bienes 

de dominio público; éstas están reguladas en el artículo 17 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, el cual determina que: "Corresponde al 

Ejecutivo Federal: 

I. Declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado for

ma parte del dominio público, por estar comprendido dentro de 

alguna de las disposiciones de esta ley¡ 

11. Incorporar al dominio público 1 mediante decreto, un bien que 

forme parte del dominio privado, siempre que su posesión corre! 

penda a la Federación; 

III. Desincorporar del dominio público 1 en los casos en que la ley 

lo permita, y así mismo mediante decreto, un bien que haya dej! 

do de ser útil para fines de servicio público¡ 

IV. Dictar las reglas a que deberá sujetarse la política. vigilan

cia y aprovechamiento de los bienes del dominio público y tomar 
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medidas administrativas encaminadas a obtener, mantener o recu-

perar la posesión de ellos, as{ como a remover cualquier obstá-

culo creado natural o artificialmente para su uso o destino; 

V. Anular administrativamente los acuerdos, concesiones, permisos 

o autorizaciones otorgados por autoridades, funcionarios o em-

pleados que carezcan de la competencia necesaria para ello, o 

los que se dicten con violación de un precepto legal o por 

error, dolo o violencia, que perjudiquen o re~;~\njan los dere-

chas de la Nación, sobre los bienes de dominio público o los i_!! 

te reses legít:imos de terceros, y 

VI. En general, dictar las disposiciones que demande el cumplimien-

to de esta ley o de las demás específicas a que estén sometidos 

los bienes de dominio público. 

Las facultades que este artículo señala se ejercerán por condu~ 

to de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, dándose en el ca-

so de la fracción V, la intervención que corresponde a la dependencia 

a la que por ley corresponde al ramo 11
• 

4. La Planeación en la Administración de los Bienes del Estado. 

Las leyes reglamentarias de algunos de los textos constitucion!_ 

les, aluden en cierta forma a una planeación del desarrollo económico 

como es el caso del artículo 27 de la Constitución y sus leyes regla-
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mentaria del ramo del petróleo y la minería; sin embargo, otros textos 

se refieren en forma directa a la Planea.ción como es el caso del art:tc~ 

lo 25 de la Constitución. 

Este artículo, encuadrado dentro del capítulo de las garant:tas 

individuales es el que define en s{ la política del Desarrollo Nacio

nal Integral en base a una Planeación pues a la letra dice: "Correspo,!!_ 

de al Estado la rector{a del desarrollo nacional para garantizar que 

éste sea integral, que fortalezca la soberanía de la Nación y su régi

men democrático y que, mediante el fomento del crecimiento económico y 

el empleo y una máG justa distribución del ingreso y la riqueza, perm.! 

ta el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos 1 

grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la activ_! 

dad económica nacional, y llevará a cabo ln regulación y fomento de 

las actividades que demande el interés general en el marco de liberta

des que otorga esta Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabili

dad social, el sector público, el sector social y el sector privado, 

sin menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan 

al desarrollo de la Naciónª 
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El sector público tendrá a su cargo. de manera exclusiva, las ! 

reas estratégicas que se señalan en el art!culo 28 1 párrafo cuarto de 

la Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad 

y el control sobre los organismos que en su caso se establezcan. 

Asimismo podrá participar por si o con los sectores social y 

privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las áreas 

prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e 

impulsará a las empresas de los sectores social y privado de la econo

mía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al 

uso en beneficio general, de los recursos naturales, cuidando su con

servación y el medio ambiente. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización 

y la expansión de la actividad económica del sector social: de los ej! 

dos. organizaciones de trabajadores, cooperat:f.vas, comunicades, empre

sas que. pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, 

en general de todas las formas de organización social para la produc

ción, distribución y consumo de bienes y servicios socialmente necesa

rios. 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen 
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los particulares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimie_!!. 

to del sector privado contribuya al desarrollo económico nacional, en 

los términos que establece esta Constitución". 

Este artículo, reformado por decreto publicado en el Diario Of_! 

cinl de la Federación el 3 de febrero de 1983 es el que sienta las ba

ses, de la nueva política económica en base a una Planeaci6n, e inclu

so, eleva a rango constitucional a la Planención del Desarrollo. 

Además del artículo 25, el 3 de febrero de 1983, fueron public!_ 

das en el Diario Oficial de la Federación otras reformas a diversos 

textos constitucionales que se refie::-en a la Planeación. 

Se modificó el artículo 26 de la Constitución, que ahora precisa 

que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del des.! 

rrollo urbano nacional con el objeto de lograr la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la Nación. 

Señala además que el Ejecutivo, estará facultado para estable

cer los procedimientos de participación y consulta popular para incor

porarlos al Plan Nacional de Desarrollo, al cual se sujetarán obligat,2_ 

riamente los programas de la Administración Pública Federal, de esta 

forma la planeación será democrática. Indica también, que en el siste

ma de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá la inter-
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venci6n que señala la ley. 

Se adicionaron al artículo 27 de la Constitución. las fraccio

nes XIX y XX¡ las cuales se refieren a la intervención del Estado en 

la impartición de la justicia agraria y en la promoción por parte del 

Estado parn la realiz.raci6n del Desarrollo Rural Integral y el fomento 

de la actividad agropecuaria y forestal, además de legislar en materia 

de planeac16n y organización de la producción agropecuaria. 

Al artículo 73 de la Constitución le fueron adicionadas las 

fracciones XXIX-D; XXIX-E y XXIX-F las cuales establecen que el Congr,: 

so tiene facultad para expedir leyes sobre planeación nacional del de

sarrollo económico y social¡ sobre programación, promoción, concentra

c16n y ejecución de acciones dei orden econ6mico, especialmente las T!, 

ferentes al abasto y producci6n de bienes y servicios social y nacio

nalmente necesarios y para expedir leyes tendientes a la promoción de 

la inversi6n mexicana, la regulación de la inversión extranjera, la 

transferencia de tecnología y la generación, difusión y splicaci6n de 

los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo 

nacional. 

El S de enero de 1983, se public6 en el Diario Oficial de la F.!'_ 

deración, la Ley de Planeaci6n que abroga a la Ley General de Planea

ción de la República, y que viene a darle un nuevo i&gimen jur!dico al 

proceso de planeación. 
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Esta Ley consta de 44 artículos, y en su artículo 3o. precisa 

que: "Para los efectos de esta ley se entiende por Planeación Nacional 

del Desarrollo la ordenaci6n nacional y sistemática de acciones que. 

en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en mat~ 

ria de regul.o.ción y promoción de la actividad económica, social, polí

tica y cultural, tiene como propósito la transformación de la realidad 

del país, de conformidad con las normas, principios y objetivos que la 

propia Constitución y la ley establecen. 

Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias 

y prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de 

ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados". 

Establece que el encargado de conducir la planeación nacional 

del desarrollo es el Ejecutivo Federal con la participación de los &?1!. 

pos sociales (art!culo 4o.) y de las dependen<:ias de la administración 

pública centralizada y paraestatal (art!culo 9o.). 

Muy importante en esta Ley, resulta el Sistema Nacional de Pla

neación Democrática del cual forman parte las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, en especial las Secretarías de 

Programación y Presupuesto y la de Hacienda y Crédito Público, aunque 

las demás dependencias de la Administración Pública Federal y entidad!:_ 

des paraestatales intervendrán también en la elaboración del Plan Na-
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cional de Desarrollo y en la elaboración de los programas sectoriales 

respecto de las materias que les competan. 

Con relación al Sistema Nacional de Planeación Democrática, es

ta Ley, establece de manera fundamental la participación de los diver

sos grupos sociales, con el propósito de que la población exprese su 

opinión en la elaboración, actualización y ejecución del Plan y los 

programas a que se refiere la Ley. Esto será posible a través de los 

foros Je consulta popular que al efecto se convocarán. 

De igual forma, la Ley, establece que el Plan Nacional de Desa

rrollo deberli elaborarse, aprobarse y publicarse dentro de un plazo de 

seis meses contados a partir de la fecha en que toma posesión el Pres! 

dente de la República, y su vigencia no excederá del período constitu

cional que le c.orrespondn. aunque podrá contener consideraciones y pro

yecciones a más largo plazo. (art!culo 21). 

La Ley determina e.demás que deberán ser elaborados programas 

sectoriales, regionales y especiales, los cuales observarán congruen

cia con el Plan Nacional de Desarrollo al igual que los programas ins

titucionales que elaborarán las entidades paraestatales, que además de 

sujetarse a las previsiones contenidas en el Plan, se sujetarán tam

bién a las contenidas en el programa sectorial cor1·espondiente. 
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La Ley prevee que para la consecución de loe objetivos de la 

planeación nacional, el Ejecutivo Federal podr& convenir con los go

biernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera 

para que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del de

sarrollo. En todos los casos deberá considerarse la participación que 

corresponda a los municipios (artículo 33) • 

El cap!tulo sexto de la Ley, se refiere a la concertación e in

ducción y establece que el Ejecutivo Federal por s! o a través de sus 

dependencias y las entidades paraestatalcs, podrán concertar la reali

zación de las acciones previstas en el Plan y los p1·ogramas, con las 

representaciones de los grupos sociales o con los particulares intere

sados. Esta concertaci6n será objeto de contra.tos o convenios que se 

considerarán de derecho público. 

El art!culo 41 establece que las políticas que normen el ej ere! 

cio de las atribuciones que las loy'l& confieran al Ejecutivo Federal 

para fomentar, promover, regular. restringir, orientar, prohibir, y en 

general inducir acciones de los particulares en materia económica y &.2, 

cial, ae ajustarán a loa objetivos y prioridades del Plan y los progr,! 

mas. 

Finalmente la Ley determina que se impondrin las medidas disci

plinarias de apercibimiento o amonestación independientemente de las 
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del orden civil, penal u oficial, a los funcionarios de la Administra

ción Pública Federal, que en el ejercicio de sus funciones, contraven

gan las disposiciones de la Ley o las que de ella si! deriven. 

La planeación juega un papel muy importante en la administra

ci6n de los bienes del patrimonio nacional, pues si estos no se maneJ! 

ran de una forma ordenada y congruente con los objetivos prioritarios 

del desarrollo nacional, no sería posible alcanzar las metas fijadas 

ya que el inadecuado manejo de los recursos trae consigo una alteración 

o disminución de la economía de una nación. 

Los bienes patrimoniales tienen una significación fundamental 

en el desarrollo económico. político y social de un pa!s y es por ello 

que hablamos de conceptos tales como "patrimonio hist6rico y cultural 11
, 

"recursos naturales renovables y no renovables" y "países ricos o po

bres". 

El Estado Mexicano, procura la defensa de su patrimonio en base 

al manejo de este, es decir, va a establecer las medidas para que sus 

recursos financieros se acrecenten o para la defensa y conservación de 

sus recursos naturales, es por ello que se han creado diversos tipos 

de planes de carácter global como son: El Plan Nacional de Salud, el 

Plan Nacional de Educación y el Plan Global de Desarrollo. 
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La relaci6n entre la planeaci6n y la administración de los bie

nes patrimoniales la encontramos en los diversos textos constituciona

les como son los artículos 25, 26, 27 y 28 de la Constitución a los 

cuales ya hemos hecho referencia: adem§s se encuentra precisada en los 

artículos So. fracción V y 9o. párrafo cuarto de la Ley General de Bi!_ 

nes Nacionales, el cual establece que: "Las dependencias y entidades 

de la administraci6n pGblica federal, deberán sujetar la adquisición, 

utilización y aprovechamiento de 8US bienes inmuebles a la prelación 

que señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, en base a 

los lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y sus 

programas sectorialesº. 

Diversos program&a se han realizado respecto a la administración 

de los bienes patrimoniales d.'!l Estado como son: El Programa Nacional 

de Pesca y Recursos del Mar 1984-1988 publicado en el Diario Oficial 

de la Federac16n el 17 de septiembre de 1984; el Programa Nacional de 

Ecología 1984-1988 publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 

26 de septiembre de 1984 y el Programa Nacional de Miner!a publicado 

en el Diario Oficial de la Federaci6n el 17 de agosto de 1984. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL MEDIO AMBIENTE EN LA POLITICA DE DESARROLLO 

I. El medio ambiente mexicano y el desarrollo econ6mico. 

El medio ambiente representa uno de los más valiosos bienes pa

trimoniales de México, el cual debe entenderse como un potencial para 

el desarrollo a partir de la movilización de recursos humanos y ecoló

gicos para dar sentido y fuerza productiva a una racionalidad ambien

tal de desarrollo más igualitaria, mis productiva y sotenible a largo 

plazo. 

No es el propósito en el presente trabajo, el Tealizar un pro

fundo trabajo de investigación acerca de los recurso naturales, es por 

ello que se plantea un panorama global del medio ambiente y un enfoque 

gcn€rico de lo que éste representa en la polltica de desarrollo. 

La situación geográfica y la orograf!a del pa1s producen condi

ciones climáticas muy variadas. MExico se encuentra en los l!mites de 

las regiones biogeográficas neártica y neotropical, lo que ineide en 

la diversidad de su !auna y de su floro silvestres, 
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La mayor parte del territorio nacional es un altiplano ubicado 

en el trópico de cáncer, por lo que su climatología aaUQe caractertst!. 

cas de atmósfera tropical modificada de acuerdo a la altitud; de igual 

forma, y debido a la orografía la distribuci6n de las lluvias es muy 

irregular, pués en las regiones del sureste caen abundantemente mien

tras que en el noreste son escasas con variaciones anuales de cierta 

importancia. 

Es precisamente por la variedad inmensa de paisajes que ofrece 

la República Mexicana que es uno de los pa!ses más notables del mundo 

en cuanto a su naturaleza, por ejemplo, a la altura del norte de nues

tro pa!s, se extienden en otras partes del mundo grandes desiertos co

mo el del Sabara, de Irán y de Thar; en el lado sur, encontrados a la 

misma altura grandes regiones tropicales como V:f.etnam, el sur de China 

y la India. 

Generalmente se ha hecho una división de los recursos naturales 

en renovables y no renovables. Como recursos naturales no renovables 

podemos encuadrar a los minerales con excepci6n de la sal. 

Los recursos naturales renovables son precisamente los suelos 

fértiles 1 la vegetación natural, la fauna silvestre y en general todo 

lo que obtenemos de la naturaleza y que se renueva por la ley natural. 

Dentro de estos podemos incluir a los que algunos autores han denomin!. 
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do recursos inagotables como son el clima y el agua. 

En el presente trabajo nos enfocaremos a considerar úni.camente 

a los recursos renovables, como son la vegetación, el suelo, el agua, 

el aire y la fauna silvestre. 

En cuanto a la vegetación, México posee una diversidad y rique-

za biológica única en la tierra debido a la gran variedad de climas, 

complicada topograff.a y complejo mosaico geológico. 

Existen varias clasificaciones y descripciones muy complejas y 

detalladas sobre latl regiones ecol6gicas y los tipos de vegetación de 

México, inclusive la propia Secretaría de Agricultura y Recursos ltidr! 

ulicos ha ido modificando el mapa de los tipos de vegetación en México, 

en base a los diversos tipos de estudio que se han realizado en nuea-

tro pats por cient!ficos nacionales y extranjeros. 

Una clasificac16n es la de Arturo G6mez-Pompa 1 y de acuerdo con 

eata clasificacit5n 1 el territorio mexicano cuenta con diez diferentes 

tipos de vegetaci6n que son: 1.- el bosque caducifolio; 2.- la sabana; 

3.- el manglar; 4,- la vegetaci6n acuática; S.- la selva alta; 6.- la 

selva mediana; 7.- la selva baja¡ 8.- el bosque de coníferas; 9.- el 

pastizal; 10.- el matorral (11). 

(11) GOMEZ-POMPA, Arturo: ºLos Recursos Bi6ticos de México, México, ed. 
Alhambra Mexicana, la. ed. págs. 30-31. 
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Es necesario señalar que existe una coincidencia lógica entre 

los tipos de vegetar.ión y grandes zonas ecológicas, ya que la vegeta

ción es la mejor expresión sintética de las grandes variantes ambien

tales como son el clima, el suelo, la topogt'af!a, etc. 

Los recursos de la vegetación constituyen una fuente importante 

de riqueza para el pa!s, desde recursos forestales, hasta recursos si.! 

vestres de donde obtenemos un sinnúmero de plantas que tienen un pote.!!. 

cial comercial como lo son aquéllas que se utilizan en la elaboración 

de medicinas o algunas otras que tienen diferente uso. 

Las especies económicamente más importantes son: el cedro y la 

caoba, a las que comunmente se les denomina maderas preciosas. Pero 

las especies más abundantes son las maderas corrientes, que aunque no 

tan apreciadas como las anteriores, algunas son econ6micamente aprove

chadas por la industria. como son las siguientes: chacá, bar!, tzalam 1 

chechém, jovo, etc., y, en forma especial, el chico-zapote, &rbol del 

que se obtiene el chicle. 

Por lo que respecta a la vegetación de los bosques de c;:,n!feras, 

podemos decir que es la que representa mayor importancia en México de

bido a la superficie que ocupa, a su localización con respecto a los 

centros de consumo y a su gran demanda en el mercado. 
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La vegetación de coníferas está compuesta principalmente por P.! 

nos (más de 40 especies), siguiendo en importancia los abetos, los en,! 

bros y los cedros blancos. Las con!feras frecuentemente se hallan mez

cladas con masas de encino. 

Los productos forestales en México, se dividen en maderables y 

no maderables. El grupo de productos de la producción nacional madera

ble son: el rollo aserrable, el rollo para chapa, el rollo para poste

r!a, ml\terial celulósico, el rollo para combustible, otros rollizos, 

productos labrados, durmientes. aserrío, material de empaque, chapas y 

tableros, productos industrializados y desperdicios. El grupo de pro

ductos de la producción nacional no maderable son: la resina, las go

mas, las ceras, las risomas, las fibras y algunos otros. (Fuente: "Ci

fras estad!sticas de la producción forestal 1984 11
, México, Secretar!a 

de Agricultura y Recursos Hidráulicos, págs. 12 y 32). 

Con relación a la producci5n forestal maderable, los principa

les Estados productoi·es son: Durango, Chihuahua, Hichoaciin y Jalisco, 

aunque se registren variaciones en cuanto a las cifras de un año a 

otro, por ejemplo, al mes de enero de 1988 se lograron producir 

531 514 M3R, que representan un inctemento del 5.9% en relaci6n a la 

obtenida en el mismo período de 1987; sin embargo, fue inferior en un 

9.7% al volumen de 1986. 
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Situación similar ocurre con la producción forestal no madera

ble, donde destacan los Estados de Michoaciín, Jalisco, Campeche y Ver! 

cruz. Esta producción en el mes de enro de 1988 registró un volumen de 

4 448 toneladas, el cual significa un incremento del 20.6% en relación 

al mismo período de 1987, sin embargo, decreció en un 25.8% en campar! 

ción con 1986. (Fuente: ºAvances de la producción maderable y no made

rable., enero de 1988", México, Secretaría de Agricultura y Recursos H! 

dráulicos). 

En México, encontramos prácticamente todos los grupos de suelo 

que hay en el mundo, aunque tienen ciertas caracter!eticas que los di

fieren en cierta medida de los del resto del mundo, y esto debido a la 

complicada orografía y a las influencias tropicales en el clima. 

Los tipos de suelo que existen en Mt;xico son loo siguientes: 

l.- terrenos montañosos con pendiente, 2.- suelos grises, rojos y de

sérticos, 3.- castaños, ~.-negros, 5.- pradera, 6.- rendzina, 7.

tierra rosa, 8.- rojos lateríticos, 9.- gley. 

En México, existen grandes concentraciones humanas establecidas 

en determinadas regiones que contrastan con otras donde la poblaci6n 

es muy escasa y en esto mucho tienen que ver los suelos de nuestro pa

ís. Los suelos fértiles característicos de los valles fluviales propi

cian la actividad agrícola y permiten la abundancia de población como 
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sucede en el Bajío; La Comarca Lagunera; las costas de Sonora y Sine

loa; el valle del Colorado; las Huastecas; los valles de Puebla, Tlnx

cala, Morelos y Hichoacán y los valles del Bravo y afluentes. 

En el norte del pa1s, existen grandes extensiones de tierra que 

como consecuencia de la salinidad y la. falta de suelo vegetal, son ca

si estériles lo que impide el establecimiento de la población 1.s que 

en número reducido y dispersa se dedica en condiciones precarias a la 

explotación de la escasa flora y en menor grado a la ganadería. 

La parte del suelo que interesa al agricultor es le llamada ca

pa arable, que alcanza una profundidad media de 25 cent!metros. De 

acuerdo con esto, los suelos se clasifican en profundos y delgados. 

Un medio importante y sl5lido para fomentar la agricultura es el 

riesgo. Las tierras donde la lluvia no basta para permitir el creci

miento y desarrollo de los cultivos. que s6lo se logra si existe riego, 

ocupan el 64% de la superficie total del pata y se coneidec&n áridas. 

Hay también un tipo de tierras semi-áridae 1 que representan el 

31. 2% donde las lluvies permiten, algunos años, el cultivo sin necesi

dad de riego. Pero en otros, cuando las lluvias escasean o siendo abun. 

dantes, están mal distruibuídas, las cosechas se pierden. 
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Para explotar el ganado es necesaria la existencia de pastos, 

abundantes y de calidad, lo que influye tanto en el número de cabezas 

de ganado que se pueden sostener en una superficit! dada, como en los 

rendimientos. 

La ganader!a en México la podemos dividir en cuatro grandes g~ 

pos que son: a) ganado vacuno, b) lanar, e) caprino y d) otras clases 

de ganado como son el porcino, mular, caballar, asnal, etc. Los Esta

dos ganaderos más importantes de la República son: Jalisco, Veracruz, 

México, Michoacán, Chiapas, Sonora, Chihuahua, Sinaloa, Zacatecas y 

Puebla. 

En nuestro pa!s las praderas son neturale& casi en su totalidad 

y los pastos de mejor calidad están en las regiones de clima templado 

o caliente y con precipitaciones pluviales abundantes; por ejemplo en 

el litoral del Golfo de México, desde Tamaulipas hasta Campeche, o en 

el litoral del Pacífico desde Nayarit hasta Chiapas. 

Las principales industrias que se derivan de la ganadería son: 

abastecimiento de carne, leche y algunas otras, también importantes, 

como la fabricación de queso, embutidos y jair.ones, mantequilla, conse!. 

vas de carne, fabricación de pieles y cueros, talabarter!a, fabrica

ción de jabones, telas de lana, casimires y tapetes. Estas industrias 

se han desarrollado en el Distrito Federal, Jalisco, Nuevo León, Guan! 



- 59 -

juato, 'Puebla, Sinaloa, Veracruz, Coahuila, Hidalgo. Yucatán, Zacate

cas y Durango. 

El agua es un elemento esencial para que exista la vida, además 

de que es un factor importante del clima del mundo, ha tenido y tiene 

muy diversos usos, desde un medio de transporte, hasta el depósito úl

timo de muchos desechos humanos. 

Si bien el agua significa vida, también significa una enorme 

fuente de riqueza, ya que además del uso doméstico, tiene uso indus

trial, de riego, de generación de energía eléctrica además de los re-

cursos que obtenemos del mar. 

Los mayores recursos de aguas fluviales en México, se caneen-

tran en un reducido número de caudalosos r!os, debido a que las preci

pitaciones son más abundantes en las serranías del Este-Sureste, del 

Centro y del Noreste. 

Las cuencas mé.s importantes de México, ocupan un poco m&s de la 

tercera parte de la república, es decir, existe una gran desigualdad 

r~gional ya que se concentran los mayores volúmenes de agua en algunos 

ríos poderosos, en tanto que muchas partes del pa!s no poseen corrien

tes con caudal importante. 
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La vertiente del Atlántico reúne volúmenes superiores a los que 

bajan por la vertiente del Pacífico, pero los r!os que fonnan parte de 

ésta última son de mayor importancia debido a la utilización en el ri!_ 

go y a la generación de energía eléctrica. 

Las corrientes principales de la vertiente del Atlántico son 

los ríos Bravo, Pánuco, Tecolutla, Papnloapan, Coat:z:acoalcos, Grijalva, 

Usumacinta, Tonalá y otros menores como son el Bajo San Juan, Blanco 1 

Salado, Gazones, Tepej i y San Pedro Conchos. Ea tos r!os representan 

aproximadamente el 65% del total del volúmen de agua natural. 

Las corrientes principales de la vertiente del Pacífico son los 

r!os Colorado, Yaqui, Fuerte, Culiacán, Lerma-Santiago, Ameca, Balsas, 

Papagayo, Ometepec, Verde y otros menores como son el Mayo, el Sinaloa, 

el Praxtla, el Cupatizo-Te?alcatepec, el San Pedro y el TehuBntepec. 

Estos representan aproximadamente el 33% del total del volumen de agua 

natural. 

En las vertientes interiores destaca el r:to Nazas y algunos 

otros menores que representan el 0.97%, los de la pen!nsula de Baja C!, 

lifornia sin incluir al r!o Colorado representan el 0.25% aproximada

mente. 
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Debemos hacer mención de los lagos y lagunas que también tienen 

importancia relevante como son el Chapala, el Pátzcuaro y el Texcoco. 

En la actualidad los lagos y lagunas han disminuido en México por la 

desecación pero se compensa en cierta medida debido a la creación de 

lagos artific~alcs y presas. En relación a los naturales, además de 

los ya mencionados debe considerarse al Yuriria, Meztitlan, Cuitzeo y 

Sirahuén. 

En cuanto a las aguas subterráneas también hay disparidad en su 

estimación, pues por una parte se dice que existen un total de 

254,980 millones de metros cúbicos y por otra parte, según otros estu

dios se dice que sólo son 170, 000 millones de metros cúbicos. 

A México, lo bañan las aguas del Océano Pacífico, del Golfo de 

México que es parte del Océano Atlántico y del Mar Caribe o de las An

tillas, además de que tenemos un mar interior que es el Golfo de Cali

fornia. Al disponer casi de diez mil kilómetros de litorales sobre los 

dos océanos más grandes del planeta es lógico que tenemos condiciones 

favorables para la pesca y la navegación, además de que contamos con 

. numerosas lagunas costeras y estéros marinos en las costas de Tamauli

pas, Verai:ruz, Campeche, Sinaloa, Chiapas, Nayarit, Oaxaca y Baja Cal,! 

fornia principalmente. 

En la República Mexicana contamos con litorales de todas clases, 
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pues existen dende arrecifes de arena hasta acantilados. De igual for

ma, las profundidades marinas y los coeficientes de salinidad son muy 

variados e influyen notablemente en el desarrollo de determinadas esp.! 

cics marinas. 

El Golfo de California, está rodeado únicamente por litorales 

mexicanos de cuatro Estados que son Sonora, Sinaloa, Baja California 

Norte y Baja California Sur; este golfo reúne las caracterí.sticas fun

damentales para que exista una gran cantidad y enorme variedad de esp!. 

cies marinas. 

Al agua se le ha denominado "Recurso clave de México", sin duda, 

por los muy variados usos que tiene este recurso, as! pues, es vital 

para que subsista cualquier organismo, se utiliza para el aseo perso

nal del ser humano, en el lavado de ropa y en gencnll en la limpieza 

del hogar, es necesaria para el aseo de las calles de la ciudad y para 

el funcionamiento adecuado de las atarjeas, en la industria se utiliza 

para el funcionamiento adecuado de la maquinaria y para la generación 

de energía eléctrica, en la agricultura es básica, pués sin agua no 

subsiste el reino vegetal y necesariamente tiene que llegar• ya sea 

por medio de las lluvias o el riego; en el agua se desarrollan peces 

y otros animales y organismos que sirven como alimento. se utiliza de 

igual forma en las comunicaciones y como valor estético para el desa

rrollo del turismo. 
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Las algas marinas 1 la concha de abulón, los oarganzos de mar y 

la anchoveta, tienen usos industriales. 

Naturalmente, el aire representa una parte vital para la humani

dad, pues sin él, la vida no sería posible, y no sólo la vida del eer 

humano 1 sino la vida en si tal y como la conocemos en nuestro planeta. 

El aire no está estático, circula y tiene movimientos variados, 

pero no de la misma manera en todas las regiones de la tierra, pués 

existen determinados factores que determinan esa situación, como la al

ta o la baja presi6n atmosféi·ica. 

En el caso de nuestro pa!s, una característica de esta situación 

son los J Jamados "nortes", que son vientos boreales que soplan violent_!! 

mente sobre las planicies costeras del este de México, por lo regular 

de octubre a mayo; tienen relación con ciertas masas de aire polar que 

penetran por la parte norte de nuestro pa1s con dirección al Golfo de 

México. 

En el extremo noroeste, los vórtices ciclónicos fr!os producen 

vientos moderados o fuertes al suroeste de Baja California y en la Sie

rra Madre Occidental; en ocasiones estos vórtices generan nevadas que 

benefir.ian con sus escurrimientos las porciones soleadas de Sonora y 

Sinaloa. 
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En el mar caribe se producen los llamados huracánes que llegan 

del istmo centroamericano a las costas del Pac!fico, produciendo vien

tos y lluvias que en ocasiones llegan a ser devastadoras pero que lle

nan las represas de esa parte del país. 

Las ondas tropicales arrojan aire húmedo sobre una exteneia re

gión que va de oriente a poniente y que causan períodos lluviosos en 

los altiplanos central y norte. 

Al sur del país, los vientos alisios son constantes en magnitud 

y dirección; cuando crece la zona de altas presiones subtropicales que 

se desplazan a latitudes mayores en el verano, el país todo queda bajo 

la influencia de la corriente húmeda que viene del Atlántico y de las 

Antillas. En la parte occidental del Golfo, los vientos alisios son 

desviados por la orografía territorial predominando las brisas del su,r 

este de Tamaulipas y al oriente de Yucatán, con vientos irregulares 

del norte en el resto del área. Durante el invierno los vientos se de!_ 

v1.an hacia el Ecuador, estableciéndose vientos secos del oeste en las 

tierras altas del pa!s. 

En otro orden de ideas, se ha discutido mucho, acerca de si la 

fauna silvestre debe observarse desde el punto de vista económico o no, 

pues está claro que en todo el mundo han ido desapareciendo especies 

animales e incluso muchas de las que subsisten hoy día están seriamen-
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te amenazadas y se han establecido leyes para procurar su conserva-

ción. 

En México, por mucho tiempo, se ha considerado a la fauna sil-

vestrc como recurso econ6mico. incluso aún en la actualidad mucha gen-

te obtiene provecho de ella, desde los campesinos de las regiones tro-

picales y boscosas, que además de sus labores agr!colas encuentran en 

la caceri.a un complemento de su alimentación y de sus ingresos, pues 

también comercian con sus pieles y huesos, hasta las personas que se 

dedican a traficar con especies de animales de manera clandestina. 

Ya sea que se considere a la fauna silvestre como un recurso 

del cual podemos obtener beneficios económicos de su explotación, o ya 

sea que se le considere como una parte del paisaje natural, la fauna 

silvestre representa un alto valor para la humanidad. 

México, es un país muy rico en fauna silvestre, pues debido a 

la diversidad de flora y de climas, en nuestro pa!s subsisten especies 

tanto de la región neártica, también denominada holártica, como de la 

región neotropical. Al respecto la zona holártica es ln nregión zooge~ 

gráfica que agrupa a la Eurasia Paleártica y a la América Neártica, e~ 

yos pobladores, animales y vegetales, son los mismos o están emparent_!! 

dos entre si" (12). 

(12) RODRIGUEZ DE LA FUENTE, Félix: "Enciclopedia Salvat de la Fauna11 

España. Ed .. Salvat la. Ed. T.V., pág. 7. 
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La explotación de la fauna silvestre mexicana, se ha dado de 

cuatro diferentes formas: l) La caza alimenticia, la cual ha sido re-

sultado de la pobreza de los campesinos, que gracias a esta actividad 

pueden complementar su pobre alimentación. 2) La caza comercial, en la 

cual las personas que matan a los animales los venden como carne o pa-

ra el aprovecha.miento de sus pieles y huesos. 3) La captura de anima-

les vivos para venderlos como mascotas, actividad muy común en la ac-

cualidad y en donde se llega incluso a la exportaci6n clandestina y la 

4) La caza deportiva. 

Antiguamente, encontrábamos con cierta abundancia a los grandes 

mamíferos predadores americanos, como son el oso negro y el gris, el 

jaguar, el puma y el lobo, pero en la actualidad, estos animales han 

desaparecido de la mayor parte de los territorios que antiguam.ente oc~ 

paban, incluso se ha pensado en la virtual extinción del oso gris y 

del lobo, los expertos estiman que sólo quedan en vida libre entre 30 

y 50 lobos salvajes, aunque en cautiverio existen algunos más (13). 

La fauna silvestre mexicana, es abundante y variada en aves y 

mamíferos pequeños de caza, como es el caso en las aves de varios ti-

pos de patos como el ánade real, el pato de collar, el pato texano y 

el pato triguero; gansos, como el de Canadá, el de collar, el ansar 

(13) OCAMPO, Marco Aurelio: 11 El Lobo Gris Mexicano", en Ecologla Pol!
tica, Cultura, México, Asociación Ecológica Coyoacán, A. C., 
No. 2, 1987, Pág. 32. 
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azul, etc. Del orden de los galliformes, tenemos hocofaisanes, chacha

lacas, codornices y faisanes. Del orden de los columbiformes. tenemos 

a la paloma de collar, a la de alas blancas, a la escamosa y a la pa1_2 

ma morada. Tenemos muchos tipos de aves cuya captura y caza están pro

hibidas por encontrarse en peligro de extinción, como es el caso de 

las guacamayas, ciertos tipos de loros, los tucanes y aves de presa C.2, 

mo el halcón peregrino y el águila real. 

Dentro de los mamíferos, tenemos algunos ejemplos como son: los 

monos saraguate y araña, la liebre torda y el conejo teporingo, casto

res, puercoesp!nes, mapaches, comadrejas, jabalíes, tapires, zorrillos, 

nutrias, venados como el hura y el cola blanca, berrendo y borrego ci

marrón. También contamos con mamíferos predadores mayores además de 

los anteriormente mencionados como son la zorra gris, ocelotes, tigri

llos, el jaguarundi y el lince o gato montés. 

Estos son tan solo algunos ejemplos de la gran diversidad de la 

fauna silvestre mexicana, que sin duda es un valioso recurso para nue! 

tro pats. 
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II. El Medio Ambiente en el marco juridico de la Ley Orgánica de la Admini!. 

tración Pública Federal. 

El medio ambiente, está considerado como un principio en la pol,! 

cica de desarrollo de México, e incluso su protección ha sido elevada a 

rango constitucional mediante la reciente reforma a los artículos 27 y 

73, fracción XXIX-G de la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos 

Mexicanos, por lo que su conservación está regulada en la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal dentro del capítulo relativo a la 

competencia de las Secretarías de Estado y Departamento Administrativos. 

Todas y cada una de las Secretarias de Estado, tienen que suje

tar su acción a las medidas de protección al ambiente establecidos• y 

la propia ley orgánica, determina qué secretarlas van a intervenir di

rectamente en la administración de los recursos naturales renovables y 

en que va a consistir dicha intervención, pues con la creación de la S.! 

cretar!a de Desarrollo Urbano y Ecolog!a, la protección de los ecosist.! 

mas naturales quedó englobada prácticamente en una sola dependencia, 

aunque existen otras que de igual forma intervienen, ya sea en coordin.,! 

ción con dicha Secretaría o de manera independiente. 

La Secretaría de Ralaciones Exteriores: 

El artículo 28 fracción V de la Ley Orgánica de la Administra

ción Pública Federal determina que: "A la Secretaría de Relaciones Ex

teriores le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
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V. Conceder a loa extranjeros las licencias y autorizaciones 

que requieran conforme a las leyes para adquirir el dominio de las ti,!: 

rras, aguas y sus accesiones en la República Mexicana; obtener conce

sione6 y celebrar contratos, intervenir en la explotación de recursos 

naturales o para intervenir o participar en sociedades mexicanas civi

les o mercantiles, as{ como conceder permisos para la constitución de 

éstas o reformar sus estatutos o adquirir bienes o derechos sobre 

ellos. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial: 

El artículo 34 fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administr!!, 

ción Pública Federal indica que: ºA la Secretaria de Comercio y Fomen

to Industrial corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

111. Establecer la pol!.tica de industrialización, distribución 

y consumo de los productos agr!.colas, ganaderos, forestales, minerales 

y pesqueros, escuchando la opinión de las dependencias competentesº. 

La Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos: 

El artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública 

Federal precisa que: 11A la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidrá~ 

licos corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 



- 70 -

XL Cuidar de la conservación de los suelos agr!colas 1 pastiza

les, bosques, estudiando sus problemas para definir y aplicar las téc

nicas y procedimientos adecuados; 

XVI. Organizar y regular el aprovechamiento racional de los re

cursos forestales; atendiendo a las restricciones de protecci6n ecoló

gica que señale la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecologfa; 

XVII. Fomentar y realizar programas de reforestación en coordi

nación con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología; 

XVIII. Administrar los recursos forestales en los terrenos bal

díos y nacionales; 

XIX. Realizar el censo de predios forestales y silvopastoriales 

y de sus productos, así como levantar. organizar y manejar la cartogr! 

fía y estadística forestal; 

XX. Organizar y administrar reservas forestales; 

XXI. Otorgar contratos, concesiones y permisos forestales; 

XXII. Promover la industrialización de los productos forestales; 
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XXXVI. Levantar y mantener actualizado el inventario de recur

sos naturales, específicamente de agua, suelo y cubierta vegetal, as! 

como los de población animal". 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología: 

El artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal señala que: "A la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecología 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. FoTIDular y conducir las políticas generales de asentamientos 

humanos, urbanismo, vivienda y ecología; 

IX. Organizar y administrar los parques nacionales; 

XV. Formular y conducir la política de saneamiento ambiental, 

en coordinación con la Secr~taría de Salud; 

XVI. Establecer los criterios ecológicos para el uso y destino 

de los recursos naturales y para preservar la calidad del medio ambic!! 

te; 

XVII. Determinar las normas que aseguren la conservación de los 

ecosistemas fundamentales para el desarrollo de la comunidad; 
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XVIII. Vigilar en coordinación con las autoridades federales. 

estatales y municipales la aplicación de las normas y programas que e~ 

tablezca para la protección o restitución de los sistemas eco15gicos 

del país; 

XIX. Normar el aprovechamiento racional de la flora y fauna si.! 

ves tres• con el propósito de conservarlos y desarrollarlos¡ 

XX. Decretar las vedas forestales y de caza; otorgar contratos, 

concesiones y permisos de caza o de explotación cinegétoca; y organi

zar y manejar la vigilancia forestal y de caza; 

XXL Organizar y administrar reservas de flora y fauna terres

tres, parques zoológicos, jardínes b~tánicos y colecciones forestales; 

XXII. Hacer exploraciones y recolecciones cient1ficas de la fl2 

ra y de la fauna terrestres; 

XXIII. Fomentar y distribuir colecciones de los elementos de la 

flora y de la fauna terrestres; 

XXIV. Cuidar de las arboledas y demás vegetación, con la coope

ración de las autoridades federales y locales competentes, as! como 

llevar el registro de cuidar la conservación de los árbole~ históricos 

y notables del pa!s; 
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XXV. Regular el alejamiento, la explotación, uso o aprovecha

miento de aguas residuales y las condiciones que deban satisfacer an

tes de descargarse en las redes colectoras, cuencas, cauces, vasos y 

demás depósitos y corrientes de agua; as! como su infiltración en el 

subsuelo, para evitar la contaminación que ponga en peligro la salud 

pública o degrade los sistemas ecológicos 1 en coordinación con las Se

cretarías de Agricultura y Recursos Hidráulicos y de Salud; 

XXVI. Organizar y fomentar las investigaciones relacionadas con 

la vivienda, desarrollo urbano y ecología; 

XXVII. Conservar y fomentar el desarrollo de la flora y fauna 

marítimas, fluviales y lacustres; 

XXVIII. Establecer viveros, criaderos y reservas de especies 

acuáticas". 

La Secre tar!.a de Pesca: 

El artículo 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal establece que: 11A la Secretaria de Pesca corresponde el despa

cho de los siguientes asuntos: 



- 74 -

IV. Otorgar contratos. concesiones, permisos y autorizaciones 

para la explotación de la flora y fauna acuáticas; 

V. Determinar las épocas y zonas de veda de las especies acuát! 

cas, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología; 

XVI. Cuantificar y evaluar las especies de la flora y fauna cu

yo medio de vida sea el agua". 



CAPITULO TERCERO 

EL DESEQUILIBRIO ECOLOGICO 

I. La explotaci6n y degradación de los recursos. 

1.- La destrucción de los bosques. 

2.- El deterioro del suelo. 

3.- La contaminación. 

4.- La extinción de la fauna silvestre. 

II. La repercusión económica resultante del desequilibrio 

ecológico. 



CAPITULO TERCERO 

EL DESEQUILIBRIO ECOLOGICO 

l. La explotación y degradación de los recursos naturales. 

1. La destrucción de los bosques. 

Los bosques y las selvas ocupan el 20% de la superficie de los 

continentes y son junto con los océanos, los reguladores del clima mun

dial; una hectárea de selva consume anualmente unos 3. 7 toneladas de ª.!!. 

h!drido carbónico y devuelve a la atmósfera 2 toneladas de oxígeno, por 

lo que la destrucción de selvas y bosques ponen en serio peligro de la 

destrucción a la biósfera. 

En México, miles de hectáreas son destruidas anualmente para d~ 

dicarlas a otros usos o quedar abandonadas y ello es debido a muchas 

causas y hasta ahora no se ha podido frenar la desforestación. Es cier

to que la silvicultura bien manejada, es una actividad que produce una 

enorme fuente de riqueza, pero en nuestro pa!s, no ha sido bien manejada. 

La riqueza boscosa de México, se encuentra en poligro debido a 

la irracional explotación de que ha sido objeto¡ a la negligencia y co

rrupción de las autoridades de la Secretaría de Agricultura y Recursos 

Hidráulicos y de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolo~!a; al in-
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cremento de la poblnci6n, que es un fenómeno que lleva a colonizar y d!, 

mostrar nuevas áreas; a la tala que realizan los campesinos para dedi-

car terrenos forestales a la agricultura. pues debido a los múltiples 

problemas de dotación de tierras que no han podido resolver las autori-

dades de la Secretaría de la Reforma Agraria han tenido que hacer uso 

de este recurso. 

Todas las zonas boscosas del país se han visto afectadas por la 

desforestación, aunque la part:e sur y sureste del país han resentido 

aún más este problema. 11 Según Gertrude Duby, en las tres últimas décadas 

se han destruido la selva lacandona desde la finca El Real por el r!o 

Santa Cruz, rumbo a Santa Isabel. La zona del río Carmen y abajo hasta 

su confluencia con el r!o Jata té, así como parte de las regiones de los 

ríos Jethá, Perlas y Cristalino. Por prácticas agr!colas inadecuadas se 

ha destruido la región de la laguna Ocotal Grande hasta los lagos Susp,! 

ro, San Quintín y la laguna Miramar. Se ha desmontado la zona de la la-

guna Santa Clara, las regiones de Nahá y Metzabok, el valle de Tzaconehá 

e Histán. Grandes áreas de Valles de Chocolhá y Tulihá están ya destru.! 

das. Se hacen potreros sin fajas protectoras de bosques en la frontera 

con Guatemala y se desforesta desde Tabasco por Pénjamo. Las quemas de

terioran, año con año, de Palenque a Ocosingci 11
• Cl4 ) 

(14) VIZCAINO MURRAY 1 Francisco: 11La contaminación en México", México, 
ed. Fondo de Cultura Económica, la ed. pág. 265. 
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El daño causado a las selvas del sur y sureste de la República 

Mexicana, se debe principalmente a la demanda de las maderas tropica-

les, tanto preciosas como corrientes y a que éstas alcanzan cada vez 

precios más elevados. Se estima incluso que en la región de Chetumal 

Quintana Roo, quedan únicamente el 20% del total de los bosques loca-

les, pues la empresa paraestatal ºMaderas Industrializadas de Quinta

na Roo", arrasó con cerca del 80% de los bosques de la entidad. (15) 

Los incendios forestales se dan por dos formes, naturalmente, o 

los creados por el hombr.e, aunque estos últimos son por mucho los más 

comunes pue los creados por fenómenos metereológicos son relativamente 

raros. 

En Puebla, San Luis Potas!, Saltillo, Cuernavaca y Acapulco, 

han sido consumidas por las llamas más de 2000 hectáreas; en Chiapas 

186 incendios arrasaron 2600 hectáreas; en el monte de la Malinche, en 

Tlaxcala, se perdieron 60 hectáreas. En la reserva ecológica mundial 

El Cielo, en Tamaulipas se consumieron 3500 hect.(reae, y de ellas el 

95% fueron causadaa por el hombre. (16) 

(15) 

(16) 

AGUILERA, Fernando: "Durante 25 años explotó una empresa los boa 
qucs desaparecieron en 80% 11

, en: ºEl Universal11
• México, D. F., -

año LXXII, 29 feb. 1988, sección en la provincia, pág. 2 el. la. 

11 Por negligencia pérdidas de más de 270,000 hectáreas de boeques11
, 

en: "El Univcrsal11
, M~xico, D.F., año LXXII, 3 jun. 1988, segunda 

parte de la la sección, pág. 25 el. 7a. 
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SALIR 
TESIS MO tlm'. 

Dí LA BIBLWTlCIA 
A pesar de que las compañías que operan con concesiones para la 

explotación de la madera han causado deterioro en el ámbito forestal 

del país, es sin duda la tala clandestina la que causa mayores daños a 

los bosques y selvas de la República, ya que tan solo en Michoacán 1 la 

tala clandestina que se registra anualmente representa un volumen de 

500,000 metros cúbicos de madera. (17) 

Otra causa que propicia que los campesinos talen los bosques P! 

ra dedicarlos a la agricultura• es el inadecuado empleo de las técni-

cas a.gr!colas 1 pues al no tener conocimiento de cómo se debe aprove-

char el suelo, éste se empobrece llegando en muchos casos a la erosi6n, 

sin contar con que gran parte de las tierras ejidales corresponden a 

pastizales o bosques y no a suelos de carácter agrícola. (18) 

2. El deterioro del suelo. 

Los suelos 1 son una mezcla de sustancias minerales y de materia 

orgánica que junto con innumerables microorganismos forman la base de 

la vida en nuestro planeta. ya que es en ellos donde da comienzo la 

cadena alimenticia. 

(17) ROQUE MADRIZ, Ignacio: 11 Se agrava el saqueo de madera en Michoa
ciin", en: 11El Universal", México, D.F., año LXXII, 23 nov. 1988, 
secci6n en la provincia, pág. S el. ?a. 

(18) BASSOIS BATALLA, Angel: "Recursos Naturales de Mér.ico'1
, MiE:xico, 

ed, Nuestro Tiempo, 18a ed, 1985, pág. 187. 
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Pero una vez que el suelo fértil se destruye, es casi imposible 

restaurarlo en grandes extensiones ya que la complejidad de su proceso 

de formación dificulta su regeneración. 

Son muchas las causas por las qu~ se erosionan los suelos, como 

lo es la destrucci6n de los bosques y las selvas, pues al desaparecer 

los bosques para dedicarlos a la agricultura, la tierra se agota y al 

dedicar esos terrenos al partoreo, quedan sin la cubierta vegetal pro

tectora y el viento y la lluvia los deterioran completamente. 

En nuestro país, debido a que no se ha podido frenar la tala i,!! 

moderada de los árboles, ya que no se tienen los conocimientos adecua

dos con respecto a las técnicas agrícolas y a que no se cuenta con re

cursos suficientes para un desarrollo pleno de la ganader!a, se dan f,! 

n6menos tales como la desforestación, el monocultivo y el sobreparto

-reo, situaciones que progresivamente provocan la eros16n. 

Otro aspecto que provoca el deterioro de los suelos es sin duda 

ln contaminaci6n 1 tanto de las aguas como la ocasionada por la basura; 

en el primer caso, el agua contaminada destruye las cualidades vitales 

del suelo y progresivamente lo va transformando en un suelo cst~ril. 

En el caso de la basura, hay erosi6n pues por un lado loe productos 

químicos destruyen la protecci6n vegetal y las propiedades vitales de 

los suelos, y por otra parte la fermentaci6n y putrefacci6n de la bes!:!. 
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ra ocasionan que prolifere la fauna nociva como las ratas y pequeños m! 

crorganismos dañinos que gradualmente van erosionando los suelos. 

Los fenómenos naturales tales como las sequías y las inundacio

nes también causan ciertos daños al suelo, pero en realidad son míni

mos y de ninguna manera comparables con los dañc:is ocasionados por el 

hombre. 

Los insecticidas• aunque de alguna manera benefician a las cos! 

chas pues erradican plagas y epidemias, también dañan seriamente los 

su~los pues en el caso de México, como la mayoría de los agricultores 

no tienen loe conocimientos adecuados, emplean los plaguicidas en exc_!:. 

so con lo que destruyen loe pequeños microorganismos encargados de de.! 

componer la materia orgánica y as! se van transformando los suelos fé!, 

tiles en ea té riles, y aunque existe la Comisión Nacional de Ecología, 

integrada por diversas Secretarias de Estado, y en una de cuyas funci,2 

nes está precisamente la aprobación de los plaguicidan, no existe la 

supervisión ni el asesoramiento adecuado. 

Por otra parte, también existe deterioro del suelo, cuando éste, 

es utilizado para propósitos distintos que el de la agricultura como 

en el caso de las fábricas de materiales para construcción, las cuales 

ocupan el suelo como materia prima y en muchas ocasiones éste es de C!, 

rácter agrícola, por lo que las tierras que son utilizadas para este 
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tipo de industria nunca más pueden dedicarse a fines agrícolas. En Héx! 

co, ésto está cobrando cada vez mayor importancia, pues la industria de 

la construcci6n ha crecido de manera muy significativa en las últimas 

décadas. situación que de algún modo refleja el desarrollo nacional, 

pero que de igual forma cambia el paisaje y daña los suelos. 

3. La Contaminación. 

La atmósfera, se contamina día con día de una gran cantidad de 

gases, polvos, humos y muchas otras substancias producidas en la mayo

ría de los casos por el hombre. 

La contaminación del aire es un fenómeno que en nuestros días 

está cobrando proporciones alarmantes y que sin duda trae consecuencias 

catastróficas tanto de carácter económico, como de la salud humana y de 

los seres vivos que habitan nuestro planeta. 

No cabe duda que el desarrollo de la industria fue trascendental 

para el desarrollo de la propia humanidad, pues mejor6 la calidad de v,! 

da, se increment&ron los satisface.ores y en general se facilit6 la exi.! 

tencia del hombre, pero al mismo tiempo y debido al propio desarrollo 

industrial, se comenzaron a talar los bosques y se empezaron a contami

nar las aguas y ~l aire. 

A penar de ello, el hombre no se comenz6 a preocupar gran cosa 
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por la contaminación, hasta que se di6 cuenta que la misma contamina

ción comenzó a repercutir en el desarrollo econ6mico y la ciencia méd,! 

ca advirtió el peligro de esta nueva amenaza. 

Los gases y las substancias tóxicas que contaminan el aire se 

han estado encontrando cada vez en mayor cantidad¡ algunos de los más 

tóxicos son el plomo, el ozono, el monóxido de carbono y los 6xidos de 

azufre, aunque existen muchos otros contaminantes más que son arroja

dos a la capa atmosférica de las principales ciudades del mundo en 

gran parte por los automóviles. 

En México, el desarrollo industrial se ha dado principalmente 

en las ciudades de Guadalajara 1 Monterrey y el área metropolitana del 

Valle de M~xico, ciudades en lns que debido precisamente al desarrollo 

de la industria, han crecido enormemente. 

Y son precisamente éstas tres ciudades las que más aportan con

taminantes a la capa atmosférica del territorio nacional, sin contar 

con el gran desarrollo que han alcanzado algunas otras ciudades de la 

República como Tijuana, Ciudad Juárez, Puebla y algunas otras. 11 Es ad,! 

m&e en las grandes urbes del pa!s en donde circulan un mayor número de 

autom5vilcs que son los causantes del mayor porcentaje de contamina

c16n at111osférica". (19) 

(19) VIZCAINO MURRAY, Francisco. Op. cit. p§g. 143. 
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La ciudad de México, es un caso único y ninguna otra ciudad del 

interior del país se le puede comparar pues en la actualidad su zona 

metropolitana está integrada por el Distrito Federal y 8 municipios CE, 

nurbados abarcando aproximadamente una superficie de 2400 km2, lo que 

la convierte en una de las metrópolis con más extensión territorial del 

planeta. 

La mayor parte de la contaminaci6n de la ciudad de México, se 

produce en la zona norte del área metropolitana como es el caso de los 

municipios conurbados de Xalostoc, Tlalnepantla, Naucalpan, Atizapan y 

Cuautitlán, pero debido al viento es llevada hacia la zona sur que es 

donde se registran los niveles más altos de contaminaci6n. 

El aeropuerto internacional de la r.iudad, debido a :su ubicaci6n, 

representa un serio problema, pues el corredor de aterrizajes y despe

gues afecta a importantes colonias de la ciudad como son: la Narvarte 

y la Del Valle, además de que ocasiona un sinnúmero de molestias para 

los habitantes de las zonas contiguas al aeropuerto pues el ruido, los 

gases, los humos y polvos ocasionados por los aviones representan una 

seria amenaza para la salud de esos habitantes. 

La inversi.Sn térmica es un fen6meno en el cuo.l, sobre una masa 

de aire frío, se sitGa una de aire caliente; la masa de aire fr!o se 

origina por el enfriamiento natural de la noche y al amanecer, los ra-
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yos del sol calientan las capas superiores con lo que la masa de aire 

fr!o no puede ascender por ser más densa y se forma una bóveda que pr_2 

picia la acumulación de los contaminantes arrojados a la atmósfera du-

rante la noche y la parte del día en que se mantenga la inversión que 

en el caso de la ciudad de México suele ser hasta el medio día. 

No sólo la ciudad de México enfrenta problemas serios de canta-

minación atmosférica, muchas ciudades del interior de la República, 

han comenzado a sufrir los estragos de este terrible mal. En Tampico, 

existe un permanente olor a petróleo que resulta muy común y normal P.! 

ra los habitantes de ese puerto; de igual forma, en Monterrey debido 

al gran número de industrias y autom6viles se han alcanzado cifras ala!. 

mantee de plomo, óxido de azufre, ozono y otras substancias contamina!! 

tes. En Guadalajara, se ha incrementado en un 25% el monóxido de carb~ 

no en el aire que respiran los habitantes de la capital jaliscience. (20) 

Estas situaciones se deben principalmente a que las fábricas no 

cuentan con los sistemas anticontaminantes adecuados y por otra parte, 

aproximadamente el 35% de los vehículos que circulan ~n las principa-

les ciudades presentan anomalías en su proceso de combustilin, lo que 

contribuye en gran medida a incrementar los índices de contaminaci6n 

que de estar los autom6viles en condiciones adecuadas disminuir!an con 

(20) BAUTISTA, Rubén: "Hasta en 25% el aumento del mon6xido de carbo
no en el aire de Guadalajaraº, en:"El Universal", Mixico,D. F .año 
LXXII, 12 enero 1988, sección en la provincia, pág. l el. 6a. 
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siderablemente. 

"Pero hay que tener en cuenta que aún estando los vehículos au

tomotores en condiciones mecánicas óptimas, loe gases tóxicos, aunque 

disminuirían, no sería suficiente pues las principales capitales de la 

República Mexicana, están mal planeadas, es decir, no están diseñadas 

para que exista fluidez en la circulación y es por ello que se presen

tan los grandes congestionamientos que se dan cotidianamente a pesar 

de que en la ciudad de México, por ejempl'J, se cuenta con vías rápidas 

como el Circuito Interior, el Viaducto Piedad, los Ejes Viales y el 

Anillo Periférico. La velocidad media de circulación en la ciudad de 

México es de 12 kilómetros por hora, en tanto que en Londres o París, 

donde se triplica el número de vehículos, se alcanzan los 23 kilóme

tros". (21) 

Por lo que se refiere a las factorías, éstaa requieren sistemas 

anticontaminantes adecuados, y aunque algunas de ellas cuentan con es

tos sistemas, la mayoría no los tiene o los que tiene son atrazados, 

ésto sin contar que la actividad industrial del país 1 está concentrada 

en las grandes urbes, pues por ejr.mplo: el 31% del totBl de la activi

dad industrial, comarcial y de servicios en el pata se encuentra en el 

Valle de México. 

(21) VIZCAINO MURRAY, Francisco: op. cit., pág. 145. 
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Por otra parte, el agua al igual que la atmósfera, tiene diver

sos grados de contaminación dependiendo de la cercan!a a una ciudad, 

pues son precisamente las grandes ciudades, las que más contamin9.n las 

aguas. 

Las industrias, no sólo contaminan la atmósfera, sino que en 

gran medida, también contaminan las aguas, pues son innumerables loe 

tipos de factorías que en sus aguas residuales llevan un gran número 

de substancias con alto grado de toxicidad. 

Los contaminantes van a los canales de aguas negras y éstas pa

san a las corrientes donde alteran los ecosistemas acuáticos hasta 11! 

gar a las aguas continentales en donde finalmente se van depositando y 

acumulando, con lo que paulatinamente se van alterando les formas de 

vida y las propiedades de las mismas pueo son innumerables loe microo!. 

gamismos, la materia orgánica putrescible, loe plaguicidas, los meta

les pesados, las substancias venenosas como el arsénico y los cianuros 

y los hidrocarburos. 

En el caso de la materin orgiínica putrescible y los microorga

nismos, son contaminantes que diswinuyen el ox1'.geno en el caso de la 

primera, y alteran la salud de los peces que viven en las aguas en el 

caso de los segundos, además de que se altera a toda la cadena alimen

ticia, pues son muchas las enfermedades que dañan a las eopecies mayo

res y a los mam!feros acuáticos que se alimentan precisamente de esos 
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peces; el hombre incluso resulta afectado en su salud. 

Los metales pesados, tienen un alto grado de toxicidad, entre 

los que destacan el plomo, el mercurio y el cadmio por ser uno de los 

más dañinos ya que acaban con los animales y plantas acuáticos. Estos 

metales pesados, son vertidos al agua, por fábricas de pinturas, de 

plásticos y por la industria minera entre otras. 

Los plaguicidas, son altamente dañinos, debido a que se acumu

lan en los organismos y llegan a las aguas cuando las lluvias caen so

bre las plantaciones que han sido tratadas con este tipo de substan

cias y de esta manera, por la filtración natural y las corrientes. CR 

arrastrada a los rtos, lagos y lttares. 

La contaminaci6n por hidrocarburos 1 se da principalmente en los 

pa!ses que cuentan con recurso5 petroleros, pues es muy común que ocu

rran derrames accidentales en las plataformas marinas y en los barcos 

cargueros; los daños que causan son innumerables, por ejemplo, son muy 

nocivos para las aves y animales acuáticos, además de que al derramar

se los hidrocarburos, se forma una pel!cula aceitosa en la superficie 

que interfiere en los procesos de aireaci6n natural y de fotos!ntesis. 

Los detergentes, son contaminantes muy comunes en las aguas, 

pues son de uso generalizado de la poblaci6n y aunque no son conocidos 
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todos sus efectos en la actualidad, se sabe que causan daños a mediano 

y largo plazo ya que no se desintegran fácilmente por medio de la ac

ci6n bacteriana y algunos incluso no son degradables biológicamente. 

Existen además otras muchas substancias altamente dañinas, alg~ 

nas de las cuales son letales como es el caso del arsénico que es arr~ 

jada por algunas industrias tales como las fábricas de vidrio. De igual 

forma el cianuro, es otro contaminante letal, y es arrojado entre 

otras, por las industrias que se dedican a la refinación y limpieza de 

metales. 

México es un país en el que se dan todas las condiciones neces_! 

rias para que exista un alto grado de contaminación de las aguas pues 

se cuenta con un sinnúmero de fábricas de todo tipo. una industria mi

nera grande y en expansión, enormes ciudades en distintos puntos del 

territorio y grandes yacimientos de hidrucarburos. 

A lo largo del territorio mexicano, la poblaci6n va presentando 

cada vez mayores trastornos en su salud, tales como enfennedades gas

trointestinales, renales y distintos daños en la piel; males que es

tán relacionados en gran medida con el agua contaminada que se utiliza 

a diario en el pa!s, ya que no se cuenta con un agua lo suficientemen

te potable, pero ante la escaces, la Secretar!a de Desarrollo Urbano y 

Ecología, la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidr.!iulic.os y la Se.-
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lud, no pueden hacer nada al respecto. 

Las grandes urbes en México, son las que aportan mayores con ta-

minantes a las redes fluviales del país, pUt!S en el caso del Valle de 

México sale diariamente un volumen aproximado de 4 millones de metros 

cGbicos de aguas negt'as, y el 80% de él, se vierte en ríos. lagos y 

cuencas. As!mismo, las 30,000 industrias asentadas en la ciudad de Mé-

xico y su zona conurbada descargan diariamente un píomedio de 800,000 

metroi> cúbicos de aguas residuales, lo que se considera la causa más 

importante de la degradación de los cuerpos de agua y mantos acuíferos; 

y lo más importante es que es precisamente de muchos de estos ríos CO!! 

taminados, de donde se bombea el líquido que abastecerá de agua a alg.!! 

nas otras ciudades. (22) 

Al concurrir loe factores de esceces y contaminación, se va ha-

c.iendo cada vez más dif!cil el abastecer de agua a ls población, ade-

más de que son cada dta más los núcleos de poblaci6n que se asientan 

en las periferias de las grandes ciudades de la República Mexicana. 

Por lo que toca a la contaminaci6n de los mares, además de que 

los r!os ya con caminados descargan ah! sus aguas, han sido ya muchos 

los caaos de los derracies accidentales de petr6leo en el mar, como el 

(22) "Contaminada, el agua que consumen ocho millones de habitantes 
del D.F.", en: ºEl Universal", Hlxico, D.F., año LXXII, 2 marzo 
1988, primera sección, pág. 1, el. Ja. 
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caso del pozo Ixtoc donde ocurri6 un derrame de gren proporción. La co!l 

taminaci6n por petróleo, representa uno de los problemas más serios y 

de los que mayores consecuencias traen a los mares. 11 Las descargas y el 

lavado de los buques tanque son en la actualidad, el mayor aporte de 

contaminación por petróleo a los ambientes costeros y marinos y son re.!! 

pensables en buena parte de la presencia de elevadas concentraciones de 

brea y alquitranes en las playas del Golfo de México". (23) 

Las principales ciudades que se asientan en las franjas coste-

ras del país, representan uno de los mayores problemas, pues aparte de 

la contaminación por basura, en algunas ciudades como Acapulco, Gro •• 

existen descargas domésticas de agua que no están conectadas al siete-

ma de alcantarillado y que llegan al mar. 

Loe lagos de la República Mexicana, de igual forma se encuentran 

contaminados en exceso, aunque los casos más graves los encontramos en 

el Lago de Chapala y la Laguna de Alvarado; en el primero, la principal 

fuente de contaminaci6n es el Río Lerma, que descarga en el l?&º gra-

sas, aceites, detergentes, sedimientos y muchas otras substancias. La 

Laguna de Al varado, se contamina por los afluentes del R!o Papaloapan, 

el Acula, el Blanco y principalmente por las descargas municipales no 

(23) VAZQUEZ, Alfonso y VlL!.AllUEVA, Susana. "El Impacto de las Activi
dRdes Humanas 11

1 en Ecologta, PoHtica, Cultura", Méx. Asoc. Ecol& 
gica de Coyoaclín, A.C., No. 2 1987, pág. 25. 



- 92 -

sólo de Al varado, sino también de las aguas residuales de la regi6n i!!. 

dustrial de Orizaba y Córdoba que descargan en el Río Blanco. (24) 

4. La extinción de la fauna silvestre. 

En México, tradicionalmente se ha aprovechado a la fauna sil ve.! 

tre de muy diversas maneras, pero además se han alterado los habitats 

naturales de los animales de manera tal que hoy en d!a, la fauna sil-

vestre de nuestro pa!s está en peligro e incluso algunas especies se 

encuentran virtualmente extintas, pues no se cuenta con el número ade-

cuado de animales püra pensar en una repoblación. 

No sólo se han talado las selvas y bosques de manera considera-

ble, sino que además el hombre ha ido habitando los cerros, desiertos 

y praderas que anteriormente sólo eran habitadas por animales con lo 

que muchas especies han tenido que recluirse a espacioe cada vez más 

alejados y reducidos como por ejemplo: el oso, el lobo, el jaguar y el 

puma por citar a algunas de las especies más conocidas. 

Huchas otras especies animales, han desaparecido de muchos lug!. 

res o han visto reducido su número de manera significativa debido a 

muy diversas causas, entre ellas la sobreexplotación a que se han vis-

(24) SZEKELY, Francisco: compilador de 11 El medio ambiente en México y 
América Latina", México, ed. Nueva Imágen, la. ed. p.§g. 149. 
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to sometidas como en el caso del cocodrilo pues como su piel alcanza un 

alto valor, ésto provoca que se realice una intensa captura y matanza 

de estos saurios en los países que habitan y Mé>:ico es uno de ellos. E,!! 

ta misma situación se dá con la tortuga. el berrendo, el venado bura y 

otras muchas especies. 

La contaminación, también juega un papel muy importante en la 

paulatina desaparición de muchas especies, pues se han encontrado mu

chas aves muertas en las ciudades debido a problemas respiratorios rel!, 

clonados con el deterioro atmosférico, y como en el caso del halcón pe

regrino los efectos de plaguicidas con el D.D.T, han repercutido en sus 

huevos ya que éstos no tienen la consistencia adecuada y se rompen e i!!. 

cluso se han realizado estudios que demuestran que estoG plaguicidas 

han producido esterilidad total en estas aves; estas substancias llegan 

a los halcones, ya que estan en la cúspide de la cadena alimenticia y 

se alimentan de aves que a su vez se han alimentado de granos tratados 

con plaguicidas. 

No solamente están en peligro las ~epecies de la fauna tetrcstre 

sino tambi€n de la fauna marina como en el caso de la tortuga y muchas 

otras que han comenzado a sentir los estragos de la presión del hombre 

de muy diversas maneras. 

En casi todos los paises que cuentan con recursos f~un1sticos. 
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se da el problema de la desaparición de animales debido al hombre, pues 

en mayor o menor grado el hombre explota la fauna silvestre a simpleme!!_ 

te la destruye, pero en algunos pa{ses 1 debido principalmente a asocia

ciones civiles, están protegiendo de manera más directa y efectiva a 

las especies que anteriormente estaban amenazadas; y estos programas 

han tenido un éxito tal que inclusive se han llegado a dar fenómenos 

como el de Florida en los Estados Unidos, donde los caimánes que &}! 

terionuente estaban amenazados, hoy están completamente a salvo, e in

cluso se están comenzando a convertir en plaga por lo que organizan C2, 

cerías para mantenerlos bajo control, y a su vez de esa manera se apr~ 

vecha su piel. 

La cacería deportiva, contrario a lo que se pudiera pensar, no 

es la causante del problema ya que inclusive, las federaciones de caza 

son las que más procuran la conservación de las especies, son sin em

bargo, la caza y captura clandestinas las que más seriamente dañan a 

las especies animales. 

A todos nos afecta que se extinga la fauna silvestre, pues por 

ejemplo, al desaparecer las serpientes, los búhos y los buteos, proli

feran los roedores nocivos, que año tras año causan innumerables des

trozos y pérdidas a la agricultura. Algunas serpientes se matan pues 

se le atribuyen propiedades medicinales a su carne, lo cual es falso, 

y por lo que toca a los búhos y buteos 1 éstos se capturan para vender-
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los como mascotas o exportarlos a otros países. 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología y la de Agricult.!! 

ra y Recursos Hidráulicos, han realizado programas de conservación y 

se han establecido reservas ecológicas y parques nacionales para proc~ 

rar la conservación de la biósfera en muchas zonas de nuestro país, P!:. 

ro no han contado con los instrumentos de coacción necesarios para que 

se respeten estas zonas o para establecer una vigilancia; son muchos 

los casos, por ejemplo: 11 en Mazatlán Sinaloa, fue invadida una franja 

de 30 kilómetros decretada como reserva ecológica desde 1986 y se des-

truyó un campamento de protecc!ón a la tortuga marina que la Universi-

dad Autónoma de Sinaloa mantenía en operación". (25) 

Son muchos los casos en los que se utilizan explosivos para la 

captura de especies marinas como el camarón, con lo que se alteran las 

condiciones ecológicas en detrimento de la supervivencia de las espe-

cies marinas que se desenvuelven en dicho lugar. Estas situaciones se 

dan debido a la falta de conocimiento y conciencia de los pescadores 

que no reparan en el daño que causan a la fauna y a la economía, pues 

de esta manera se afecta un importantísimo recurso que es la pesca. 

(25) CABRERA, Javier: "Destruyen un campamento de protección a la tor 
tuga marina", en: 11 El Universal", México D.F., año LXXII, 19 feb. 
1988, sección: en la provincia, pág. 1., el. la. 
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En México, hasta hoy no existen programas de rehabilitación ec~ 

técnica y liberación silvestre para los animales que han logrado repr~ 

ducirse con éxito en muchos de los parques zoológicos nacionales, si tu! 

ción que sí se está dando en otros paises del mundo y en los cuales se 

han conseguido resultados positivos. 

Un manejo adecuado de los recursos faunísticos trae consecuen

cias positivas en muchos aspectos, ya que su aprovechamiento puede ser 

posible de muy diver~as maneras como son el renglón comercial, el de

portivo y el turístico. 



- 97 -

11. La repercusión económica resultante del desequilibrio ecológico. 

México, es un país que padece una crísis económica de üimensio

nes considerables y que tiene un componente ecológico muy importante 

ya que los problemas relativos al desequilibrio ecológico han adquiri

do gran importancia en el proceso de desarrollo a la ve:z que son dete!. 

minados por éste. 

La contaminación del aire y agua, el deterioro del &uelo, y la 

sobreexplotación de los recursos naturales, están afectando negativa

mente las condiciones y la calidad de vida del pueblo mexicano, pues 

tienen repercusión directa en el acceso a los satisfactores y en la s~ 

lud. 

El impacto de las actividades humanas, ha cobrado en años recie_!! 

tes una importancia tal, que en nuestro país ya son pocos los lugares 

en donde el medio ambiente no está alterado y es debido a ésto que el 

gobierno de la República ha comenzado a aplicar cada vez más el crite

rio ecológico en todos los asuntos que tienen que ver con el medio am

biente, aunque aún existe una gran desvinculación entre las diversas 

oficinas gubernamentales encargadas de manejar los asuntos que tienen 

que ver con el medio ambiente mexicano. 

Antiguamente se pensaba en el medio ambiente como una inagotable 
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fuente de riquezas, pues por ejemplo, las selvas del sureste ofrecían 

una infinidad de recursos forestales, pero hoy que éstas selvas han pe! 

dido gran parte de su magnitud nos hemos dadC" cuenta de que el medio a~ 

biente aunque es un recurso natural renovable, no podrá subsistir si no 

se deja de sobreexplotar. pues con la bandera del desarrollo se practi

can técnicas inadecuadas como son los desmontes masivos y mecanizados 

destinados a ampliar las fronteras agrícolas que lo único que provocan 

es la degradación de los suelos y el deterioro del entorno ambiental. 

Al agotarse los bosques, se acabará con la silvicultura que es 

una actividad económica sumanente importante para el páis y muy nec:ese. 

ria además, ya que la madera es de uso común en la vida cotidiana, ya 

que nos provee de muchas comodidades 1 por otra parte, también se dete

riora el suelo al acabar con los pastos ya que la cubierta vegetal es 

importante para un balance en la vida de los suelos, y al deteriorarse 

éstos se dañará seriamente a la agricultura y se tendrán que importar 

cada vez mayor cantidad de alimentos del exterior y no se podrá alcan

zar la autosuficiencia alimentaria. 

De igual forma, al contaminar el ambiente se nota un importante 

deterioro de la salud de la población y con ésto altera considera-

blemente la productividad de los trabajadores, pues entre otros daños 

que causa a la salud el incremento de los gases tóxicos 1 están los pr~ 

blemas del sistema cardiovascular que en el menor de los casos produ-
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cen cansancio excesivo. 

La mayor parte de los pacientes que ingresan a los hospitales en 

las zonas metropolitanas de la República Mexicana padecen trastornos 

respiratorios o gastrointestinales relacionados en alguna u otra forma 

con la contaminación de la atmósfera; esto sin duda tiene repercusiones 

económicas considerables, pues independientemente del descenso de la 

productividad, también se va a generar un mayor gasto en los hospitales 

públicos con lo que el presupuesto para estas instituciones aumenta año 

con año. 

Al contaminar los ríos, lagos y mares, estamos atentando en CO.!!_ 

tra de la econom!a en muchos aspectos, pues por ejemplo, cada vez es m!_ 

yor la necesidad de agua potable para la población que crece día con 

día, por lo que se está teniendo la necesidad de traer agua de lugares 

cada vez más distantes, y para ésto se tienen que construir obras muy 

costosas que desde luego afectan el presupuesto gubernamental. La pesca, 

por otra parte, es una actividad económica importantísima que también 

se afecta por la contaminación de las aguas y por el saqueo masivo y 

sin control ni planeación adecuada que debería existir. Muchos otros 

países obtienen de la pesca, ganancias importantes y los productos del 

mar se encuentran baratos e inclusive se exportan, ésto convierte a la 

actividad pesquera en una importante fuente de divisas. 
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La degradación del medio ambiente, se ha concebido como el costo 

que se tiene que pagar por el desarrollo, pero desde luego que ésto no 

es así, ya que por el contrario, el deterioro del entorno ambiental, 

provoca consecuencias graves para el propio desarrollo. 

El ecodesarrollo, es una nueva alternativa que trata de hacer 

compatibles la conservación del medio ambiente con el sistema económi

co, buscando alternativas tecnológicas de menor impacto para el medio 

ambiente ya que al deterí.orarse éste, se está deteriorando paulatina

mente la economía mexicana. 

México cuenta con riquezas naturales suficientes para satisfa

cer las necesidades básicas de la población y con un potencial ecoló

gico y humano para establecer un proceso de desarrollo sostenido que 

en gran parte se base en el manejo adecuado de los recursos naturales, 

pero desde luego que éstos hasta ahora no se han manejado correctamen

te, pues se han eliminado o alterado considerablemente. 



CAPITULO CUARTO 

LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 

l. Antecedentes históricos. 

II. Naturaleza jurídica. 

III. Estructura de la ley. 

IV. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al ambiente y la política ambiental. 

l.- La plancación de l.'.1 política ambiental. 

2.- La Política Ambiental en México. 

3. - Comentarios a la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente y la Política Ambiental 

en México. 



CAPITULO CUARTO 

LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 

l. Antecedentes históricos. 

A través del tiempo, el medio ambiente ha sido objeto de diver-

sas consideraciones y ello ha dependido en gran parte de las distintas 

culturas que han habitado nuestro planeta. En las comunidades primiti-

vas se tenía conciencia clara sobre las relaciones entre el hombre y 

el medio ambiente, ya que el ser humano dependía por completo de lo 

que la naturaleza le daba y en ocasiones le quitaba, a tal grado que 

podíamos hablar de un "derecho del medio ambiente*' o "derecho ambien-

tal", pero paulatinamente el ser humano ejerció su dominio sobre la 

naturaleza, lo que determinó que este derecho del medio ambiente per-

diera importancia o desapareciera. 

Con el concepto de propiedad privada, el medio ambiente fué oh-

jeto de una consideración singular pues se permitió la apropiación de 

los particulares de las cosas que la naturaleza no hubiera hecho común 

a todos los hombres, con lo que se hizo uso y se dispuso de las mis-

mas. La vigencia de estos principios se ha extendido hasta nuestros 

días, aunque de manera parcial y en los países llamados capitalistas o 

que de alguna manera tienen una economía de mercado, no así en los so-

cialistas. 
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Estas situaciones cambiaron cuando el hombre se comenzó a dar 

cuenta de que el daño ocasionado al medio ambiente, era de alguna for

ma, un daño al hombre mismo, por lo que el Estado asumió como una de 

sus funciones la de proteger al hombre mismo y de esa manera proteger 

al ambiente, aunque esta función no se generalizó en todo el mundo y 

además se visualizó de forma distinta entre los países que la contem

plaron. 

La protección al medio ambiente se expresó en el campo jurídico 

a través de cada uno de los elementos ambientales más importantes, y 

de esa forma hicieron su aparición las leyes sobre aguas, bosques, fa_!! 

na, etc., pero no existió la idea de expedir una ley general de prote.=_ 

ción al medio ambiente, aunque con el transcurso del tiempo surgió de

bido principalmente a las ideas de los ecólogos 1 sin embargo 1 rara vez 

se han codificado las leyes relativas al derecho del medio ambiente. 

Muchos pa!scs han legislado sobre el medio ambiente, tales como 

Estados Unidos, Inglaterra, Francia, Suecia, Japón, Colombia, Venezue

la, Brasil y México entre muchos otros que han considerado al medio ªE! 

biente como un patrimonio valioso. 

Gran parte d~ los logros alcanzados en el campo jurídico relat! 

vos a la protección al medio ambiente se han conseguido debido a las 

gestiones de los distintos organismos internacionales, tales como la 
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Organización de las Naciones Unidas (O.N.U.) que cuenta con el llamado 

"Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (P.N.U.M.A.) 

con sede en Nairobi 1 Kenya que ha promovido una serie de pulil.icaciones 

sobre el Derecho Internacional del Medio Ambiente, lo que sin duda ha 

contribuido para el desarrollo del derecho del medio ambiente en los 

distintos países. 

No se ha considerado hasta ahorn por los principales tratadis

tas al derecho del medio ambiente como una disciplina jurídica indcpe!!_ 

diente de las demás ramas del derecho público, pues se le ha dado rel_!! 

tivamcnte poca importancia, por lo que tampoco cuenta con un espacio 

académico en las universidades; ésto es comprensible debido a que por 

su propia naturaleza no es una disciplina que se pueda poner al lado 

de las disciplinas jurídicas tradicionales y ser considerada como una 

materia que se tenga que cursar para obtener una licenciatura en dere

cho, y es quizá, en gran parte: debido a ésto que las distintas leyes 

creadas para la protección al ambiente no tengan la profundidad ni el 

alcance adecuados. 

En México, la protección al medio ambiente, también se ha con

ceptuado de diferente forma a través de la historia, inclusive tal pr2 

tección no existía pues antes de la constitución de 1917 se conceptua

ba a la propiedad privada como un derecho absoluto que iban a desarro

llar los códigos civiles locales como los del Distrito Federal de 1870 
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y 1884, donde no se consideraba la idea de la protección a los recursos 

naturales ya que la propia Constitución de 1857 establec!a en el art!c!!_ 

lo 27 que: 11 La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su 

consentimiento". 

La Constitución Polí.tica de 1917, modificó sustancialmente la 

idea de propiedad absoluta que existía en su antecesora ya que se esta

blecía en el artículo 27 que la propiedad de las tierras y aguas com

prendidas dentro de los límites del territorio nacional corresponde ar.!_ 

ginariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de tran!! 

mitir el dominio de ellas a los particulares constituyendo la propiedad 

privada; es as! como quedó establecido que la Nación }fcxicana tiene una 

propiedad plena de las tierras y aguas y que aunque otorga un dominio 

directo de ellas a los pnrticulares, conserva la facultad de expropiar

las como queda establecido en el párrafo segundo del propio Ordenamien

to. 

Es precisamente con base en esta nueva idea de la propiedad, que 

la constitución dejó asentada, en el párrafo tercero del artículo 27 la 

fundamental idea de que la Nación podrá imponer a la propiedad privada 

las modalidades que dicte el interés público lo que deja implícito el 

principio de la función social. 

En un principio, no se modificó sustancialmente el sistema de 
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propiedad vigente hasta entonces, ya que en el primer proyecto de con~ 

titución presentado por Venustiano Carranza en 1916 se consideraba ad! 

cuado lo establecido en el artículo 27 de la constitución de 1857 ya 

que se establecía que la propiedad privada podía ser susceptible de e~ 

propiación si mediaba utilidad pública, por lo que dicho proyecto que

dó practicamente igual que su antecesor en lo referente al concepto de 

propiedad. Pero ésto sin lugar a dudas, no justificaba que una revolu

ción se hubiera gestado en el país además de que uno de sus principa-

les ideales había sido precisamente renovación absoluta de la pro-

piedad rural tal como lo expresaban los ideales zapatistas. 

Todo esto motivó a que en enero de 1917 fuera presentada una 

nueva iniciativa en la cual se establecía en el artículo 27 que: "La 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los !Imites del 

territorio nacional, corresponde originariamente a la nnci.ón la cual 

ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio directo de ellas 

a los particulares constituyendo la propiedad privada". El mismo texto 

también preveía que "La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de re

gular la propiedad privada y el aprovechamiento de los elementos natu

rales susceptibles de apropiación para hacer una distribución tilás equ_!. 

tativa de la riqueza pública y para cuidar su conservación. 

Es en esta nueva iniciativa, donde por primera vez se habla de 

regular los elementos naturales para cuidar su conservación, con lo 
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que se dá comi1mzo a la defensa del medio ambiente. Esta iniciativa fué 

dictaminada por una Comisión que la aprobó, aunque modificó el concepto 

de "regular la propiedad privada" por el de "imponer a la propiedad pr! 

vada las modalidades que dicte el interés público" con lo que quedaron 

establecidas la bases constitucionales para la conservación del medio 

ambiente. 

A pesar de ello, no se tuvo una idea clara de lo que significa

ba la protección al medio ambiente, pues en los años que transcurrie

ron posteriores a 1917 no se tenía aún conciencia del peligro que re

presentaba el deterioro del entorno ambiental; pero a finales de la 

década de los cincuentas y principios de los sesentas una nueva pala

bra comenzó a manejarse: "contaainación". 

En los años posteriores, se tomó el criterio de que la protec

ción al medio ambiente 1 tenía que ver únicamente con el peligro de su 

contaminación pues se tomaba como ejemplo el caso de las ciudades más 

industrializadas del mundo. Esto fue lo que provocó que el día 6 de j.!:!, 

lio de 1971, se publkará en el Diario Oficial de la Federación una 

adición a la base 4a. de la fracción XVI del art!culo 73 de la Consti

tución que pasó a tener el siguiente texto: 11Las medidas que el Conse

jo haya puesto en vigor en la campo.ña contra el acoholismo y la venta 

de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la especie humana, 

así como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación ambie~ 
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tal, serán después revisadas por el Congreso de la Unión en los casos 

que le competan". Junto con esta reforma a la carta fundamental de Mé

xico, se expidió la llamada "Ley Federal pa"ra Prevenir y Controlar la 

Contaminación Ambiental 11
• 

Esta ley, no contenía únicamente aspectos relacionados con la 

contaminación atmosférica ya que establecía en su artículo lo. que la 

propia ley y sus reglamentos regirían la prevención y el control de la 

contaminación en general y aunque estaba más orientada a prevenir y 

controlar la contaminación del aire, agua y suelo, en su art!culo 10 

la ley calificaba la contaminación atmosférica en funci6n del perjui

cio que ella pudiera causar a la flora, la fauna y, en general, a los 

recursos o bienes del Estado o de los particulares. Con todo esto 1 qu_! 

da de manifiesto que la Ley Federal para Provenir y Controlar la Cont! 

minaci6n Ambiontal ••taba destinada a proteger algo mh que la •alud 

humana aunquo partiora de la bao1 constitucional da la frncci6n XVI 

dal arttculo 73 qua ae rofiore a lo !Acuitad del Congraoo do la Uni6n 

para dictar loyu aobro ulubridad gonaral do la RopGblica. 

La loy 1i bion mantuvo vigonc io duranta varioa a~o•, no llanaba 

los roquilitoa para 11t1blocar unn protacci6n afactiva A loe racunou 

naturalH puaa ancontraba aun bABoa an lA 1alud pGblicn y no contob• 

con olomcntoa auCiciontu para hocor do ou aplicaci6n nlso uunciAl, 

1in contar con qua .. t•b• m4A onfocada a lo contominaci6n dol Airo, YA 
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que en la época en que nació se contemplaba con ligereza el deterioro 

al medio ambiente. 

Esto dió origen a una iniciativa presentada por el entonces Pr~ 

sidente José López Portillo, durante el período ordinario de sesiones 

de 1981 de la LI Legislatura del Congreso de la Unión y aprobada en 

ese mismo período con lo que el 11 de enero de 1982 se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación la "Ley Federal de Protección al Am

biente". 

Esta ley, vino a substituir a la Ley Federal para Prevenir y 

Controlar la Contaminación Ambiental que se encontraba vigente desde 

1971 la que fué abrogada junto con las demás disposiciones que se opo

nían a la nueva ley. 

En 1983, se establecieron reformas a diversos preceptos consti

tucionales entre ellos el artículo 25, cuyo párrafo sexto a partir de 

entonces quedó con el siguiente texto: 11 Bajo criterios de equirlad so

cial y productividad se apoyará e impulsará a las empresas de los sec

tores social y privado de la economía, sujetándolos a las modalidades 

que dicte el Interés público y al uso, en beneficio general, de los r!, 

cursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente". 

Con esta nueva reforma se puso de manifiesto que se impulsaría 
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a la Economía Mixta de manera significativa par? lograr el desarrollo 

de México, pero siempre salvaguardando el interés público y cuidando 

la conservación del medio ambiente, con lo que se le dió una prioridad 

a la conservaci6n de la naturaleza sobre el interés productivo¡ de es

ta forma podemos hablar de un ecodesarrollo consagrado en la constitu

ción, es decir, la idea de conservaci6n de la naturaleza formó parte 

de la concepción del desarrollo. 

Fue debido precisamente a las reformas constitucionales de 1983, 

que la Ley Federal de Protección al Ambiente fue objeto de un conjunto 

de reformas y adiciones que fueron publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación el 27 de enero de 1984 y que estuvieron encaminadas fun

damentalment~ a substituir en el texto de la ley las referencias que 

se hacían a la entonces Secretaría de Salubridad y Asistencia, por 

otras relativas a la nueva Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 

de acuerdo con lo que habían establecido al respecto las reformas y 

adiciones de 1982 a la Ley Orgánica de la Administración PGblica Fede

ral. 

Revisten también una gran importancia, las atribuciones de esta 

nueva Secretaría consagradas en el a.rt!culo 5o. que además destaca la 

participación no solamente del Gobierno Federal, sino también de los 

Estados y Municipios en el cumplimiento y aplicación de esta ley. 
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Es importante hacer notar. que pese a los avances logrados en la 

ley, ésta no era una ley general del medio ambiente, ya que no regulaba 

todos los aspectos concernientes a la protección del mismo, pues se li

mitaba a est&blecer algunas disposiciones generales sobre la materia y 

a normar las cuestiones esenciales de la contaminación de la atmósfera, 

de las aguas, del medio marino y de los suelos, así como la generada 

por la energ!a térmica. ruido y vibraciones. Esto quedaba de manifiesto 

en el artículo segundo del propio Ordenamiento que disponía que: "Son 

supletorias a esta ley, la Ley General de Salud, la Ley Federal de 

Aguas, la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley General de Sani

dad Fitopecuaria de los Estados Unidos Mexicanos y los demás Ordcnamie!! 

tos en materia de suelo, subsuelo, agua, aire, flora y fnuna11
• 

Han existido además, diversos Ordenamientos jur!dicos relaciona

dos con la protección al medio ambiente, entre los tnás importantes es~· 

tán: la "Ley de Conservación del Suelo y Agun" de 1946; la 11 Ley Fores

talº de 1947 que fue substituida por otra en 1960 y que a su vez vino 

a ser substituida por una nueva en 1986; la 11 Ley Federal de Caza11 vi

gente de 1952 que reemplaz6 a ln "Ley de Caza~~ de 1940 y por último la 

11Ley Federal del Mar" de 1986 que es reglamentaria de los p§rrafos 

cuarto, quinto, sexto y octavo del art!culo 27 de la Constitución de 

los Estados Unidos Mexicano. 

Entre los reglamentos más importantes que se han establecido P! 
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ra la protección al medio ambiente. se encuentran los siguientes: el 

11Reglamento para la Prevenci6n y Control de la Contaminación Atmosfér! 

ca Originada por la Emisión de Humos y Polvosº de 1971; el "Reglamento 

para la Prevención y Control de la Contaminación de Aguas" de 1973; el 

11 Reglamento para Prevenir y Controlar la Contaminación del Mar por Ve! 

timiento de Desechos y otras Materias" de 1979 y el "Reglamento para 

la Protecci6n del Ambiente contra la Contaminación Originada por la 

Emisión de Ruido" de 1982. 

La Ley Federal de Protección al Ambiente, al igual que su ante

cesora, la Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Am

biental, fue una ley más enfocada al problema de la contaminaci6n que 

a lograr un verdadero equilibrio ecológico, además de que aunque esta

blecía que los gobiernos de los Estados y de los Municipios auxiliarían 

a la Secretar!.a de Desarrollo Urbano y Ecología en el cumplimiento y 

aplicación de la ley. no se establecía un sistema de concurrencia en

tre la Federaci6n, los Estados y Municipios. Por otra parte, esta ley 

enfrentó severas críticas por parte de muchos grupos de ecologistas 

que criticaban muchas lagunas en la ley, por ejemplo el que no establ! 

ciera disposiciones que se ocuparan de manera directa de la proteccifin 

a la fauna silvestre y que ni siquiera tocara el tema de la energ!a nu

clear. 

Fueron éstas y muchas otras circunstancias relacionadas con el 



- 113 -

fondo y la forma de la Ley Federal de Protección al Ambiente, las que 

motivaron la creación de una nueva ley que estableciera un criterio 

ecológico en las gestiones relacionadas con el medio ambiente y que se 

preocupara de manera significativa por la destrucción del entorno am

biental y no solamente por su contaminación, por lo que el 28 de enero 

de 1988, se publica en el Diario Oficial de la Federación la 11 Ley Gen!_ 

ral del Equilibrio Ecológico y la Protecci6n al Ambiente", que entró 

en vigor el día lo. de marzo de 1988. 
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II. Naturaleza jurídica. 

Uno de los aspectos más importantes a saber, es si en nuestra 

Carta Fundamental se encuentra cons8.grado un Derecho Constitucional 

del Medio Ambiente, situación que podría suscitar diversas opiniones, 

pues como hemos analizado anteriormente se hace mención del medio am

biente no se dá por considerar al propio medio ambiente como sujeto de 

derechos, sino en función de los beneficios o perjuicios que pudieran 

causar su protección o deacuido a los individuos que gozan de las ga

rantías individuales. 

En este orden de ideas, podemos considerar que en nuestra Cons

titución se encu~ntra consagrado el derecho a un ambiente saludable 

comprendido dentro del llamado "derecho a la salud11 y consagrado en el 

art!culo 4o. constitucional cuyo párrafo tercero a la letra dice que: 

11Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. Le Ley de fin! 

rá las bases y modalidades parn el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la concurrencia de la Federación y las Entidades Federati

vas en materia de salubridad general conforme a lo que dispone la fra~ 

ción XVI del artículo 73 de esta ConstitucilSn", 

El derecho a un medio ambiente saludable está comprendido de m!. 

nera parcial en el derecho a la salud 1 debido a que en la idea de la 

protección a la salud humana se incluyen los factores adversos del de-
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terioro ambiental como queda de manifiesto en la fracción XIII del ar

t!culo 3o. de la Ley General de Salud al determinar que es materia de 

Salubridad general: ºLa prevención y el control de los efectos nocivos 

de los factores ambientales eu la salud del hombre". 

Pero el derecho a un ambiente sñludable no sólo comprende ele

mentos que se encuentren incluidos en la idea de la protecci6n a la s_! 

lud del hombre, sino también a lo que sería ecológicamente sano, esto 

es, benéfico para todo el ecosistema, donde naturalmente está incluido 

el hombre ya que esto tiene que ver con la productividad de los ecosi.! 

temas o con elementos estéticos y culturales que no necesariamente ti; 

nen relación con el llamado "derecho n la salud 11
• 

Estas consideraciones son importantes para comprender no sólo el 

alcance jurídico de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prote~ 

ción al Ambiente (J •• G. E. E. P, A.), sino también de las demás dispoeicio

nes que en alguna u otra forma tienen que ver con la protección al me

dio ambiente. 

La Ley General del Equilibrio Ecol6gico y la Protecci6n al Am

biente encuentra sus bases en todas las disposiciones constitucionales 

que tienen que ver con el medio ambiente. es decir, con el que podr!a

mos considerar como "derecho a un ambiente saludable11
, que como se an.! 

lizó en la parte relativa a loe antecedentes hist6ricos ha tenido una 
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evolución paulatina; evoluci6n que en el marco de la Planención Nacio

nal ha "culminado" por as! decirlo con el llamado Programa Nacional de 

Ecolog!n 1984-1988 del cual destacan las denominadas '.'100 tr.cdidaS" y 

la creación de la intersecretarial "Comisión Nacional de Ecología". 

Fue precisamente debido al Programa Nacional de Ecología, que 

.9e est.ablecieron las reformas constitucionales de 1987 a los artículos 

27 y 73 fracción XXIX-G que son precisamente las que dan origen a la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecci6n al Ambiente 1 con 

lo que se consolida por decirlo as! el derecho a un ambiente sano, El 

párrafo tercero del artículo 27 constitucional quedó de la siguiente 

manera: 11 La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la pr~ 

piedad privada las modalidades que dicte el interés público, as! como 

de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 

naturales susceptibles de apropiación, con objeta de hacer una distri

bución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, l~ 

grar el desarrollo equilibrado del pa!s y el mejoramiento de las cond.f. 

cienes de vida de la poblacHin rural y urbana. En consecuencia, se di~ 

tarán las medidas necesarias para ordenar los asentamientos humanos y 

establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierrn.e, 

aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear y r.! 

gular la fundación, conservacicSn 1 mejoramiento y crecimiento de los 

centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológ! 

f.2.; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer en los 
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términos de la ley reglamentaria, la organización y explotación colec

tiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña pr~ 

piedad agrícola en explotación; para la creación de nuevos centros de 

población agr!cola con tierras y aguas que le sean indispensables; pa

ra el fomento de la agricultura y para evitar la destrucción de los 

elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perju!. 

cio de la sociedad. Los núcleos de población que carezcan de tierras y 

aguas o no los tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su 

población, tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de 

las propiedades inmediatas respetando sierapre la pequeña propiedad 

agrícola en explotación". 

En cuanto al art!culo 73 se le agregS la fracci6n XXIX-G que qu.!. 

d6 como sigue: "Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del 

gobierno federal, de los gobiernos de loe Estados y de los Municipios, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protccci6n 

al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico11
• 

La Ley General del Equilibrio Ecol6gico y la Protecci6n al Am

biente es el Ordenamiento jurídico general vigente sobre el medio am

biente que vino a substituir a la anterior Ley Federal de Proteccilin 

al Ambiente la que fue abrogada expl!citamente, también fueron deroga

das las demfis disposiciones legales que se opusieron a la nueva ley tal 

como quedó establecido en su art!culo segundo transitorio. 
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Esta ley, es reglamentaria de las disposiciones constitucionales 

que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecológ! 

co, así como a la protección al ambiente mexicano y su objeto es descr! 

to por su artículo lo. el cual determina que sus disposiciones son de 

orden público ~ interés social y tienen por objeto establecer las bases 

para: I. Definir los principios de la política ecológica general y reg~ 

lar los instrumentos para su aplicación¡ II. El ordenamiento ecológico¡ 

III. La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente; 

IV. La protección de las áreas naturales y la flora y la fauna silves

tres y acuáticas; V. El aprovechamiento racional de los elementos nat~ 

rales de manera que seü compatible la obtenci6n de beneficios económi

cos con el equilibrio de los ecosistemas; VI. La prevención y el con

trol de la contaminación del aire, agua y suelo; VII. La concurrencia 

del gobierno federal, de las entidades federativas y de los municipios 

en la materia; y VIII, La coordinación entre las diversas dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal así como la particip! 

ción corresponsable de la sociedad, en las materias de este Ordenamie!! 

to. 

Uno de los aspectos básicos para tratar de lograr un equilibrio 

ecol6gico y protección al ambiente, es precisamente el establecer un 

concepto de ambiente; problema que se encuentra resuelto en el art.ícu

lo 3o. de la ley al precisar que; 

"Para los efectos de esta ley entiende por: Ambiente: El conjunto de 
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elementos naturales o inducidos por el hombre que interactúan en un e~ 

pacio y tiempo determinados". 

De esta definici6n legal de ambiente, podemos deducir que la ley 

considera al ambiente como un conjunto de elementos, lo que podríamos 

catalogar como un "sistemaº de carácter natural o artificial. es decir. 

todo lo que nos rodea incluido lo creado por el hombre y que interactúa 

en un espacio y tiempo determinados. Esta definición a pesar de su bre

vedad implica un concepto muy amplio al determinar que para efectos de 

esta ley, ambiente es todo lo que nos rodea. En la anterior Ley Federal 

de Protección al Ambiente, este concepto se circunscribía a aspectos 

más espec!ficos, ya que su artículo 4o. definía al ambiente como 11el 

conjunto de elementos naturales 1 artificiales o inducidos por el hom

bre, físicos, químicos y biológicos, que propicien la existencia, tran.! 

formación y desarrollo de organismos vivos". De ésto podemos entender 

que a esa ley sólo interesaban los elementos que favorezcan la vida en 

tod~s sus formas, con lo que quedaban sin protección, un gran número de 

elementos naturales que no tienen relación con la vida, además de que 

existía una gran contradicción si tomamos en cuenta que no todos los 

organismos vivos son benéficos o de alguna forma necesarios. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am

biente a diferencia de su antecesora, la Ley Federal de Protección al 

Ambiente es una ley general, ya que establece un sistema de concurren-
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cia entre la Federación, los Estados y los Municipios que se finca en 

una verdadera política nacional de protección al ambiente, pero no re

gula absolutamente todos y cada uno de los aspectos que conciernen a 

la protección ambiental, y ésto determinado en el art!culo 2o. de la 

Ley que determina que: 11 se consideran de utilidad pública: I. El Orde

narniento ecológico del territorio nacional en los casos previstos por 

ésta y las demás leyes aplicables". 

El campo de aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológi

co y la Protección al Ambiente se extiende a todo lo concerniente a la 

protección al ambiente en el territorio nacional y las zonas sobre las 

que la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción y para conseguir el 

equilibrio ecológico y la procección al ambiente se base en dos difere~ 

tes tipos de normas: las que se refieren a la protección del ambiente 

en su conjunto y las que se refieren a la protección de ciertos elemen

tos ambientales como la flora y la fauna, la atmósfera, las aguas y el 

suelo. Destacan de igual forma en esta ley los aspectos relacionados a 

la protección del ambiente de los factores externos que pudieran causar 

una alteración en el propio ambiente, tales como las actividades rieag.2 

sas, los materiales peligrosos, la energ!a nuclear, el ruido, vibracio

nes, energía térmica, etc. 

Debido a que esta ley encuentra sus or!genes en el marco de la 

Planeación Nacional, establece como uno de sus puntos estratégicos el 
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definir los principios de la política ecológica y regular los instru

mentos para su aplicación, estos instrumentos son en realidad los mee.! 

nismos jurtdicos que el legislador consideró como la base para lograr 

la protección al ambiente y conseguir un verdadero equilibrio ecológi

co, 
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IIL Estructura de la ley. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am

biente, está estructurada en 6 títulos, en el primero, se establecen 

las disposiciones generales de la ley, en el segundo se regulan las 

áreas naturales protegidas, en el tercero se establecen las bases para 

lograr un aprovechamiento racional de los elementos naturales, el cua!. 

to se refiere a la protección al ambiente, en el quinto se determina 

la forma de la participación social y en el sexto se precisan las med_! 

das de control, seguridad y sanciones. 

El Título primero está dividido en cinco capítulos, de los cua

les el primero establece las normas preliminares que son la base del 

Ordenamiento, pues se hace referencia al carácter reglamentario de la 

ley respecto de las disposiciones constitucionales en materia de pro

tecci6n al medio ambiente, se precisa su objeto y se definen los prin

cipales conceptos que van a ser manejados en todo el cuerpo de la ley. 

El capítulo II establece el sistema de concurrencia entre la F!, 

deración, los Estados y los Municipios en materia de proteccil>n al me

dio ambiente e indica en que forma se van a distribuir las competen

cias para lograr una aut&ntica descentralizacil>n de las actividades en 

la materia. 



- 123 -

En el capítulo 111 se precisan las atribuciones de la Secretar!a 

de Desarrollo Urbano y Ecología concediéndole nuevas facultades respec

to de las que tenía en la anterior Ley Federal de Protección al Ambien

te. Por Otra parte el mismo capítulo establece el sistema de coodina

ción entre las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, tales como la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 

la de Salud, la de Comercio y Fomento Industrial, la de Energía, Minas 

e Industria Paraestatal, la de Programación y Presupuesto, la de Gober

nación y el Departamento del Distrito Federal, además de que se señalan 

las funciones de la Comisión Nacional de EcologI.a de naturaleza inters!_ 

creterial. 

Como mencionamos anteriormente, la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, encuentra sus bases en el Sist!_ 

tema Nacional de Planeaci6n Democrática, por lo que uno de sus objeti

vos es el de establecer las bases para definir loe principios de la p~ 

l!tica ecológica, debido a esto, en el capítulo IV de la ley de hecho 

se definen tales principios en el srt!culo 15. 

Del mismo modo, y una vez establecidos tales principios, se con. 

sideran en el capítulo V loe mecanismos que el legislador consider6 

adecuados para lograr los objetivos de la ley y que denominó ºInstru

mentos de la Pol!.tica Ecol6gica". Estos instrumentos quedaron dividi

dos en nueve secciones, las cuales se refieren: la primerc a la Plane!. 
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ción Ecológica. considerando que como hemos mencionado esta ley nace a 

la luz del Sistema Nacional de Planeación; la segunda se refiere al Or

denamiento ecológico¡ la tercera a los Criterios Ecológicos en la Prom.2 

ción del Desarrollo; la cuarta a la Regulación Ecológica de los Asenta

mientos Humanos; la quinta la importantísima Evaluación del Impacto Am

biental; la sexta las Normas Técnicas Ecológicas; la séptima a las Me

didas de Protección de Areas Naturales; la octava a la Investigación y 

Educación Ecológicas y la novena a la Información y Vigilancia. 

Estos son los mecanismos jurídicos que tienen por objeto la tut~ 

la del ambiente como un todo, ya que en la misma ley existen otros que 

miran a la protección de los elementos ambientales en forma separada 

(Aire, Agua, Fauna, Bosques, etc.). 

La fracción V del artículo 115 constitucional, establece que los 

municipios podrán pnrtic:ipar en la creación y administración de zonas 

de reservas ecol6gicas, con lo que queda implícito que las áreas natur!!_ 

les del territorio nacional podrán ser objeto de protecci6n. En base en 

esto, en el Título segundo de la ley regulan las Areas Naturales Prote

gidas. 

Las Areas Naturnles Protegidas forman en conjunto une de las más 

importantes medidas para lograr una verdadera protección al ambiente, 

ya que no s6lo es una medida de carácter preventivo, sino también de C.! 
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rácter correctivo. Esta medida es aplicada dentro del marco de uno de 

los proyectos estratégicos definidos de la planención nacional de des!! 

rroll<:> j este proyecto se denomina 11Sistema Nacional de Areas Naturales 

Protegidas", y está incluido en el Programa Nacional de Ecología 1984-

1988. 

El T!tulo segundo consta de tres cap!tulos, el primero se refi!_ 

re a la Categor!a, Declaratorias y Ordenamiento de Areas Naturales Pr2 

tegidas y consta de 2 secciones: la primera se refiere a los tipos y 

caracteres de las áreas naturales protegidas y el artículo 46 las P-nu

mera; la segunda sección se refuere a las declaratorias para el esta

blecimiento, conservación, administración, desarrollo y vigilancia de 

las áreas naturales protegidas. 

Una vez que las Areas Naturales Protegidas sean plenamente ide_!! 

tificadas, definidas y que se hayan constituido las normas para su est_! 

blecimiento, coneervaci!Sn, administración, desarrollo y vigilancia, és

tas integrarán el Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas. 

A esto se refiere precisamente el capítulo 11 donde además que

da establecido en el artículo 77 que: uLa Secretaría llevará el regis

tro de las áreas integrantes del Sistema Nacional de Areas Naturales 

Protegidas, en el que se consignen los datos de su inscripción en J.os 

registroa públicos de la propiedad correspondientes". 
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El capítulo III del Título segundo, hace referencia a la flora y 

fauna silvestres y acuáticas ya que uno de los aspectos más importantes 

pnrn. el establecimiento de las áreas naturales protegidas es precisame.!! 

te el preservar el hábitat natural de las especies nacionales de la fl~ 

ra y fauna silvestres y acuática5. A este respecto, se establecen dive! 

sos criterios que están indicados en el artfculo 79 y de igual forma se 

señalan cuales son los casos en los que dichos criterios tienen que ser 

tomados en cuenta (Artículo 80). 

Esta situación reviste una gran importancia si consideramos que 

una de las causas principales por las que están desapareciendo espt!cies 

silvestres y acuáticas de flora y fauna, es precisamente la alteración 

del entorno ambiental en el cual se desarrollan, situación provocada 

por la falta de planeación y por no considerar los aspectos ecológicos 

en la promoción del desarrollo. 

Independientemente de la protección al entorno ambiental. la ley 

prevé que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología imponga vedas y 

acuerde con la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial la creación 

de medidas de regulación o restricción a la exportación o importación 

de especies de flora y fauna silvestres para que se evite el comerciar 

con dichas especies• en especial las consideradas endémicas, raras o en 

peligro de extinción. 
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Destaca en este capítulo, el que la ley permita el aprovechamie!! 

to de la fauna silvestre, pero únicamente de aquellas especies de las 

que s~ haya conseguido su reproducción en cautiverio y cuando se garan

tice un número suficiente para el repoblamiento de la especie. Esta me

dida es muy importante, pues además de que salvaguarda a los ejemplares 

nacidos en libertad proporciona de alguna manera una garantía para que 

los particulares intenten la reproducción en cautiverio, lo cual aparte 

de que salvaría a muchas especies en serio peligro, también promovería 

el desarrollo econ6mico. 

La base del ecodesarrollo, es precisamente el aprovechar los re

cursos naturales de manera racional para procurar as! su conservación y 

el Título tercero se refiere a este aspecto- Este título, consta de tres 

capítulos; el capítulo I comprende las disposiciones para conseguir un 

aprovechamiento racional del agua y los ecosistemas acuáticos, por lo 

que se precisan los principales criterios ecológicos que o~r.'ín tomados 

en cuenta para dicho fin. 

De igual forma, este capítulo sienta las bases para que la Seer~ 

taría de Desarrollo Urbano y Ecología, en coordinación con la Secreta

ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos y la Secretaría de Salud, ex

pida las normas técnicas ecológicas para el establecimiento y manejo de 

zonas de protección de ríos, manantiales, depósitos y en general, fuen

tes de abastecimiento de agua potable. 
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Asimismo, el capítulo se refiere a diversas cuestiones relacio

nadas con la protección a los mantos acuíferos, tales como el tratamie!! 

to de aguas residudles, la realización de investigaciones de impacto ª.!!! 

biental, y el establecimiento de viveros, criaderos y reservas de espe

cies de la flora y fauna acuáticas. 

El capítulo lI contiene las disposiciones relativas al uso y 

aprovechamiento racional del suelo y sus recursos, donde de igual forma 

se señalan los criterios ecológicos y se precisan las principales acti

vidades donde éstos serán tomados en cuenta¡ del mismo modo se estable

ce una regulación ecológica de manera prioritaria para las zonas selvá

ticas de nuestro país. 

Queda establecido en éste capítulo que q.uienes realicen activid,! 

des agropecuarias 1 deberán llevar a cabo las prácticas de recuperación 

y conservación necesarias para evitar el deterioro de los suelos; ésta 

medida es de suma importancia pues se limita el uso del suelo agrícola 

para evitar la erosión 1 aunque no tendría sentido si no se procurara la 

introducción y generalización de prácticas de protección y recuperación 

por lo que ésto se determina en el artículo 105. 

Por otra parte 1 éste capítulo contiene las disposiciones relati

vas a las declaratorias para regular los usos del suelo agrícola y se 

determina que sólo se otorgarán estímulos fiscales a las actividades f.!!, 
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restales si se observan los criterios ecológicos relativos a la protec

ción del suelo. 

Por último, el capítulo 111 se refiere a la expedición y observ_! 

ción de las normas técnicas ecológicas para prevenir los efectos de la 

exploración y explotación de los recursos no renovables en el equili

brio ecológico. 

Esta ley 1 al igual que sus antecesoras. contempla la protección 

al ambiente; protección que ahora establece en ferina expresa la fracción 

XXIX-G del artículo 73 constitucional, por lo que el Titulo cuarto se 

refiere a la protección al ambiente. 

En el capítulo l se incluyen todos los elementos para procurar 

la prevención y el control de la contaminación de la atmósfera y en es

te sentido y debido a que la atmósfera es uno de los más importantes r~ 

cursos ambientales, se prevén en éste capítulo nuevas medidas de deleg,! 

ción de facultades a los gobiernos estatales y municipales en materia 

de prevención y control de la contaminación ambiental y que en los an

teriores Ordenamientos correspondían exclusivamente a la Federación. 

Liis facultades de la Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecología en este 

sentido, están determinadas en el artículo 111 y las de los Estados y 

Municipios en el artículo 112. 
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El artículo 113 determina que no podrán emitirse contaminantes a 

la atmósfera que ocasionen o puedan ocasionar desequilibrios ecológicos 

o daños al ambiente y de igual forma se indica que en todas las emisio

nes a la atmósfera deberán observarse las normas técnicas ecológicas e.! 

pedidas por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

De igual forma el artículo 116 determina que para el otorgamien

to de estímulos fiscales se considerarán a quienes procuren mejorar la 

calidad del aire. 

Por la que toca al agua y los ecosistemas acuáticos, en el capí

tulo II se establecen los criterios para prevenir y controlar su conta

minación y se determinan las situaciones en las cuales dichos criterios 

deberán ser observados. 

Siguiendo con el mismo principio de delegación de facultades, la 

ley determina las funciones en este sentido de la Secretaría de Desarr~ 

llo Urbano y Ecología en coordinación con la Secretaría de Agricultura 

y Recursos Hidráulicos y la Secretaría de Salud, y por último de los E_!! 

tados y Municipios. Asímismo, se establecen disposiciones para el mane

jo de las aguas residuales. 

Por lo que se refiere a las aguas marinas, la ley dispone que el 

Ejecutivo Federal emitirá los criterios para la explotación, conserva-
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ción y administración de los recursos marinos y para ello, la Secreta

r!á de Desarrollo Urbano y Ecología se coordinará con la Secretar.la de 

Marina, de Salud, de Comunicaciones y Transportes y de Pesca en los 

términos de esta ley y sw la Ley Federal del Mar. 

En el capítulo III se contemplan las disposiciones relativas a 

la prevención y control de la contaminación del suelo, en donde si

guiendo con el mismo principio se determinan las facultades de las di

versas Secretarías y de los gobiernos estatales y municipales. Desta

can las disposiciones relativas a los plaguicidas, fertilizantes y ªº!! 

tancias tóxicas y se determina que en las tarifas arancelarias relati

vas a la importación o exportación de dichas sustancias, participarán 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, la Secretaría de Salud, 

la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos y la Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial, atendiendo a lo dispuesto por esta ley 1 

por la de Sanidad Fitopecuaria de los Estados Unidos Mexicanos y por 

las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

El capítulo IV se refiere a las actividades consideradas como 

riesgosas. Esta es una innovación que no había sido prevista en las ª.!! 

teriores Ley Federal de Protección al Ambiente y Ley Federal para Pre

venir y Controlar la Contaminación Ambiental, y se refieren a la real,! 

zación de actividades industriales, comerciales o de servicios que pu.! 

dan causar un deterioro al ambiente o una alteración a la salud de la 
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población y encuentran sus antecedentes en el "Reglamento para los Es

tablecimientos Industriales o Comerciales Molestos, Insalubres o Peli

grosos". Este reglamento se puede tomar como antecedente de estas dis

posiciones aunque en realidad no tenía mucha relación con l.:i protección 

al medio ambiente. 

Queda establecido en el Artículo 146 que la Secretaría de Gobe!. 

nación y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, tomando en 

cuenta la opinión de las demás secretarías, deberán determinar y publ! 

car en el Diario Oficial de la Federación, los listados de las activi

dades que deban considerarse como altamente riesgosas. 

De igual forma queda claramente indicado en este capítulo, que 

las entidades federativas y los municipios únicamente podrán intervenir 

en la regulación de las actividades que no sean consideradas altamente 

riesgosas. 

En el capítulo V, que se refiere a los materiales y residuos P.! 

ligrosos queda establecido que la Secretarla de Desarrollo Urbano y 

Ecología deberá determinar y publicar en el Diario Oficial de la Fede

ración los listados de los materiales y residuos peligrosos tomando en 

cuenta la opinión de las Secretarías de Estado que de alguna manera 

tengan que ver con el manejo de estos materiales y en este sentido, se 

determinan las disposiciones que deberán ser observadas para la expor-
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tación de estos materiales así como para su manejo. 

En base en las disposiciones del párrafo séptimo del artículo 

27 constitucional que se refiere al uso de la energía nuclear, en el 

capítulo VI, se precisa que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecol~ 

g!a deberá realizar la evaluación del impacto ambiental y que la Seer! 

taría de Energía, Minas e Industria Paraestatal y la Comisión Nacional 

de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con la participación que en su 

caso corresponda a la Secretaría de Salud, cuidarán que las activida

des relacionadas con la energía nuclear se lleven a cabo en apego a las 

normas de seguridad nuclear, radiología y física de las instalaciones 

nucleares o radiactivas. 

Aunque el Artículo 154 (que es el único que hace referencia a la 

energía nuclear en este Ordenamiento) no lo menciona, existe la llamada 

"Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclearº, 

que es la que actualmente rige esta materia. 

Por último, el capítulo VII contiene las disposiciones relativas 

al ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica, olores y contamina

ción visual como fuentes contaminantes del ambiente. En este sentido se 

indica que tales emisiones están prohibidas cuando rebasen los límites 

máximos contenidos en las normas técnicas ecológicas que para tal efe.E_ 

to e)Cpida la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolcgta; del mismo modo 



- 134 -

se señala que en su esfera de competencia, las autoridades federales o 

locales deberán adoptar las medidas para impedir que se rebasen dichos 

l!mites. 

La participación de la sociedad es de suma importancia para pr.2 

curar un equilibrio ecológico y conseguir la protección del medio am

biente, ya. que es la sociedad la que padece los efectos nocivos de la 

alteración de los ecosistemas y la contaminación, y aunque como tal es 

un aspecto del derecho constitucional de petición, en el Título Quinto 

se establecen las fórmulas en que la sociedad concurrirá para la form~ 

!ación de la política ecológica; ésto tomando en cuenta que en el ámb_! 

to del Sistema Nacional de Planeación Democrática, la sociedad juega 

un importante papel. De esta forma se promueve la celebración de conv!_ 

nios, se impulsa el fortalecimiento de la conciencia ecológica y se da 

cabida a los representantes de los principales sectores sociales. 

Uno de los aspectos básicos para cumpli::- los objetivos de la 

ley, es el establecer medidas de control y seguridad así como el impo

ner sanciones a los infractores de las .disposiciones que emanan el pr.=. 

sente Ordenamiento y precisamente estos aspectos se determinan en el 

Título Sexto. Este título consta de siete capítulos, en el µrimero de 

ellos, relativo a la observanci.a de la ley, se determina que las dispE_ 

siciones de éste título se aplicarán en la realización de actos de in~ 

pccción y vigilancia, ejecución de medidas de seguridad, determinación 
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de infracciones administrativas y de comisión de delitos y sus sancio

nes y procedimientos y recursor. administrativos, cuando se trate de 

asuntos de competenc~a federal, pero del mismo modo se precisa que cua.!!. 

do se trate de asuntos de competencia local, los gobiernos de 1'1s Esta

dos o los ayuntamientos .aplicarán lo dispuesto en este título. 

En el capítulo II que es relativo a la inspección y vigilancia, 

se regulan las actividades que para tal efecto podrán realizar las aut~ 

ridades federales, las estatales y las municipales, disponiéndose que 

en las visitas de inspección se deberá levantar un acta en la que con!_ 

ten los hechos u omisiones presentados durante la diligencia. Destaca 

igualmente, el artículo 166 que determina que la autoridad competente 

podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar la inspe~ 

ción. 

En el capítulo TI!• referente a la.s medidas de seguridad se señ!_ 

la que cuando exista un riesgo inminente de desequilibrio ecológico o 

contaminación que resulten peligrosos para los ecosistemas o la salud 

pública, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología podrá ordenar el 

decomiso de los materiales contaminantes, la clausura temporal, parcial 

o total de las fuentes contaminantes y promoverá la ejecución ante la 

autoridad competente y en los términos de las leyes relativas a las me

didas de seguridad correspondientes. 
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Queda dispuesto en el capítulo IV que las violaciones a los pr.!:_ 

ccptos de esta ley, sus reglamentos y disposiciones serán sancionados 

administrativamente por la Secretaría de Oes:i.rrollo Urbano y Ecología 

cuando se trate de la competencia de la Federación y por las autorida

des de las entidades federativas y de los municipios cuando les competa. 

En el caso de que las personas resulten afectadas por los actos 

y resoluciones que se dicten con motivo de la aplicación de esta ley y 

de las disposiciones que de ella emanen, podrán hacer uso del recurso 

de inconformidad que está regulado en el capítulo V, y en el cual se ª!. 

ñala la forma en que deberá interponerse dicho recurso, el término y 

las resoluciones de la autoridad. 

Aunque la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente no es una ley penal, ésta tipifica ciertos delitos en el 

capítulo VI los artículos 182 a 188, teniendo en consideración que 

puede surgir una responsabilidad penal que se derive o pueda derivarse 

de hechos ambientalmente ilícitos, aunque naturalmente existe una gra

duación de penas. 

Otro de los medios de participación ciudadana en el cuidado y 

conservación del medio ambiente es la denuncia popular. Esta medida no 

es una innovación de esta ley, pues fue establecida en la Ley Federal 

para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental y retomada en la 
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Ley Federal de Protección al Ambiente. De esta manera el capítulo VII 

determina que cualquier persona podrá denunciar los actos, hechos u om! 

siones que dañen al medio ambiente, ya sea ante la Secretaría de Desa

rrollo Urbano y Ecología o ante las autoridades federales o locales. 

bastando para darle curso a su denuncia el señalamiento de los datos 

necesarios que permita:i localizar la fuente, así como el nombre y domi

cilio del denunciante. En el mismo capítulo se determina que la Secrete 

ría de Desarrollo Urbano y Ecología o las autoridades locales, harán 

las diligencias necesarias para ln comprobación de los hechos denuncia

dos y dentro de un término de 30 días hábiles siguientes a la presenta

ción de la denuncia se deberá informar al denunciante el resultado de 

la verificación de los hechos y las medidas impuestas. 

Por último, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec

ción al Ambiente cuenta con c1Jatro artículos transitorios que hacen re

ferencia a la fecha en que entra en vigencia la ley, a la abrC'gación de 

la Ley Federal de Protección al Ambiente y demás Ordenamientos que se 

opongan a la presente ley 1 al carácter provisional de las disposiciones 

anteriores mientras se expidan las nuevas disposiciones reglamentarias 

y a que todos los procedimientos y recursos administrativos relaciona

dos con las materias de esta ley, que se hubieren iniciado bajo la vi

gencia de la Ley Federal de Protección al Ambiente se tramitarán y re

solverán conforme a las disposiciones de dicha ley que se abroga. 
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IV. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al ambiente y 

la política ambiental. 

l. La Planeación de la política ambiental. 

"A la función política se le ha llamado función de gobierno y se 

hace con referencia a una actividad discrecional del Estado• encaminada 

a la realización de sus fines• orientando a la acción administrativa y 

particular11
• (26) 

En general cuando utilizamos la palabra política junto con un a~ 

jetivo, por ejemplo, política económica o política social, lo hacemos 

para designar la formulación de un conjunto de acciones que se conside

ran necesarias para lograr ciertos objetivos. 

La política ambiental, designa en general un conjunto de accio

nes por parte del Estado que se consideran indispensables para lograr 

una ordenación integral y racionada del medio ambiente, es decir, defi

ne la manera de actuar y las acciones a emprender para procurar la de

fensa de la naturaleza. 

Para la formulación de cualquier política es necesario un proce

so de plan~ación, ya que de esa forma se determinan los lineamientos a 

seguir de manl!ra general para poder orientar ciertos planes y programas 

(26) SERRA ROJAS, Andrés. Op. cit. T. I, pág. 87. 
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a la política general de que se trate. 

En el caso de nuestro país, el sistema jurídico nacional ha est_! 

blecido que la planeación debe servir de base para cualquier política 

(incluida la pol!tica ambiental) y ello está definido claramente en los 

artículos lo. y 2o. de la Ley de Plani!ación. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, utilizó el 

térm:fno de 11 política ccológica11 como sinónimo de "política ambiental" y 

aunque no son en realidad un sinónimo. se acepta la expresión. (artícu

lo 37 fracción I, Ley Orgánica dt:! la Administracién Pública Federal). 

El marco más importante para la formulación de la política am

biental se encuentra constituido por la planeación nacional del desarr~ 

llo, por lo que en México se ha hecho una planeación ambiental a partir 

de 1983 que se inicia con el "Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988" y 

que se extiende al "Programa Nacional Ce Ecología 1984-1988 11 y poE=te

riormente al nuevo "Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994". 

Las bases jurídicas de la planeación nacional de desarrollo, se 

encuentran en los artículos 25 y 26 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Planeación desarrolla estas bases 

(artículos 2o. y )o.). Ahora bien, la conducción de la planeación co

rresponde al Ejecutivo Federal con la participación democrática de los 
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grupos sociales, por lo que se establece el llamado 11Sistema Nacional 

de Planeación Democráticaº. 

La esencia del sistema de planeación es el Plan Nacional de Des_!! 

rrollo y es en este plano donde la política ambiental ha encontrado un 

marco jurídico, ya que las prescripciones y programas del plan tienen 

carácter de obligatorio para la Administración Pública Federal 1 lo que 

significa que la política ambiental de México tiene el carácter de nor

ma jurídica y es la definida en la planeación nacional del desarrollo. 

Como ya hemos analizado, la formulación de la po11tica ambiental, 

corresponde de manera principal pero no exclusiva a la Secretaría de De

sarrollo Urbano y Ecología, ya que existen otras políticas distintas de 

las ele asentamientos humanos, vivienda, ecología y saneamiento ambien

tal, que están encomendadas a otrns dependencias como es el caso de la 

política de pesca, la de higiene o la de turismo y que en su conjunto 

forman la política ambiental. 

2. La Política Ambiental en México. 

La política ambiental mexicana, aparece en el año de 1971, dura!!_ 

te el sexenio de Luis Echeverría con la promulgación de la Ley Federal 

para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental que contenía el 

primer conjunto de políticas ambientales. 
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Con la promulgación en 1973 de un nuevo Código Sanitario, se ex

tienden esas políticas ambientales al campo jurídico como un plan para 

el saneamiento del ambiente y paralelamente comienzan a crearse órganos 

para la formulación de la política ambiental• como es el caso de una CE_ 

misión intersecrctarial Instituida por el Presidente de la República y 

denominada Comité Central Coordinador de Programas para el Mejoramiento 

del Ambiente, de igual forma se crea al Grupo Intersecretarial de Asun

tos Internacionales sobre el Medio Ambiente. 

Durante el sexenio de José López Portillo, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en 1976 introdujo la idea de política 

ambiental bajo la expresión "saneamiento ambiental" ya que le encomendó 

a la entonces Secretaría de Salubridad y Asistencia el "planear y cond.,!! 

cir la política de saneamiento ambiental"; de esta manera apareció la 

idea de la planeación como instrumento de la política ambiental. 

En 1978 s~ creó la Comisión Intersecretarial de Saneamiento Am

biental que tuvo por objeto el establecer un mecanismo de coordinación 

para las diversas dependencias que tenían a su cargo la formulación de 

políticas que tenían que ver con el medio ambiente y se le encomendó su 

primer función el "fonnuler un programa quinquenal de actividades" así 

como programas que deberán ser sometidos a consideración del Ejecutivo. 

Posteriorm~nte la Ley Federal de Protección al Ambiente. con te-
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nía un repertorio de políticas ambientales que hacían las veces de mar

co dentro del cual se fonnularon las políticas ambientales de la pasada 

administración. 

Una de las particularidades de la campaña de Miguel de la Madrid 

fue el énfasis que puso en el tema ambiental, ésto lo manifestó public,!. 

mente en diversas oportunidades e incluso en la propia campaña se orga

nizó y llevó a cabo una reunión especial de consulta popular sobre el 

tema en la que expresó su compromiso de incorporar la preocupación eco

lógica dentro del programa de gobierno. 

El 4 de diciembre de 1982, el Ejecutivo Federal remitió al Con

greso de la Unión una iniciativa de reformas a la Ley Orgánica de la A~ 

ministración Pública Federal que incluía entre otras cosas la creaci6n 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. Posteriormente se in

corporaron los temas ambientales al Plan Nacional de Desarrollo 1983 -

1988. 

En junio de 1984, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

organizó la "Primera Reunión Nacional de Ecología"• donde se manifesta

ron toda clase de opiniones sobre la política ambiental y así se encon

tró la idea directriz de la política mabiental llevada a cabo durante 

la pasada administración, lo que derivó a que en septiembre de 1984 se 

pusiera en vigor el Programa Nacional de Ecología 1984-1988, que dió 
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origen a la expedición de la Ley General del Equilibrio Ecológico y PrE_ 

tección al Ambiente. 

De esta manera la política ambiental, ha quedado establecida en 

la planeación nacional del desarrollo, pues las atribuciones que la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal le asigna a diversas de

pendencias de la Administración Pública Federal para formular las polí

ticas ambientales como es el caso de la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y Ecología en la "política ecológica 11
, se encuentran subordinadas al 

Plan Nacional de Desarrollo. 

El actual Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, de igual manera 

encuadra el tema ambiental y establece un 11Acuerdo Nacional para el me

joramiento Productivo del Nivel de Vida" como una de sus estrategias y 

uno de los puntos principales de este capítulo es la "Protección al Me

dio Ambiente (punto 6.3 de la segunda sección). 

Dentro de este punto se manifiesta entre otras cosas la disposi

ción del Ejecutivo Federal de "incorporar la variable ambiental en to

das sus actividades vinculadas al desarrollo11
, precisándose además, 

que: "La planeación y ejecución de la acción gubernamental deberá real.! 

zarse a partir de una premisa básica: los recursos naturales conforman 

una reserva estratégica fundamental para la soberanía nacional y el de

sarrollo integral del país". Posteriormente se lleva a cabo un diagnós-
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tico y una enumeración de los propósitos prioritarios del plan en mate

ria de ecología con base en lo cual se formulan los lineamientos de es

trategia. 

Estos lineamientos de estrategia son una serie de programas que 

están divididos en los principales temas ambientales y éstos son: Orde

namiento Ecológico, Recursos Naturales, Impacto Ambiental, Riesgo Am

biental, Agua, Aire, Desechos y Residuos Sólidos, Marco Legal, Educa

ción y Comunicación, Aprovechamiento de la Ciencia y Tecnología, Parti

cipación Social, y Cooperación Internacional. 

Con el Ordenamiento Ecológico (6.3.1) se busca ordenar el uso 

del suelo en el territorio nacional por lo que se establecen las si

guientes medidas: 

- Formular programas de Ordenamiento ecológico en las regiones del pa!s 

que se consideran críticas; 

- Difundir el Ordenamiento ecológico como instrumento preventivo, a fin 

de lograr la mayor participación voluntaria posible de los sectores 

productivos en su programación y cumplimümto; y 

- Ejecutar los proyectos de Ordenamiento ecológico existentes. 

Con relación al punto referente a los recursos naturales (6.3.2), 

se busca dar un aprovechamiento racional y sostenible a los recursos n.e 

turales y a los ecosistemas, por lo que se toman medidas orientadas a: 
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- Fomentar el desarrollo de opciones de manejo y aprovechamiento racio

nal de los ecosistemas; 

- Consolidar el Sistema Nacional de Arcas Naturales Protegida:; 1 amplia!!. 

do los programas de conservación, manejo y administración, as{ como 

diversificando el aprovechamiento y fomentando el uso racional y sos

tenible de la flora y fauna silvestres y acuáticas mediante técnicas 

y métodos adecuados de reproducción, propagación y manejo; 

- Establecer y operar criaderos, viveros, estaciones de vida silvestre, 

centros de decomiso, jardínes botánicos, campamentos tortugueros y 

zoológicos para incrementar la recuperación de especies de flora y 

fauna silvestres y acuáticas; 

- Conformar un sistema de inspección y vigilancia mediante la coordina

ción de las tres órdenes de gobierno y una más efectiva participación 

social que garantice la adecuada protección y la flora y fauna silve.! 

tres y acuáticas, as{ como de las áreas naturales; y 

- Elaborar estudios para la conservación y recuperación de especies ra

ras, en peligro de extinción y de las sujetas a aprovechamiento. 

Con el impacto ambiental (6.3.3) se pretende contrarrestar los 

posibles efectos ambientales negativos de las obras y actividades del 

hombre, por lo que se observarán los siguientes lineamientos: 

- Asegurar, mediante la vigilancia y, si es necesario, el uso de sanciE!. 

ncs, que los proyectos de obra actividades se realicen en las cond!_ 

cienes legales y autorizadas; 
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- Apoyar a estados y municipios en la elaboración de sus proyectos de 

impacto ambiental; e 

- Incorporar consideraciones de impacto ambiental en la asimilación de 

tecnologías. 

Por lo que toca al riesgo ambiental, (6.3.4) se busca regular y 

evaluar las actividades industriales de alto riesgo. por lo que se est!_ 

blecen las siguientes disposiciones: 

- Acelerar el proceso de elaboración de normas técnicas y metodológicas 

para evaluar y prevenir el riesgo ambiental; 

- Fo1·talecer la coordinación interinstitucional para la aplicación de 

mec-anismos de análisis de evaluación de riesgo ambiental; 

- Determinar en forma coordinada entre las dependencias competentes, el 

catálogo de las actividades que deban considerarse como altamente 

riesgosas; 

- Coordinar con los gobiernos estatales y municipales los programas de 

identificación de áreas de alto riesgo, para la determ:f.nación de zo

nas intermedias de salvaguarda; y 

- Apoyar a las industrias o instituciones que lo demanden en la evalua

r:ión y análisis de los factores de riesgo. 

En relación al punto referente al agua (6.3.5) se busca que los 

recursos acuíferos se administren eficientemente y se promueva la rest_! 

tución de la calidad de los cuerpos de agua para su óptimo aprovecha-
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miento¡ de igual forma se busca la rehabilitación. construcción y oper!. 

ción de sistemas de tratamiento de aguas residuales en todo el país, 

así como la intensificación del control de los recursos acuíferos me

diante la estricta vigilancia de la emisión de aguas residuales contam.! 

nadas, por lo que deberán establecerse mecanismos para que las indus

trias o empresas contaminantes paguen los costos del tratamiento o los 

daños que ocasionan al ambiente. 

En el punto relativo al aire (6.3.6) se procura prevenir. resta

blecer y mantener la calidad del aire, por lo que para lograrlo se pre

cisan las siguientes medidas: 

- Ampliar y consolidar programas de contingencia para las zonas metrop,!! 

litanas, zonas críticas y puertos industriales; 

- Ampliar la cobertura y reforzar la operación de sistemas de monitoreo 

de la calidad del aire; 

- Acelerar la fabricación, distribución y uso de combustibles de menor 

contenido contaminante; 

- Crear los mecanismos necesarios para moderar el uso de combustibles 9 

especialmente en las grandes ciudades, desestimulando el uso del 

transporte privado y ampliando la eficiencia del transporte público; 

- Regular y restringir el uso de las sustancias agotadoras de la capa 

de ozono y de aquellas que son productoras del efecto de invernadero; 

- Reducir la emisión de bióxido de azufre, 6xido de nitrógeno. hidroca!. 

bu ros, plomo, monóxido de carbono y partículas sólidas. 
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Por otra pnrte, con el punto relativo a los desechos y residuos 

sólidos (6 .3. 7), se busca prevenir y controlar la contaminación por di

chas sustancias, así como propiciar el establecimiento de sistemas ade

cuados de recolección, tratamiento, reciclaje y disposición final de 

los residuos contaminantes, por lo que las medidas al respecto estarán 

dirigidas a: 

- Lograr la colaboración de las empresas para el tratamiento de sus re

siduos industriales, en especial de aquéllos que son peligrosos por 

sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, radi~ 

activas, infla1:1ables e infecciosas; 

- Impulsar la creación de áreas para el confinamiento seguro de los re

siduos sólidos; 

- Activar el establecimiento de plantas recicladoras, de tratamiento e 

incineraci6n de residuos sólidos; 

- Avanzar en el reciclaje de materiales susceptibles de reutilizarse, a 

fin de reducir volúmenes a tratar o a disponer en el suelo; 

- Vigilar la emisión de residuos peligrosos en los procesos de transfo! 

mación y establecer mecanismos que hagan que las industrias enfrenten 

los costos de este tipo de contaminación¡ 

- Propiciar la disminución del uso de materiales de lenta degradación 

en la industria¡ y 

- Formar cuadros tf!cnicos suficientes y adecuadamente capacitados para 

la atención del problema. 
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En lo que toca al marco legal, (6.3.8) se persigue como objetivo 

que la gestión ambiental cuente con un marco reglamentario y normas téE, 

nicas adecuadas y congruentes con las condiciones económicas del país y 

su desarrollo para lo cual se llevarán a cabo las siguientes acciones: 

- Completar el proceso de expedición de los reglamentos de la Ley Gen~ 

ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

- Continuar con la expedición de normas técnicas y criterios ecológi

cos con parámetros más estrictos; 

- Ampliar la asesoría a estados y municipios para la formulación de 

proyectos legislativos en materia ecológica; y 

- Promover la creación de regidurías de protección ambiental en cada 

uno de los municipios del país. 

Con el punto re:lativo a la educación y comunicación, (6.3.9) se 

pretende logra.e una mayor conciencia ecológica en la población y pro~ 

ver contenidos ecológicos en el sistema educativo nacional y en los m_!; 

dios de comunicación social, por lo que las acciones estarán tendien

tes a: 

- Fortalecer los mecanismos de coordinación con autoridades federales, 

estatales y municipales, para divulgar aspectos ecológicos, así como 

difundir las disposiciones jurídicas fundamentales con un lenguaje 

adecuado al sector de la sociedad al que se pretende llt?gar; 

- Impulsar que los medios de comunicación eleven en cantidad y calidad 

el contenido ecológico de su información y programación; y 
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- Propiciar la celebración de convenios con los medios de comunicación 

social para la difusión, información y promoción de acciones ecológ! 

cas. 

En relación al punto que trata el aprovechamiento de la ciencia 

y tecnología, (6.3.10) se busca contribuir a la solución de los proble

mas ecológicos nacionales mediante las actividades de investigación, d.:_ 

sarrollo, promoci6n y transmisión del r.onocimiento. de esta manera, se 

toman las siguientes medidas: 

- Concertar con instituciones de investigación y educación superior na

cionales y extranjeras, la realización de prC1yectos de investigación 

científica y desarrollo tecnológico requeridos en la atención del pr.2_ 

blema ambiental; 

- Promover el establecimiE:nto de mecanismos de enlace entre los secto

res académico, industrial y de servicios y con el público en general 

para la captación, sistematización y difusión de avances científicos 

y tecnológicos, de carácter ecológico a nivel nacional e internacio

nal; 

- Apoyar la formación, desarrollo y capacitación de cuadros técnicos e~ 

pecializados en materia ambiental; 

- Promover el establecimiento de un sistema nacional de investigación, 

capacitación y difusión sobre la ecología, que sea apto para dar ser

vicio a los sistemas estatales; y 

- Establecer un sistema de información e intercambio de conocimientos a 
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nivel nacional e internacional sobre ecología que permita difundir 

los avances y logros del país en este campo. 

Por lo que hace a la participación social, (6 .3 .11) se pretende 

la participación conciente y responsable de la sociedad en las tareas 

ecológicas, para lograr ésto. se instrumentan las siguientes acciones: 

- Promover la creación de consejos ciudadanos estatales que permitan i!! 

incorporar grupos cada vez más amplios de la sociedad en la realiza

ción de actividades ecol6g:icas y, particularmente, en la vigilancia 

del cumplimiento de los Ordenamientos legales; 

- Identificar las regiones críticas para la celebración prioritaria de 

convenios de concertación; 

- Impulsar el sistema nacional de atención a la denuncia popular en los 

términos de la ley en la. materia; e 

- instituir reconocimi~ntos que estimulen una Participación ciudadana 

más amplia y responsable en las careas para la conservación y restau

ración de la calidad del medio ambiente. 

Finalmente en el punto relativo a la cooperaci6n internacional, 

(6. 3.12) se pretende promover un proceso de cooperación internacional 

para proteger el medio ambiente y los recursos naturales bajo las si

guientes líneas de acción: 

- Asegurar una presencia decidida y una conducta firme en los asuntos 

ecológicos de naturaleza mundial; 
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- Suscribir, en los foros internacionales• los convenios y protocolo'i 

necesarios para limitar la producción de sustancias que dañen al me

dio ambiente; 

- Evitar el movimiento transfronterizo de desechos; 

- Impedir que los mares se conviertan en depósitos de desechos; 

- Regular el comercio de la flora y fauna silvestres; 

- Proteger las áreas naturales en beneficio de los habitantes del plan.! 

ta; 

- Promover el intercambio de experiencias, publicaciones e información 

respecto de las condiciones del ambiente y altern3tivas de solución; e 

- Impulsar los programas de intercambio para la capacitación y actuali

zación de personal técnico. 

3. Comentarios a la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente y la Política Ambiental en México. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

se convierte desde que entra en vigor en el instrumento jurídico para 

la formulación y ejecución de la política ecológica, ya que en el ar

tículo primero establece que "sus disposiciones son de orden público e 

interés social y tienen por objeto establecer las bases para: l. Defi

nir los principios de la política ecológica general y regular los ins

trumentos para su aplicación. 
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En realidad, la ley no solamente establece las has es para defi

nir los principios de la política ecológica, sino que de hecho los de

fine en el artículo 15 de la misma. 

Estos principios se desarrollan partiendo de la hase constitu

cional relativa a las consideraciones ambientales y cada uno de ellos 

mantiene impl!citn la necesidad de preservar el medio ambiente, aunque 

de igual manera, no excluye la viabilidad de su aprovechamiento, pues 

no se pretende con la ley obstaculizar los sistemas productivos del 

país, sino más bien producir sin alterar la naturaleza e 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambien

te sirve de base al proceso de furmulación y ejecución de la política 

ambiental, a través de mecanismos jurídicos apropiados y que se defi

nen en el capítulo V del título primero como los "Instrumentos de la 

Polícica Ecológica11
• Como hemos visto, estos principios están dividi

dos en nueve secciones y algunos de ellos tienen que ver con la formu

lación, mientras que otros con la ejecución de la política ambiental. 

Dentro del campo de la formulación podemos incluir a la "Plane!!_ 

ción Ecológicaº (artículo 17 y 18); a los "Criterios Ecológicos en la 

Promoción del Dcsarrollo11 (artículos 21 y· 22) y a la "Investigación 

Ecológica" (artículos 39 párrafo tercero y 41). Por su parte dentro 

del campo de la ejecución podemos incluir al "Ordenamiento Ecológico" 
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(artículos 19 y 20); a la "Regulación Ecológica de los Asentamientos 

Humanos" (artículos 23 a 27); a la "Evaluación del Impacto Ambiental" 

(artículos 28 a 35); a las "Normas Técnicas Ecológicasº (articulos 36 

y 37) ¡ a las 11Medidas de Protección de Arcas Naturales" (artículo 38); 

a la 11 Educación Ecológicaº (artículo 39 párrafos primero y segundo y 

40 por último a la 11 Información y Vigilanciaº (artículos 42 y 43). 

El actual Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 se basa precia!!, 

mente en los Ordenamientos de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y Protección al Ambiente 1 inclusive el propio plan señala la necesidad 

de "adecuar y ampliar el marco legal para impedir acciones que daiien 

seriamente el medio ambiente 11
• Esto es con relación a los reglamentos 

de la ley, ya que mientras éstos no se expidan en su totalidad, conti

nuarán operando los anteriores de la Ley Federal de Protección al Am

biente. 

Con la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Am

biente la política mabiental mexicana, alcanza un alto grado de desa

rrollo, pues encuentra las bases jurídicas necesarias para procurar el 

cumplimiento de sus objetivos, aunque naturalmente, enfrenta problemas 

cuyas soluciones no pueden encontrarse exclusivamente en el cuerpo de 

la ley. 

En nuestra opinión, los objetivos del Plan Nacional de Desarro-
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llo y la Ley que nos ocupa, encuentran el más grande obstáculo en la 

falta de recursos económicos para cumplir cabalmente los planes y pro

gramas. 

Si bien es cierto, que durante la presente administración se ha 

reducido el déficit gubernamental, este aún es alto por lo que no es 

posible destinar sufici.entes recursos para atender todos los problemas 

del medio ambiente. 

Son los problemas económicos de nuestro país los que han prop,! 

ciado un estilo de desarrollo basado en la destrucción del medio ambie!!_ 

te pues los países más pobres del mundo, son también los que más pro

blemas ecológicos tienen, inclusive la Ley General del Equilibrio Eco

lógico y Protección al Ambiente, aún tolera algunas actividades dañi

nas al ambiente con el pretexto del desarrollo económico. 

Ahora que se ha logrado la reestructuración de la deuda externa 

mexicana, es importante que se canalicen más recursos al problema eco

lógico ya que de lo contrario este problema seguirá creciendo dfa con 

día y podríamos llegar a casos de verdadero desastre. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambien

te en este sencido puede servir para ayudar a frenar el deterioro am

biental, pero siempre y cuando se continúe con la expedición de regla-



- 156 -

mentas y que estos sean acordes con la realidad ecológica actual y no 

únicamente con la realidad económica. 

Por otra parte es necesario que la ley se adecúe en determinados 

aspectos en los que presenta algunas fallas y que a nuestro juicio, los 

más importantes son los siguientes: 

l. El artículo 3o. fracción I, define al ambiente como: "El CO_!! 

junto de elementos naturales o inducidos por el hombre que interactúa 

en un espacio y tiempo determinados". Esta definición es correcta, ya 

que sentencia la realidad del ambiente tal cual, además es un concepto 

amplio de lo que es el ambiente, más amplio desde luego que el establ,!;_ 

cido en la anterior Ley Federal de Protección al Ambiente, pero que es 

inadecuado para los efectos de esta ley en particular, pues debido pr~ 

cisamente a la amplitud de est:e concepto, hace que no resulte coheren

te con los objetivos principales de la ley, ya que por ejemplo, las 

obras de ingeniería son elementos inducidos por el hombre e interac

túan en un espacio y tiempo determinados, pero de ninguna manera debe

rán considerarse como elementos sujetos de protección de esta ley. 

2. Uno de los aspectos más importantes para lograr el equilibrio 

ecológico y la protección al ambiente es precisamente el sistema de CO!!, 

currencia entre la federación, las entidades federativas y los munici

pios y en la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambie!!. 
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te se consagra el capítulo 11 del título primero a este aspecto tan iE? 

portante. 

Inclusive esta ley en un principio fue recibida con gran entu

siasmo precisamente porque se había remarcado esta importante "innova

ción" pues era una necesidad que se había señalado por muchos juristas 

especializados en el Derecho del medio ambiente y por personas estudio

sas de los problemas ambientales. 

Es necesario tener en cuenta que la importancia de esta delega

ción de funciones 1 radica precisamente en el carácter específico y lo

cal de los problemas ambientales, es decir, los factores que provocan 

el deterioro ecológico son particulares y propios de cada región y .au_!l 

que todos estos problemas juntos, manifiestan un deterioro ecológico 

general, y afecten a toda la nación, la raíz de estos es la parte med_!! 

lar del problema. 

En este orden de ideas, debemos considerar que es más fácil pa

ra los Estados y Municipios el identificar las causas de los desorde

nes en el medio ambiente y de esta forma plantear soluciones adecuadas 

a cada región en particular. De allí la importancia de este sistema de 

concurrencia entre los poderes federales y locales. 

Ahora bien, del análisis de este capítulo 11 (arts. 4o. al 7o.) 



- 158 -

se llega a la conclusión que en realidad no se trata de una innovación 

legislativa en este aspecto, sino que por el contrario de hecho esta 

ley es centralista y priva a los poderes locales de múltiples atribuci2 

nes. 

El artículo 5o. señala todos y cada uno de los asuntos que la 

ley considera de interés de la Federación y con veintiun fracciones, 

acaparan la atención de los aspectos ecológicos trascendentes. 

Pero hay que aclarar que en el artículo 60, se incluye una lista 

de asuntos de competencia de las entidades federativas y municipios que 

podría considerarse como un otorgamiento de competencias pero que en 

realidad no es tal, pues en la Constitución Política de los Estados: Un! 

dos Mexicanos, está perfectamente definido en los artículos 115 a 121 

que a los Estados y Municipios les corresponderán las competencias que 

no les estén prohibidas expresamente por la propia Constitución o por 

los propios podert!s locales. 

Incluso la fracción V del artículo 115 constitucional determina 

que los municipios podrán participar en la creación .Y administración 

de zonas de reservas ecológicas. 

De todo esto se deduce que los Estados y Municipios no necesitan 

que la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
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les otorgue competencias, inclusive es el gobierno federal el -:¡ue nec!. 

sita ser 11habilitado" expresamente. por la constitución parn adquirir 

nuevas facultades. (arts. 41 párrafo primero y art. 73 constitucional). 

3, En el punto 9.6 del Programa Nacional de Ecolog!a 1984-1988 

se estableció un proyecto denominado "Sistema Nacional de Areas Nacura

.les Protegidas". Este programa establec!a que: "Con el propósito de dar 

a conocer los recursos naturales del pa!s con potencial de uso, en apo

yo al desarrollo socioeconómico de la población, as! como regular Su 

aprovechamiento racial e integral, se realiza este proyecto que contem

pla el establecimiento del Sistema Nacional de Areas Naturales Protegi

das". 

Este sistema, carecía en el momento de su creación de una regul!. 

ción jurídica que lo estableciera como tal y reglamentara su funciona

miento, y aunque era el proyecto más importante. crsado hao ta entonces 

para procurar la defensa del medio ambiente no se podía aplirar como 

tal. 

Con la Ley General del Equilibrio Ecol6gico y Protecci6n al Am

biente este sistema encontró las bases jurídicas para su funcionamiento, 

es decir, para la identificación y las declaratorias del tipo de &reaa 

as! como del establecimiento de las bases para su administrac:i6n, con

servación, desarrollo y vigilancia. 
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La Ley General de Equilibrio Ecol6gico y Protección al Ambiente 

considera como áreas naturales protegtdas a nueve categorías distintas 

que de acuerdo al art. 46, son: I. Reservas de la biósfera; II. Reser

vas especiales de la biósfera; III. Parques Nacionales; IV. Monumentos 

Naturales; V. Parque marino& nacionales; VI. Arens de protección de ?,! 

cursos naturales; VII. Areas de protección de flora y fauna; VIII. Pa! 

ques urbanos y IX. Zonas sujetas a conservación eco16gica. 

Hay que aclarar que la ley ampl!a las categor!as de áreas natu

rales protegidas que en el Programa Nacional de Ecolog!a sólo se refe

rían a: parques urbanos; parques nacionales. culturaleG o naturales; 

reservas ecológicas; reservas de la biósfcra y estaciones biológicas. 

Precisamente al ampliar estas categorías ee cuando se presente la con

fusi5n. 

Si pensamos en la sierra del Ajusco, resulta que podría ser co!! 

siderada dentro de al menos tres de esas nueve categorías que son: Pa!, 

que Nacional• Area de Protecci6n de la Flora y Fauna y Zona auj eta a 

Cense rvación Ecológica. 

Lo mismo ocurre con la zona de Sian Ka 1 an ubicada en los munic!, 

pios de Cozumel y Felipe Carrillo Puerto en Quintana Roo, que ademia 

puede ser considerada como Reserva de la Biósfera .. 
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Aunque. clara que el problema de esto no está en las definiciones 

mismas que de hecho son adecuadas y sensatas ya que definen perfectame!!. 

te las características de cada zCJna o región; el problema radica en la 

consecuencia jurídica que trae el clasificar un área determinada. 

Si pensamos nuevamente en el Ajusco y lo clasificamos como Par

que Nacional o como Area de Protección de la Flora y Fauna, el control 

del área será de competencia federal (arta. 50 y 54). Si lo incluímos 

como Zona Sujeta a Conservación Ecológica será de jurisdicci6n local. 

(artículo 56). 

Situación idéntica sucede con las regiones de 11 El Gogorrón11 y 

11 El Potosí11 en el estado de San Luis Potosí y podría ocurrir lo mismo 

en otras muchas regiones más. 

A pesar de que 111 fracción V del artículo 115 constitucional pr!_ 

cisa que los municipios podrán participar en la creaci6n y administra

ción de zonas de reservas ecol6gicas, éstos únicamente ·10 pueden hacer 

en los parque urbanos y en las zonas sujetas a. conservaci6n ecológica, 

pero en el caso de estas últimas· se presenta una gran confusi6n para en 
cuadrar una determinada zona dentro de esta categoría. 

4. Es muy obscura y confusa la regulación que se hace de la fau

na silvestre en la Ley General del Equilibrio Ecol6gico y Protocci6n al 
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Ambiente, ya que siempre que se habla de este tan importante recurso se 

le menciona junto con la flora mediante la expresión; ºflora y fauna 

silvestres y acuáticasº. 

Cada uno de estos recursos merecen regulación aparte precisamen

te porque como se incluye dentro del capítulo relativo a las áreas nat.!:_ 

rales protegidas y en el artículo 44 se menciona que en ellas se podrán 

realizR.r los usos y aprovechamientos social y nacionalmente necesarios. 

En este sentido se podrían considerar aprovechables con fines &.! 

naderos los pastos cercanos al Nevado de Toluca que es un aprovechamie!!. 

to de la flora silvestre sin importar destruir el hábitat natural del 

conejo teporingo por ejemplo. 

El artículo 87 indica que: ºEl aprovechamiento de especies de la 

fauna si.lvestre en ai:tividades económicas podrli autorizarse cuando los 

particulares garanticen su reproducci6n controlada y desarrollo en cau

tiverio y proporcionen un número suficiente para el repoblamiento de la 

especie", Este art!culo debería suprimirse o modificarse sustancialmen

te pues representa un arma para que los comerciantes con la fauna sil

vestre justifiquen de alguna manera sus actividades. 

El ejemplo mA's claro y palpable lo ten.emes con el cocodrilo ya 

que actualmente se permite y es comCin an las tiendas de art!culoe de 
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piel: zapatos, cinturones, bolsas, portafolios, hebillas y un sinnúmero 

de artículos más, confeccionados con la piel de estos saurios. La auto

rización de expender estos artículos se da con la justificación de que 

la piel se obtiene de las granjas de reproducci6n que el gobierno ha 

concesionado a los particulares o que en algunos casos opera el mismo 

gobierno pero que debido al descuido, a los malos manejos y a la incos

teabilidad, no producen la cantidad suficiente de cocodrilos que garan

tice su reproducción controlada y menos aún que proporcionen un número 

suficiente para el repoblamiento de la especie, de hecho es más caro 

producir en cautiverio un cocodrilo con el tamaño suficiente para apro

vechar su piel que comprarlo a las pet"sonas que lo capturan ilegalmente, 

pues por observaciones propias, sabemos que en el Estado de Tabasco se 

vende un ejemplar de regular tamaño en $ 100,000 (cien mil pesos) mien

tras que un par de zapatos alcanzan la suma de $1 '000,000 (un millón de 

pesos) aproximadamente. 

Muchas de estas granjas han cerrado sus instalaciones de hecho, 

y las instalaciones se encuentran abandonadas pero no se ha manifestado 

de ello a las autoridades de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecol.2, 

gía y aún se continúan expendiendo las pieles de ejemplares aupuestame!! 

te criados en estas granjas. 

La protección internacional de la fauna silvestre se lleva a ca

bo principalmente por la Convención sobre el Comercio Internacional de 
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las Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES), suscrita en 

Washington en 1973 y enumera en su apéndice I a las especies en peligro 

de extinción que son o pueden ser afectadas por el comercio y que deben 

estar sujetas a autorización. 

Debido a que en México se permite el comercio de pieles de coco

drilo y de algunas otras especies de animales silvestres, es probable

mente por lo que no fonn3 parte de esta convención nuestro país. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

de la pauta en su articulo 87 para que oe siga con la matanza de algu

nas especies de anitilales que se extinguirán por completo en el corto 

plazo si no se actGa inmediatamente al respecto. 

5. En el cap!tulo II del Titulo tercero que se refiere al aprove

chamiento racional d~l suelo y sus recursos, encontramos ot(a forma más 

de centralización pues en este capítulo se preveen unos progr.amas espe

ciales para la restauración del equilibrio ecológico (artículo 105) 1ue 

naturalmente están a cargo dol gobierno federal pero que deberán llevar

se a cabo cuando loe fen6menos de desequilibrio ecolc?;gico en tales zonas 

lo requieran en forma 11 inminente 11
• En este eontido ea entendible el por

que el gobierno de Quintana Roo no actu5 en loe incendios de mayo, junio, 

julio y agosto de 1989 en las selvas cercanas a Ca.ncún y de igual forma 

es comprensible el porqué la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
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y la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos actuaron con tar

danza pues tendrían que esperar hasta que su actuaci6n fuera requerida 

en forma inminente. 

6. En el capítulo VI del Título cuarto, referente a la energ{a 

nuclear se contiene un solo art!culo (154) y en el se trata el tan del_! 

cado tema desde el punto de vista de la Ley General del Equilibrio Eco

lógico y Protección al Ambiente, pero lo que regula en realidad sale B.2, 

brando pues hay que aclarar que la materia se encuentra regulada, en 

primer término por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos a la que por reformas y adiciones publicadas en r.l Diario Oficial 

del 6 de febrero de 1975, se le incorporó como párrafo séptimo c!e su ª.!. 

t!culo 27, el siguiente: "Corresponde también a la nación el aprovecha

miento de los combustibles nucleares para la generación de energ!a nu

clear y la regulación de sus aplicaciones en otros propósitos. El uso 

de la energía nuclear sólo podrá tenei:' fines pacíficos". De igual mane

ra, en la fraccicSn X del artículo 73 constitucional se agregó a las fa

cultades del Congreso de la Unión la de legislar en toda la Repablica 

respecto de la energía nuclear; posteriormente las reformas del art!cu

lo 28 constitucional publicadas en el Diario Oficial del 2 de febrero 

de 1983 detenninaron en el párrafo cuarto que no constituían monopolio 

las funciones que el Estado ejerce de manera e:cclusiva, entre otras, el 

manejo de minerales radiactivos y la generación de energía nuclear. 
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En la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Am

biente se toca el tema de la energía nuclear con un enfoque de contami .. 

nación ambiental, pero no adecuadamente. Inclusive, el Ordenamiento que 

actualmente rige esta materia es la llamada "Ley Reglamentaria del Ar- · 

tículo 27 Constitucional en Materia Nuclear". Esta misma ley, indica 

que su aplicación corresponderá a la Secretar!a de Energía, Minas e In

dustria Paraestatal en el ámbito de su competencia. (artículo 4o.). 

Ahora bien, debido a que la sociedad mexicana no puede partici

par en la vigilancia del adecuado funcionamiento del proceso de genera

ción de la energ!a nuclear, se creó la Comisi6n Nacional de Seguridad 

Nuclear y Salvaguardias, pero se creó para cumplir con los requisitos 

del Organismo Internacional de Energ!a At!Smica para la puesta en opera

ción de la Central Nucleoeléctrica de Laguna Verde, pues en la misma 

Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear, e.! 

tá determinado que ésta Comiei6n es un 6rgano desconcentrado dependien

te de la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, cuyas 

atribuciones están regladas por la propia ley y se refieren fundamenta,! 

mente a las 1?1aterins que dan a la Comisión la donominaci6n que tiene 

(art!culo 50). Por otra parte, las atribuciones de la Comiailin pueden 

ser ejercidas por el Ejecutivo Federal por conducto del titular de la 

Secretaría de Energía. Minos e Industria Paraestatal (artículo 50 Glti

mo párrafo), 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El medio amhiente mexicano es un valioso patrimonio de 

toda la población, el cual jurídicamente y de acuerdo a la Ley General, 

de Bienes Nacionales se considera en su gran mayoría como un bien de d,2 

minio público de la Federación; 

SEGUNDA.- Por lo que toca ul manejo y administración del medio 

ambiente mexicano, éste se efectúa a través de los distintos 6rganos de 

la Administración Pública :Pederal; 

TERCERA.- Un aspecto importante en la administración del medio 

ambiente es la planeación, y en este sentido el párrafo tercero del ar-

t!culo 26 constitucional faculta al Presidente de la República para in-

tervenir en el Sistema de Planeación del Desarrollo Nacional; 

CUARTA.- El régimen jur!dico del proceso de planeaci6n, lo da la 

Ley de Planeaci6n del 5 de enero de 1983 y en ella destaca el Sistema 

Nacional de Planeación Democrlitica 1 dentro de cuyo marco se ha creado 

e,l primer Plan relacionado a la protecci6n del medio ambiente y que ea 

el Programa Nacional de Ecolog!a 1984-1988 que es el antecedente inme-

diato anterior a los sistemas de planeación y política ecol6gica conaa-

grados en la Ley General de Equilibrio Ecol6gico y la Protecc16n al Am-

biente¡ 
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QUINTA.- Una de las mayores perspectivas de todos los países que 

cuentan con un gran potencial ambiental (inclu!do México)• es el lograr 

una armin!a entre el equilibrio ecológico y el desarrollo económico, a 

esto es a lo que se conoce como ecodcsarrollo; 

SEXTA. - México es un país en el que se considera al ambiente co

mo un potencial productivo de corto plazo, lo que sin duda ha llevado a 

la degradación paulatina de los ecosistemas nacionales; 

SEPTIMA.- Como analizamos, todos los factores ambientales en Mé

xico, como son: el suelo, la vegetación, el agua, el aire y la fauna 

silvestre, han sufrido una sobreexplotacilin, lo cual ha propiciado gra!! 

des consecuencias negativas como son la deforestaci6n, el deterioro del. 

suelo• la contaminaci6n del agua y del aire y la extinci6n de la fauna 

silvestre. Estas Catástrofes ambientales han sido auspiciadas en parte 

por la legislaci6n mexicana. pero por otra parte e~tas mismas catástro

fes, han propiciado que se legisle sobre el medio ambiente con lo que 

nace lo que podr!amos llamar como Derecho del Medio Ambiente o Derecho 

Ambiental en México. 

OCTAVA.- Este Derecho del Medio Ambiente ha tenido una evoluci6n 

paulatina en la Legislaci6n Nacional y que comienza con la ConatituciiSn 

de 1917 donde de alguna manera se limita el concopto de propiedad abso

luta, pues el p&rrafo tercero del art!culo 27 consagra la directriz fu!!, 
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damental de que 11 La Nacilin podrá imponer a la propiedad privada las m.,2. 

dalidadee que dicte el interés público". Lo que deja implícito el prin

cipio de la función social; de igual forma fue el propio articulo 27 en 

donde por primera vez se habló de la conservación de los elementos nat~ 

ralea al establecer que 11La Nación, tendrá en todo tie!DPº el derecho de 

regular la propiedad privada y el aprovechamiento de los elementos nat~ 

rales susceptibles de apropiación, para hacer una distribución más equ!. 

tativa de la riqueza pública y cuidar su conservaciónº¡ 

NOVENA. - La protección al medio ambiente nacional a manera de 

una ley específica, se conceptuó por la preocupación mundial por el pr.!?, 

blema de la contaminacilin; por lo que se creó la 11 Ley Federal para Pre

venir y Contrlar la Contaminaci6n Ambiental11 que aunque no estaba limi

tada únicamente al problema de la contaminación, no llenaba loa requis! 

toa para establecer una protecci6n efectiva a los recursos naturales, 

por lo que fué abrogada y substituida por la "Ley Federal de Protecci6n 

al Ambiente" que conceptuaba de manera genérica loi; problemas ambienta

les aunque auxiliada por otras leyes que regulaban los factores ambien

tales en particular como la Ley General de Salud"; la 11 Ley Federal de 

Caza11 y algunos otros ordenamientos. 

DECIMA.- En el cumpo de la Administración Pública Federal, se 

crearon la Subsecretsr!a de Mejoramiento del Ambiente y posteriormente 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, aunquie en la Ley Org4ni-



- 170 -

ca de la Administración Pública Federal, se consagran determinadas fun

ciones de materia ambiental a otras Secretar!as de Estado; 

DECIMA PRIMERA.- Tanto la ºLey Federal para Prevenir y Controlar 

la Contaminaci6n Ambientalº como la 11Ley Federal de Protección al /.Jlt

biente" 1 eran leyes más enfocadas al problema de la contaminación que a 

regular los distintos factores ambientales, ademlís de que con el na-:i

miento del Sistema Nacional de PlaneacicSn Democrática se necesitaba de 

una ley que englobara de manera genérica, no sólo loe problemas ambien

tales, sino los factores armónicos necesarios para til equilibrio ecoló

gico y que fuera acorde con los procesos de planeación, por lo que se 

crea la ºLey General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-

te": 

DECIMA SEGUNDA,- La Ley materia del presente trabajo consta de 6 · 

títulos que engloban los aspectos que giran en torno a la aplicación de 

la ley y la regulación de los factores ambientales mis importantes y 

son: 

lo. Las disposiciones generales; 2o. El relativo a las (reas naturales 

protegidas; Jo, El aprovechamiento racial de loa elementos naturalea; 

4o, La Protecci6n al Ambiento¡ So. La participaci6n aocial¡ y 60, Las 

medidas de control y de seguridad y sancionas; 

DECIMA TERCERA.- La Ley General del Equilibrio Ecol6gico y la 
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Protección al Ambiente señala en el art!culo 15, los principios en que 

se deberá basar el Ejecutivo Federal para la formulación y conducción 

de la política ecológica, principios que fueron observados en el punto 

6.3 de la segunda sección del Plan Nacio~al de Desarrollo 1989-1994 r_! 

lativo a la 11Protecci6n al Medio Ambiente"; 

DECIMA CUARTA.- En este sentido es la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente el instrumento jurídico para la 

formulación y ejecución de la política ecológica, y es en base a lapo

litice ecológica que se da el manejo de los recursos naturales en nues

tro país; 

DECIMA QUINTA.- Ahora bien, tanto la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Proteccii5n al Ambiente como la Pol!tica Ecológica Nacio

nal 1 encuentran obstáculos para su aplicación entre los que destacan la 

falta de recursos econ&nicos. 
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PROPUESTAS 

a) Acelerar la creaci6n de los reglamentos de la propia ley y que estos 

sean acordes con la realidad ecolOgica nacional. 

b) Destinar mayores recursos económicos a los planes y programas de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección al Ambiente y 

de la PoU'.tica Ambiental para lo cual se hace necesaria una urgente 

reordenación de las finanzas públicas nacionales. 

e) Adecuar la legislación econ&nica hacia un desarrollo sano ambiental

mente, esto es teniendo siempre la premisa del ecodesarrollo. 

d) .Poner especial atención en la difusión de la Ley General del Equili

brio ecológico y la Protecci6n al Ambiente al público en general y 

sobre todo a las capas de la población que ejerzan la presión mús d.!, 

recta sobre los ecosistémas naturales. 

e) Aclarar las situaciones obscuras que se presentan en la ley como es 

el caso de las Areas Naturales Protegidas y en éste sentido se hace 

necesario el modificar el artículo 46 de la ley y así limitar las 

distintas clasificaciones de dichas áreas y de ésta manera simplifi

car el manejo y administración de las mismas. 

f) Vigilar más estrechamente su cucplimi~'"lto a través de la Comisión N.!. 

cional de Ecología por lo que se deberá modificar el párrafo segundo 

del artículo 12 de dicho ordenamiento, para que de ésta forma se es

tablezca claramente como se integrar5. y como funcionaré tal comisión 

y del mismo modo se establezcan a la misma las funciones a que se re

fieren los artículos 42 y 43 de la ley de la materia. 
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FUENTES LEGISLATIVAS 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley de Vías Generales de Comunicación. 

Ley Federal de Agua. 

Ley Federal de Caza. 

Ley Federal de Pesca. 

Ley Federal de Protección al Ambiente 1982. 

Ley Federal para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambien

tal de 1971. 

Ley General de Bienes Nacionales. 

Ley Forestal. 

Ley General de Población. 

Ley de Planeaci6n. 

Ley de Responsabilidad Civil para Daños Nucleares. 

Ley General de Salud. 

Ley Reglamentaria del artículo 27 constitucional en Materia 

Nuclear. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo Primero. El Medio Ambiente Como Bien Patrimonial
	Capítulo Segundo. El Medio Ambiente en la Política de Desarrollo
	Capítulo Tercero. El Desequilibrio Ecológico
	Capítulo Cuarto. La ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
	Conclusiones
	Propuestas
	Bibliografía



